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INTRODUCCIÓN 

Uno de los problemas que se presentan en el ejercicio profesional de la 
carrera de licenciado en derecho y en específico en lo que a las sucesiones se 
refiere, es respecto a si la responsabilidad del albacea concluye cuando los bienes 
materia de la herencia se adjudican a quienes fueron designados como herederos, 
o bien si ésta debe continuar con posterioridad a dicha adjudicación. 

El presente trabajo tiene por finalidad realizar una investigación profunda 
sobre esa cuestión, considerando tanto a las sucesiones intestamentarias, en las 
que es necesario convocar a todas aquéllas personas que se crean con derecho a 
heredar y de entre quienes se les reconozca ese derecho, se designa al albacea, 
quien se convierte en el encargado de adjudicar los bienes a los legítimos 
herederos; así como a las sucesiones testamentarias, en las que el albacea es 
designado directamente por el testador, y es el encargado de hacer cumplir la 
voluntad del autor de la sucesión. 

En ambos casos el albacea tiene por función la de realizar todos los 
trámites necesarios para la adjudicación a los herederos de los bienes que 
conforman la masa hereditaria. 

El Código Civil para el Distrito Federal establece el término que debe 
durar el albacea en el desempeño de su encargo. En efecto, el artículo 173 7 
señala que dicho plazo es de un año, pudiéndose prorrogar por un periodo igual. 

Sin embargo a lo largo de la presente investigación pudimos percatarnos 
que pueden darse casos, mismos que más adelante se especifican, en los que las 
obligaciones de los albaceas se prolongan aún después de que los herederos se 
encuentran en posesión de los bienes que les fueron adjudicados y en el caso que 
dicho precepto también señale como causa para dar por terminada la designación 
del albacea, entre otras la del cumplimiento del encargo, es decir, la adjudicación 
de los bienes, pero como ya se señaló anteriormente, existen casos en los que 
dicha designación se prolonga, o en su caso porque a pesar de la prorroga 
mencionada no se han podido adjudicar los bienes motivo de la sucesión dichos 
casos no están contemplados por la ley y pueden ser: el que aparezcan nuevos 
bienes atribuibles a la herencia o a la práctica de acciones de terceros respecto de 
los bienes atribuibles a la herencia o el ejercicio de acciones de terceros respecto 
de los bienes ya adjudicados. 
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Por ello el presente trabajo analiza la problemática que surge en la práctica 
cuando se presentan algunos de estos supuestos y establece una propuesta 
concreta que inclusive contempla la modificación del citado artículo a fin de que 
se incluyan esas posibilidades y se establezca la forma en que la función del 
albacea debe de regularse en caso de que pudiera surgir en el futuro en casos 
concretos. 

La presente investigación no pretende ser una simple recopilación de ideas 
de autores conocidos, de tesis jurisprudenciales, sino una búsqueda documental 
profunda en la que se contemplan también estudios sobre datos históricos de las 
sucesiones y el albacea, sobre el problema de la continuidad de la 
responsabilidad del albacea con posterioridad a la adjudicación de los bienes de 
la herencia. 
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CAPÍTULO! 
REFERENCIA IDSTÓRICA 

En este apartado procederemos a comentar los principales antecedentes del 
albaceazgo, partiendo de los orígenes tradicionales de nuestro Derecho, ubicados 
en las normas elaboradas en la Roma antigua; continuaremos con el Derecho 
Francés y su llamado Código Napoleón, por su incontrovertible influencia sobre 
todas las legislaciones posteriores a él, que lo tomaron como modelo, y 
concluiremos con breves referencias a los antecedentes legislativos que sobre el 
tema en particular existieron en los Códigos Civiles del Distrito Federal. 

1.1. Evolución de las sucesiones en el Derecho Romano. 

Hasta los últimos tiempos de la historia de Grecia y Roma se vio persistir 
entre el vulgo un conjunto de pensamientos y usos, que indudablemente 
procedían de una épocas muy remotas. 

Las generaciones más antiguas, mucho antes de que hubiera filósofos, 
creyeron en una segunda existencia después de la vida, y llegaron a considerar la 
muerte, no como una disolución del ser, sino como un mero cambio de vida. 

Los ritos de la sepultura mostraban claramente que cuando se colocaban 
los cuerpos en el sepulcro, se creía que era algo viviente y nunca se prescindía de 
enterrar con ellos los objetos de que, según se suponía, tenia necesidad el de 
cuius, tales como vestimentas, utensilios de cocina y armas; se derramaba vino 
sobre la tumba para calmar la sed del difunto, se depositaban alimentos para 
satisfacer su hambre, se desollaban caballos y animales de trabajo, al igual que 
esclavos, con la creencia de que estos seres enterrados con el muerto le servían 
en la tumba como le hubieran servido durante la vida. 

Estas creencia a la postre dieron lugar a reglas de conducta, como lo era el 
deber de los viyos de satisfacer la necesidad de dar alimentos y bebidas al 
difunto. 

Una de las primeras reglas de aquel culto primitivo era que cada familia 
únicamente podía rendirlo a los muertos que le pertenecían por su sangre, es 
decir sólo al familiar mas próximo podía celebrársele religiosamente su funeral, 
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y exclusivamente los parientes de éste tenían derecho de asistir, por lo cual se 
excluía severamente a los extraños y extranjeros. 

De esta antigua costumbre se originó la regla de que el culto doméstico 
pasase siempre de varón a varón , sin que las hijas pudieran participar en él. 

El parentesco y el derecho de heredar no se regulaba según el nacimiento, 
sino respecto de los derechos de participación de aquel rito. 

Dos cosas estaban estrechamente ligadas en las creencias de las 
civilizaciones antiguas de que se habla, a saber: 

El culto de una familia y la propiedad de los bienes de ésta, por ende, era 
regla sin excepción en Grecia y Roma que no se pudiese adquirir la propiedad 
sin él culto. 

Del anterior principio emanaron todas las reglas· de sucesión aplicables 
entre los antiguos, la primera y la más importante consistía en que al ser el culto 
doméstico hereditario entre los varones, la propiedad también lo era, por 
consiguiente al ser hijo continuador natural y obligado al culto del de cuius, 
también adquiría sus bienes; así pues, la regulación sobre la herencia no era el 
resultado de una mera convención entre los hombres, sino que derivaba de sus 
creencias y religión, es decir, la razón de que el hijo heredara no era la voluntad 
de su padre, el ascendiente no necesitaba hacer testamento, el descendiente 
adquiría de pleno derecho, siendo así un heredero necesario que no tenía que 
rechazar ni aceptar la sucesión. La continuación de la propiedad como la del 
culto, era para él tanto una obligación como un derecho, quiéralo o no, la 
sucesión le incumbía, sea la que sea, aún con sus cargas y sus deudas. 1 

Se reglamentó primero la sucesión legítima o forzosa, mientras que la 
sucesión testamentaria fue introducida por la Ley de las XII tablas y 
posteriormente se otorgó la costumbre de otorgar testamento, con la idea de que 
testar era un honor y morir intestado era un deshonor. La facultad de hacerlo 
dependía del Derecho Público y por ese motivo la sucesión testamentaria 
adquirió extraordinaria importancia, admitiéndose dentro de la organización de 
la familia romana como consecuencia de la necesidad ilimitada del pater familias 
y consagrándose así el régimen de la libre testamentificación. 

Ahora bien para ahondar un poco mas sobre la evolución de las sucesiones 

1 Cfr. Petit Eugenio. Tratado Elemental de Derecho Romano, Traducción de Manuel Rodríguez Carrasco, Buenos 
Aires, A.rgentina, Editorial Arauja, 1940, Pág. 562. 
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en el Derecho Romano, señalaremos brevemente las ideas establecidas por 
algunos autores extranjeros, respecto al tema en estudio. 

Alvaro D'ors Pérez Peix2
, estableció que las sucesión se iniciaba con la 

muerte de un pater familias, sus hijos e hijas se hacían sui iuris y quedan de 
propio derecho en el Jugar de su padre: eran los herederos propiamente dichos, 
pues adquirían lo que en cierto modo les pertenecía ya potencialmente en vida a 
su padre, estos eran los herederos de propio derecho: heredes sui. 

Desde antes de la época clásica se reconocía también como heres a todo 
aquél que se colocaba en la posición jurídica del difunto de cuyo patrimonio se 
trataba ( que llamamos causante o de cuius), independientemente de que sea otra 
persona de su familia o ajeno a ella. 

De aquí que la colocación de un heredero en la posición jurídica del 
difunto se le llamaba successio. El heredero sucedía porque continuaba su 
personalidad en todas aquellas situaciones y relaciones que eran transmisibles. 
Ese conjunto patrimonial transmisible era precisamente la herencia (hereditas). 

La sucesión tenía carácter universal y no particular, pues el heredero 
adquiría la herencia como tal, sin perjuicio de que el difunto pudiera haber 
dispuesto de bienes singulares de ella a favor de otras personas distintas al 
heredero. Pero el carácter universal de la herencia no excluía a la pluralidad de 
herederos, pues sus proposiciones versaban en conjunto sobre la totalidad de la 
herencia. El heredero se subrogaba en todas las relaciones privadas del difunto, 
excepto en las que eran intransmisibles (p.ej., las obligaciones derivadas de la 
comisión de un delito o del contrato de sociedad, la manus, la paternidad; el 
derecho de usufructo, etc.:). Las relaciones transmisibles que no eran 
propiamente patrimoniales, eran de sucesión familiar más que estrictamente 
hereditarias. 

Del carácter sucesorio de la adquisición hereditaria dependía que el 
heredero respondiera de las deudas transmisibles del difunto tan personalmente 
como éste mismo respondía. Esta responsabilidad por las deudas hereditaria era 
ejecutable, no s9lo sobre los bienes hereditarios, sino además sobre todos los 
bienes del heredero (responsabilidad ultra vires hereditatis), con perjuicio pues 
de éste y de sus acreedores, cuando la herencia tenía más deudas que haber. 

La titularidad del heredero se podía recibir por una delación legal 

2 D' ors Pérez Peix Álvaro. Derecho Priyado Romano. Editorial Euma, ?a. Edición. Pamplona, España, 1989, 
págs. 303-319. 



6 

(sucesión legítima o ab intestato) o por la de un acto de voluntad del difunto 
(sucesión por testamento o testamentaria). Ambas delaciones de la herencia eran 
incompatibles entre sí, de suerte que la sucesión no podía regirse en parte por la 
llamada legal y en parte por la del testador (regla nemo pro parte testatus pro 
parte intestatus decedere potest), sino que, si existía un testamento válido, se le 
daba preferencia al heredero señalado por él frente al llamado por la ley a falta 
de testamento. 

Este autor entendía por herederos legítimos a aquéllos que heredaban de 
quienes no habían dejado testamento (sucesión ab intestato ), y por forzosos o 
legitimarios (sic) a aquéllos herederos legítimos que podían impugnar un 
testamento que les perjudicaba (sucesión forzosa). 

Según la ley de las XII tablas, cuando una persona moría sin testamento, 
le heredaban sus descendientes legítimos bajo patria potestad directa (heredes 
sui), y en su defecto, se ofrecía la herencia a los agnados de grado más próximo, 
o, si no los había de grado cierto, al grupo de los gentiles, llamamiento éste 
último, que no tenía ya realidad en ésta época imperial. 

Herederos por excelencia eran los heredes sui en todos los que se hallaban 
por nacimiento, adopción o conventio in manum bajo la potestad directa del de 
cuius. Entre ellos la herencia se repartía por igual (por cabezas in capita), sin 
distinción de sexos, pero los que eran sui, por haber premuerto el ascendiente 
cuya supervivencia de la familia les hubiera impedido ser sui, heredaban por 
líneas (in stirpe ), es decir, compartiendo cada grupo de la misma línea la parte 
correspondiente al ascendiente premuerto ( o pre-emancipado). Estos heredes sui 
no podían ser olvidados en el testamento; el testador los debía mencionar, sea 
para instituirlos en una cuota mayor o menor, sea para desheredarlos, aunque sea 
sin justificación. 

La sucesión legítima fue reformada por la legislación de Justiniano, en 
especial por su última compilación (Novelas 118, del 543, y 127, del 548). 

En la cual eliminaba definitivamente la preferencia de la agnación y 
admitía la cognación· de los parientes libres del liberto, reconociendo la 
capacidad patrimonial de los hijos y fundiendo el orden pretorio en el derecho 
civil, por lo que Justiniano estableció el siguiente orden de sucesión ab intestato: 

1) Los descendientes, con derecho de representación: in stirpes; 
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JI) Los ascendientes y los hermanos o hermanas de doble vínculo 
(germani, ae), si concurren unos y otros heredan in capita; entre ascendientes, el 
primer grado excluía a los mas remotos de cualquier línea, y si sólo existían estos 
mas remotos, la herencia se repartía entre las dos líneas, y dentro de cada tronco, 
in capita entre los del mismo grado; si solo había germanos, in capita, pero con 
derecho de representación (in stirpes) de los descendientes de hermanos o 
hermanas fallecidos; 

Ul) Los hermano y hermanas de un solo vínculo (hijos del mismo padre o 
consanguinei y de la misma madre o uterini), también con derecho de 
representación de sus descendientes; cuando el difunto era liberto, heredaban en 
lugar de consanguinei, el patrono o, en su defecto, su descendencia; 

IV) Los otros colaterales, con preferencia de los de grado mas próximo, in 
capita, para la herencia de un liberto, los colaterales del patrono hasta el quinto 
grado, antes de los del liberto, también hasta el quinto grado; 

V) El cónyuge viudo, pues subsiste la bonorum possessio. 

Mas profunda fue la reforma de Justiniano en el régimen de la sucesión 
forzosa. 

El derecho civil y el pretorio defendían los derechos hereditarios de los 
hijos preteridos en el testamento paterno, pero no impedían la desheredación 
injustificada de los mismos. 

Juan Iglesias3 establece que el Derecho Sucesorio tenía un fundamento 
familiar, aunque el objeto de la herencia, en época histórica, no era otra que el 
patrimonio. La familia se vinculaba por la herencia a una continuidad. La 
formula hereditaria romana hacía posible la marcha continua de la familia, así en 
su espíritu como en su patrimonio. La disgregación de la familia no era, cuando 
menos para los viejos romanos, ni querida ni normal. 

Las relaciones patrimoniales se sometían a un juego de movilidad que 
llevaba a incesantes crisis y mudanzas, por lo que el traspaso de las mismas se 

3 Iglesias Juan. Derecho Romano, Instituciones de Derecho Privado. Editorial Ariel, 6a. Edición. Barcelona 1972, 
págs. 595-600. 
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hacía de acuerdo con la estructura familiar. 

Considerando la naturaleza política de la primitiva familia romana y 
teniendo en cuenta que esta no se dividía en otros grupos o familias, sino que el 
elemento personal y patrimonial se mantenía unido, se sienta la tesis de que el 
heredero era el sucesor en la potestad soberana sobre el grupo familiar o 
gentilicio, sobre la gran familia agnaticia. 

Con el testamento, es decir, con la designación del nuevo jefe del que 
asumiría la jefatura tras la muerte del pater familias, se evitaba la disgregación 
de la familia. 

Por el testamento el pater familias designaba entre los sui al más digno 
para continuar la jefatura política de la familia. En cualquier caso, se nombraba a 
un suus y sólo a un suus: un principio inmanente a la originaria estructura de la 
hereditas es el de que no se concebía una transmisión de poderes a personas 
extrañas al grupo. 

En el ius cívile la sucesión regular y prevalcnte era la testamentaria, como 
resulta de la misma calificación negativa dada a la sucesión intestada: "successio 
ab intestato". En las XII Tablas (V,4-5) se dice: Si intestato moritur, cui suus 
heredes nec escit, adganatus proximus familian habeto. Si adgnatus nec escit, 
gentilesfamiliam habento. 

En las Disposiciones de la Tabla V, se apreciaba una nueva corriente que a 
la larga era favorecedora de la función patrimonial. La donatio mortis causa 
podía ser incluida en el testamento. Los legados existían con anterioridad a las 
XII Tablas, pero fuera del testamentum calatis comitiis, y bajo el simple carácter 
de las donaciones mortis causa. En la ley decenviral se permitía la conversión de 
las donaciones por causa de muerte, que gravaban el patrimonio del difunto en 
legados, es decir, en donaciones que gravaban al heredero. 

En el sistema civil de la herencia intestada no se admitían llamamientos 
sucesivos: in legitimis hereditatibus successio non est. 

El verbo latino succcedere, sinónimo de subiere, no significaba 
simplemente "seguir", sino seguir o continuar en una situación, donde dice más 
la carga asumida por el sucesor que el posible beneficio obtenido. Sucedere no 
era término expresivo de una derivación o dependencia: el sucesor entraba 



succedit en una posición, lisa y llanamente. 

En el Derecho romano antiguo y clásico no se concebía otra forma de 
successio, que las conocidas como .inter vivos, y mortis causa. La sucesión 
universal inter vivos tenía lugar en casos típicos y determinados: conventio in 
manum; adrogatio; recaía en esclavitud de libertto propteringratitudiem; 
reducción a esclavitud del hombre libre que se hacía vender como esclavo pretii 
partecipandi causa; reducción a esclavitud de la mujer libre que convivía con 
esclavo ajeno. La sucesión universal mortis causa se realizaba por la herencia. 

Las características fundamentales de ambas formas de sucesión universal 
podían resumirse en los siguientes términos: 

1 º El sucesor se colocaba en la misma posición jurídica -del antecesor. 

2º El sucesor adquiría un patrimonio en bloque, y de modo mediato, esto 
es, por consecuencia de la adquisición de una potestad manus, patria potestas, 
dominica potestas o de un título, el título de heredes. 

3° Del antecesor pasaban al sucesor toda suerte de derechos, incluso los 
que de otro modo serían intransmisibles. 

1.2 La figura del albacea en el Derecho Francés. 

Eran tres las principales etapas de la evolución jurídica francesa, a saber: 
a) Antiguo Derecho Francés; al salir Francia del feudalismo se fue formando un 
derecho propio, por obra de la centralizante monarquía y de los renombrados 
juristas que comentaron las costumbres de aquellos años. 

En el aludido periodo que convencionalmente puede ubicarse entre el siglo 
XVl y fines del siglo XVHI, la familia mostraba una firme cohesión. La mujer 
dependía personal y patrimonialmente del marido; la patria potestad era fuerte; 
escasos o ninguno eran los derechos de los hijos naturales. En dicha etapa se 
distinguían los bienes propios de los bienes adquiridos. Para los primeros, estos 
eran los que una persona había recibido de su familia, se estableció un régimen 
de transmisión que los conservaba dentro de la misma familia. Los bienes 
adquiridos o gananciales que eran ganados por el causante en su vida, en un 
principio podían ser dispuestos libremente de ellos, pero luego, por influjo del 
derecho romano y de su concepción de la sucesión legítima, se limitó la libertad 
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testamentaria. En las familias nobles rigieron los principios de primogenitura y 
de masculinidad. b) Etapa Individualista. En ésta etapa se llegó a prohibir que el 
causante dispusiera de su cuota libre de legítima, para aumentar el derecho 
hereditario de alguno de los hijos. Se concedieron derechos a los hijos naturales. 
Se estableció la partición en especie, inmediata, forzosa e igualitaria de todos los 
bienes. La corriente individualista culminó con la revolución de 1830 y en los 
efectos de la revolución industrial del siglo XIX en donde las instituciones 
patrimoniales de la familia perdieron cohesión. e) Etapa supraindividualista. Se 
iniciaba con la sanción de algunas leyes al comienzo del siglo XX, por lo que 
desde 1938 se observó como el derecho francés retornaba a la búsqueda de la 
cohesión de la familia en sus aspectos personales y patrimoniales, que se habían 
perdido en la etapa individualista. 

A partir de 1938, y con el anhelo de proteger a la familia el legislador 
francés fue llevado a modificar ciertas reglas sucesorias, desastrosas para el 
patrimonio familiar. Guiados por una concepción estrechamente igualitaria, los 
redactores del Código Civil habían organizado la partición de tal modo, que 
solían llevar a la fragmentación de las propiedades o a la venta de los bienes. Por 
lo que el patrimonio familiar quedaba así destrozado. De ahí las importantes 
reformas de la partición sucesoria realizadas en 1938 y 1961 en Francia.4 

A partir de las reformas al Código Civil francés realizadas en 1945 se 
amplió el circulo de los sucesores, y es apartir de entonces cuando fueron 
considerados herederos en primer término los descendientes, el cónyuge, las 
personas incapaces de trabajar que estuvieran a cargo del de cuius, y a falta de 
ellos, el padre y la madre, y posteriormente hermanos y hermanas. El difunto 
podía desheredar a los herederos no legitimarios , pero estos fueron sustituidos 
necesariamente por el estado, y a falta de herederos designados por la ley, se le 
permitía al difunto legar sus bienes a extraños. 

En Francia, aunque el estado figuraba entre los sucesores, no recibía 
herencia sino a falta de parientes en grado sucesivo, de cónyuge supérstite y de 
legatario. 

De tal manera y una vez que el de cuius, o la ley determinaban quienes 
serían las personas encargadas de disponer en su totalidad sus bienes del finado, 

4 cfr. Mazeaud, Helll)·, León y Jean. Lecciones de Derecho Civil. Traducido por Luis Alcalá~Zamora) Castillo, 
Cuarta Parte, Volumen ll, Buenos Aires, Argentina, Ediciones Jurídicas Europa~América, 1965. pág. 16. 
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se peocupo por regular dentro de su legislación civil quien sería la persona 
encargada de ejecutar esa voluntad, por lo que en dicho ordenamiento legal 
consideró que a ésta persona se le denominaría ejecutor testamentario. 

De tal manera que en el Código Civil Francés o Código de Napoleón, 
reguló la figura de ejecutor testamentario, más no así la de albacea, ya que hasta 
ese momento todavía no se conocía como tal, debido a que solamente esta figura 
se encontraba dentro de las diversas maneras de adquirir la propiedad, y 
precisamente en la parte destinada a las disposiciones generales del libro tercero, 
en el título segundo, el cual se relatan las donacionaciones entre vivos y los 
testamentos, así como en el capítulo Quinto, el cual se refería a las disposiciones 
testamentarias, sección Séptima, y en donde el ejecutor testamentario se 
encontraban plenamente regulado en los artículos 1025 al 1027, mismo que 
establecían lo siguiente: 

"Artículo 1025 .- El testador podía nombrar uno o varios ejecutores testamentarios". 
"Artículo l 026.- Podrá darles la posesión de pleno derecho de la totalidad o tan solo de 

una parte de los bienes muebles; pero no podrá prolongarse por más de un año y día a 
contar desde su muerte". 

"Artículo 1027.- El heredero podrá hacer que cese la posesión de pleno derecho". 

Con la transcripción de los anteriores artículos se reafirma que 
efectivamente en dicho Código no consideraba aun a la figura del albacea, sino 
que la conocía únicamente como un ejecutor testamentario. 

1.3. El albacea en el Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de la 
Baja California de 1870. 

Desde el Código en comento, se ha definido a la herencia como sucesión 
de todos los bienes del difunto, así como de todos sus derechos y obligaciones 
que no se extinguen con la muerte, siendo su transmisión a través de testamento 
o por disposición de la ley, y aunque siempre se había necesitado de una persona 
que se encargara de cumplir con la voluntad del testador en cuanto a la forma de 
repartir esos bienes o derechos, no se contemplaba dentro del C.C. de 1870, un 
capítulo especial a dicha figura, y sólo en artículos aislados se hablaba de la 
función que debía desempeñar, relegándolo exclusivamente a la función de 
elaborar el inventario de los bienes de la sucesión, pero siempre asociado con los 
herederos, y estando obligado a citar a los legatarios y bienes del difunto. 

En los casos de herencia voluntaria, el C.C. de 1870 señalaba que no 
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podían ser albaceas los menores de edad e incapacitados, los magistrados que 
tuvieran jurisdicción en el lugar en el que se abría la sucesión y los que por 
sentencia habían sido removidos otra vez del cargo de albacea. En los casos en 
que el testador no hubiera nombrado albacea, o el nombrado no podía 
desempeñar el cargo, se trate de sucesiones testamentarias o intestamentarias, el 
albacea era elegido por mayoría de votos5 

, y en caso de no existir mayoría, era 
nombrado por el juez entre los herederos (artículos 3682 y 3683); estas 
disposiciones se aplicaban tanto a las sucesiones testamentarias como 
intestamentarias. Tratándose de herederos únicos, éstos eran albaceas en caso de 
no haber sido nombrado otro en el testamento ( artículo 3685). 

El cargo de albacea es voluntario, pero una vez aceptado deben cumplirse 
con todas las obligaciones que señala la ley inherentes a su cargo. Su propia 
naturaleza les permitía renunciar a la encomienda, pero si lo hacía sin justa causa 
era bajo la pena de perder lo que les había dejado el testador; el e.e. de 1870 
señalaba la excepción de perder los bienes a que tuviera derecho legítimamente. 
Y esa excusa debería ser presentada dentro del término de seis días siguientes a 
la fecha en que se tuviera conocimiento de su cargo, y en el caso de la sucesión 
testamentaria si ya se tenía conocimiento del cargo, el término de seis días 
comenzaba a contar a partir de que se tenía conocimiento de la muerte del 
testador, pero en tanto se decidía si la excusa se realizaba con justa causa, el 
albacea debería cumplir con el encargo, no sólo bajo la pena de perder lo que le 
hubiera dejado el testador, sino la de pagar los daños y perjuicios que se 
ocasionen. (artículos 3695, 3696, 3697 y 3698). 

Una de las características del cargo de albacea, consistía en ser 
personalísima, pero esto no quería decir que todos los actos deberían ser 
efectuados por él, sino que podía delegarse mediante poder solemne notariado. 

Asimismo, se le otorgaban funciones de representación de la sucesión para 
el cumplimiento de algunas obligaciones y defensa de los bienes del juicio, lo 
que incluía la facultad de demandar a los deudores de la sucesión ante los 
tribunales, y dichas obligaciones según el artículo 3707 eran: 

lª. La representación del testamento. 
2ª. El aseguramiento de los bienes de la herencia. 
3ª. La formación del inventarío. 

5 Esta mayoría será calculada por el importe de las porciones )' no por el número de personas 
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4ª. La administración de los bienes y la rendión de la cuenta de 
albaceazgo. 
5ª. El pago de las deudas mortuorias, hereditarias y testamentarias; 
6ª. La partición y adjudicación de los bienes entre los herederos y 
legatarios. 
7ª. La defensa en juicio y fuera de él, así de la herencia como de la validez 

del testamento conforme a derecho. 

Por su importancia, mencionaremos las obligaciones en forma mas 
detallada, haciendo notar que todas ellas se han trasladado íntegramente desde el 
Código en estudio, hasta el Código actual. 

1 ª. Respecto a la presentación del testamento, ésta debía hacerse dentro de 
los ocho días siguientes a la muerte del testador. (artículo 3708). 

2ª. Antes de formar el inventario, tenía la obligación de no permitir la 
extracción de los bienes de la herencia, a menos que la propiedad ajena constará 
en el mismo testamento, por escritura pública o por libros en caso de haber sido 
comerciante, haciéndose responsable de los daños y pe1juicios en caso de no 
cumplir con ésta disposición (artículos 3715 a 3717). 

3ª. Para la administración de los bienes y la rendición de cuentas del 
albaceazgo, el albacea dentro del primer mes de ejercer su encargo, fijaba junto 
con los herederos, la cantidad que debía emplearse en los gastos de 
administración, número y sueldos de dependientes. Para el pago de las deudas 
urgentes el albacea no podía vender bienes a menos que estuvieran de acuerdo 
los herederos o con aprobación judicial, ni tampoco podían gravar, hipotecar o 
arrendar esos bines, ni transigir o comprometer en árbitros los negocios de la 
herencia, sin el consentimiento de los herederos. (artículos 3719, 2730, 3722, 
3 724 y 3 725). 

La obligación de rendir cuentas pasaba a sus herederos, siendo nulas en el 
caso de la sucesión testamentaria, las disposiciones que efectuaba el testador 
dispensando esta obligación, a menos que el heredero fuese único y forzoso y 
que no existieran legatarios. La rendición de cuentas debía ser aprobada por 
todos los herederos y para el que no estaba de acuerdo con ellas, quedaban a 
salvo sus derechos para seguir a su costa el juicio respectivo. Una vez aprobadas 
las cuentas, los interesados podían celebrar sobre sus resultados los convenios 
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que quisieran mientras no fueran contrarios a la ley (artículo 3732). 
Sobre la administración de los bienes y rendición de cuentas, los herederos 

que no tenlan éste cargo podían nombrar por mayoría de votos un interventor que 
vigilara a nombre de todos; en caso de no haber mayoría, era el juez quien lo 
nombraba entre los propuestos. 

Las funciones del interventor se limitaban a vigilar el exacto cumplimiento 
del cargo, pero siempre asociado al heredero o herederos cuyos intereses se 
creían perjudicados, pudiéndo practicar cualquier gestión judicial o extrajudicial, 
sin que el interventor pudiera tener posesión ni aún interina de los bienes que 
confonnaban la masa hereditaria (artículos 3741, 3743, 3745 y 3762). 

El nombramiento del interventor era facultativo, y sólo obligatorio cuando 
entre los herederos nombrados había una mujer casada menor de edad o cuyo 
marido hubiera sido separado judicialmente de ella o de la administración de los 
bienes; siempre que el heredero estuviera ausente o no fuera conocido; cuando la 
cuantía de los legados igualaba o excedía a la porción del heredero albacea; y 
cuando se habían dejado legados cualquiera que fuere su cuantía, para objetos o 
establecimientos de beneficencia pública (artículo 3744). 

5'. El pago de las deudas mortuarias, hereditarias y testamentarias, debían 
cubrirse con cargo a la masa hereditaria y en el caso de que el testador ( en las 
sucesiones testamentarias) no designara una retribución, el albacea cobraba el 
dos por ciento sobre el importe liquido de la herencia, a excepción del albacea 
que había sido mejorado en la parte disponible o a quien se había asignado algún 
legado por razón de su cargo y en ese supuesto no tenía derecho de cobrar una 
retribución. 

6'. La partición y adjudicación de los bienes entre los herederos y 
legatarios, debía ser cumplida conforme a la voluntad del testador, entregando 
los bienes a los herederos o legatarios una vez que estos garantizaban responder 
por los gastos y cargas de la herencia en la porción que les correspondía, y 
tratándose de sucesiones intestamentarias, tenían primeramente la obligación de 
elaborar y presentar un proyecto de partición en el que se expresaba la porción 
que le correspondería a cada heredero. 

7' Asimismo, el albacea tenía la obligación de defender conforme a 
derecho la validez del testamento, así como de los bienes de la masa hereditaria, 
debiéndo ser ésta protección dentro y fuera del juicio. 
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El plazo para el cumplimiento del cargo de albacea en el e.e. de 1870, 
señalaba que era de un año contado desde su aceptación o desde que terminaban 
los litigios que se promovían sobre la validez o nulidad del testamento, pero éste 
término sólo era aplicable en el caso de la sucesión testamentaria, y cuando el 
testador no había fijado un plazo. 

El cargo del albacea o interventor según el artículo 3749 del e.e. de 1870 
terminaba: 

1 º. Por el término natural del cargo, al adjudicarse los bienes según la 
voluntad del testador. 
2°. Por muerte. 
3°. Por incapacidad legal declarada en forma, es decir, por interdicción 
superveniente a su designación. · 
4°. Por excusa calificada como legítima por el juez y cuando se trate de 
intereses de menores o. del fisco, con audiencia de los interesados y del 
Ministerio Público. 
5°. Por el lapso del término señalado por el testador o por la ley. 
6º. Por remoción, debiéndo existir sentencia pronunciada a petición de 
parte legítima y con audiencia del interesado. 

1.4. El albacea en el Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de la 
Baja California de 1884. 

La mayoría de las disposiciones del e.e. de 1870, fueron trasladadas 
íntegramente al e.e. de 1884. La transmisión de los bienes y derechos del autor 
de la sucesión (herencia) se realizaba a través de un testamento o por disposición 
de la ley, mediante el trámite respectivo de la sucesión y con la intervención 
forzosa de un albacea para cumplir con la voluntad del testador, o para cumplir 
con las gestiones necesarias que señalaba la ley para la administración de la masa 
hereditaria, continuándose sin establecer capítulo especial que determinara sus 
funciones. 

En los casos de herencia voluntaria, el e.e. de 1884 señalaba que no 
podían ser albaceas los magistrados que tuvieran jurisdicción en el Jugar en el 
que se abría la sucesión, y los que por sentencia hubieren sido removidos otra 
vez del cargo de albacea, eliminando la hipótesis de los menores y demás 
incapacitados aunque de sobremanera se entiende que dichas personas no pueden 
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desempefiar el cargo. En los casos en que el testador no hubiera nombrado 
albacea o el nombrado no pudiera desempefiar el cargo, se trate de sucesiones 
testamentarias o intestamentarias, el albacea siguía siendo elegido por mayoría 
de votos o por el juez entre los herederos (artículos 3705 y 3706). Tratándose de 
herederos únicos, éstos eran albaceas en caso de no haber sido nombrados otros 
en el testamento. ( artículo 3 709). 

El cargo de albacea era voluntario, con todas las obligaciones que sefialaba 
la ley para los de su naturaleza, y el que aceptándolo renunciara sin justa causa 
es bajo la pena de perder lo que le hubiera dejado el testador. Ya en el e.e. de 
1884 se eliminaba la excepción de salvaguardar los derechos a los que 
legítimamente tenían derecho. El término para presentar la excusa para no 
desempefiar el cargo seguía siendo de seis días siguientes desde la fecha en que 
se tenía conocimiento de su nombramiento y en el caso de la sucesión 
testamentaria si ya se tenía conocimiento del cargo, el término de seis días 
comenzaba a contar a partir de que se tenía conocimiento de la muerte del 
testador (artículos 3719, 3720, y 3721). 

La característica de ser personalísimo el cargo de albacea seguía 
prevaleciendo, pudiendo delegarse los actos mediante poder solemne notariado. 

Asimismo, continuaban otorgándosele funciones de representación de la 
sucesión para el cumplimiento de algunas obligaciones y defensa de los bienes 
del juicio, lo que incluía la facultad de demandar a los deudores de la sucesión 
ante los tribunales, y dichas obligaciones según el artículo 3730 eran: 

1 ª. La representación del testamento. 
2ª. El aseguramiento de los bienes de la herencia. 
3ª. La formación del inventario. 
4'. La administración de los bienes y la rendición de la cuenta del 

albaceazgo. 
5ª. El pago de las deudas mortuorias, hereditarias y testamentarias; 
6ª. La partición y adjudicación de los bienes entre los herederos y 
legatarios. 
7ª. La defensa en juicio y fuera de él, así de la herencia como de la validez 

del testamento conforme a derecho. 

Para interpretar este apartado nos remitimos a lo señaldo en el e.e. de 
1870 por haberse trasladado íntegramente hasta el Código actual. 
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El plazo para el cumplimiento del cargo de albacea en el C.C. de 1870, 
sefialaba que era de un año contado desde su aceptación o desde que terminen 
los litigios que se promovieron sobre la validez o nulidad del testamento, pero 
éste término sólo era aplicable en el caso de la sucesión testamentaria, y cuando 
el testador no había fijado un plazo. 

El cargo del albacea o interventor según el artículo 3770 del C.C. de 1884 
termina: 

1 º. Por el término natural del cargo, al adjudicarse los bienes según la 
voluntad del testador. 

2º. Por muerte. 
3°. Por incapacidad legal declarada en forma, es decir, por interdicción 

superveniente a su designación. 
4°. Por excusa calificada como legítima por el juez y cuando se trate de 

intereses de menores o del fisco, con audiencia de los interesados y del 
Ministerio Público. 

5°. Por el lapso del término señalado por el testador o por la ley. 
6º. Por remoción, debiéndo existir sentencia pronunciada a petición de 

parte legítima y con audiencia del interesado. 

Las obligaciones del albacea general se trasladan íntegramente al C.C. de 
1884, pero se adicionaron al artículo 3730 las fracciones VIII. la de representar 
a la sucesión en todos los juicios que hubieran de promoverse en su nombre o 
que se promovieran contra de ella; y IX. las demás que imponga la ley 

1.5. El Código Civil para el Distrito Federal en materia común para toda la 
República en materia Federal de 1928. 

Al crearse el Código Civil de 1928, en materia de albaceazgo se dictaron 
disposiciones con el objeto de que los albaceas no pudieran como con frecuencia 
se hacía prolongar indefinidamente los juicios sucesorios, por lo que se les exigió 
como a todo administrador de bienes ajenos, que tuvieran la obligación de 
caucionar su manejo, sin que del cumplimiento de esa obligación pudiera 
dispensarlos el testador, lo mas novedoso es que se le otorgara una mayor 
importancia al cargo de albacea, al crearse un capítulo especial a la figura del 
mismo (Libro Tercero, Título Quinto, Capítulo IV denominado De los albaceas). 
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En este Código la única prohibición para ser albacea se establece 
exclusivamente para aquéllos sujetos que no tengan la libre disposición de sus 
bienes, y se adiciona que no pueden ser albaceas a menos que sean herederos 
únicos los que no tengan un modo honesto de vivir (artículo 1680-IV), pero si 
éste albacea único es incapaz desempeñará el cargo su tutor ( artículo 1686). Con 
la mayor igualdad que se trata de crear en esta legislación respecto a hombres y 
mujeres, se establece que la mujer casada podrá ser albacea aún sin el 
consentimiento de su esposo, ( artículo 1679). 

Sigue exstiendo la prerrogativa de excusarse para desempeñar el cargo, 
pero para aquéllos que lo hagan fuera del término (seis días a aquel en que tuvo 
conocimiento de su nombramiento o de que tuvo conocimiento de la muerte del 
testador), se adiciona como sanción responder por los daños y perjuicios que se 
ocasione. 

Las obligaciones del albacea general siguen conservándose íntegramente 
como las manejaba el C.C. de 1884, que ya han sido agotadas en el subtítulo 
anterior. 

Se concedió a los herederos el derecho de revocar libremente el 
nombramiento de albacea, (artículo 1745 fracción Vl), pero siempre la remoción 
o revocación deberá ser mediante sentencia, garantizando en todo caso las 
ventajas o remuneración que éste obtendría por el desempeño del cargo, cuando 
la revocación fuera hecha sin causa justificada. Se defendieron los derechos de 
las minorías en los juicios sucesorios, concediéndose la facultad de nombrar 
interventores (artículo 1728), en fonna tal que fueran verdaderamente los 
legítimos representantes de sus intereses. 

Por último, se reducen las oportunidades para que el albacea pudiera 
cometer abusos en el manejo de sus bienes, para lo que se exige mayor rapidéz 
en el desempeño del cargo, se impone la distribución periódica de los frutos de 
los herederos y hasta la entrega inmediata de los bienes de la sucesión, cuando 
aquéllos otorgan las debidas garantías para el pago de los gastos proporcionales 
que les resulten hasta la conclusión del juicio sucesorio. A la retribución por el 
desempeño del cargo de albacea y en el caso de que no se designe su pago 
conforme a la ley se cubrirá un dos por ciento sobre el importe líquido y efectivo 
de la herencia y el cinco por ciento de los frutos industriales de los bienes 
hereditarios (artículo 1741) pudiendo el albacea elegir entre la retribución que le 
hubiera designado el autor de la sucesión o el pago que la ley le concede por el 
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mismo motivo. (artículo 1742). 

Se elimina la voluntad del testador por lo que se refiere al plazo en el que 
debe de cumplirse el cargo de albacea, y se generaliza el plazo para las 
sucesiones testamentarias e intestamentarias, debiéndo ser de un año desde su 
aceptación y sólo por causas plenamente justificadas ampliará por un año más. 
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CAPÍTULOII 
LA FIGURA DEL ALBACEA EN EL DERECHO SUCESORIO. 

El tema a tratar dentro del presente trabajo lo es propiamente la figura 
jurídica del albacea, que se origina solamente dentro del derecho sucesorio, 
también conocido como derecho hereditario, de ahí que sea necesario 
primeramente dejar claro el significado de derecho sucesorio o hereditario, para 
de esta manera iniciar el estudio de todos y cada uno de los aspectos que engloba 
esta importante rama del Derecho Civil. El derecho sucesorio o hereditario se 
refiere a la transmisión de los bienes, derechos y obligaciones de un difunto a 
una persona fisica o moral con plena capacidad para admitir en su patrimonio 
esos bienes, derechos y obligaciones. 

Iniciaremos tomando en cuenta el concepto que Iios proporciona Baqueiro 
Rojas, respecto al Derecho Sucesorio, quien nos indica que es: "La parte del 
Derecho Civil que regula la liquidación del patrimonio del difunto, y la 
transmisión de sus bienes y derechos que no se extinguen con su muerte, a sus 
sucesores o herederos.'"' 

Rojina Villegas señala en su Compendio de Derecho Civil, que el Derecho 
sucesorio o hereditario se divide en cinco partes, siendo éstas: 

"a) Los sujetos de Derecho Hereditario (autor de la sucesión, el 
heredero, los legatarios, los albaceas y los interventores, acreedores y 
deudores), b) Supuestos del Derecho (la muerte del autor de la herencia, 
testamento, parentesco, matrimonio y concubinato; capacidad de goce de 
herederos y legatarios, aceptación de herederos y legatarios, no 
repudiación de la herencia, toma de posesión de los bienes y partición o 
adjudicación de los bienes), c) Consecuencias de Derecho. Pueden ser 
coactivas ( creación o modificación y extinción de las sanciones jurídicas 
y su aplicación) y no coactivas ( creación, transmisión, modificación y 
extinción de derechos, obligaciones o situaciones jurídicas concretas). d) 
Objeto de Derechos que comprende los objetos directos (formas de 
conducta humana que se manifiestan en facultades, deberes y sanciones) 
y los indirectos que se traducen en el patrimonio hereditario, la 
copropiedad que nace de la herencia, la separación entre los patrimonios 
personales de los herederos y el que integra la masa sucesoria, el 
beneficio de inventario, la transmisión de la propiedad y posesión de los 

6 Baqueiro Rojas, Edgard,. Derecho de Familia y Sucesiones, Editorial Harla, México 1990, pp. 252, 253. 
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bienes objeto de la herencia o del legado, la administración de la 
herencia, el inventario y avalúo la liquidación y partición de la herencia y 
la transmisión hereditaria del patrimonio familiar. e) Relaciones 
jurídicas del derecho hereditario ( es el estudio de las relaciones 
jurídicas que pueden presentarse entre la diversidad de interesados en la 
herencia, tales como los herederos, los legatarios, los albaceas e 
interventores, los acreedores y deudores hereditarios y excepcionalmente 
los acreedores y deudores personales de los legatarios)."7 

De la anterior definición, se desprenden conceptos que utilizaremos en lo 
sucesivo, como son el concepto del autor de la sucesión, las formas mediante las 
que se van a transmitir sus bienes y derechos, quiénes son sus sucesores, o 
herederos. Estos son aspectos importantes para poder comprender con claridad lo 
que esta rama del derecho trata. Para el inicio de una sucesión el aspecto básico 
es que un sujeto deje de existir y tenga bienes o derechos transmisibles a otras 
personas, pudiendo ser mediante disposición expresa o sin ella, para dar inicio a 
las sucesiones testamentarias o intestamentarias según sea el caso. 

Antes de adentrar a los puntos antes señalados, definiremos los conceptos 
básicos relativos a las sucesiones. 

2.1 La sucesión. 

La sucesión es la regulación de uno de los fenómenos más importantes que 
se dan en el mundo jurídico, derivado de las relaciones familiares. 

De manera general podemos entender a la sucesión como la transmisión 
jurídica de los bienes, derechos y obligaciones de un difunto a otra persona con 
capacidad para suceder, mediante la tramitación correspondiente para obtener la 
adjudicación o la titularidad de los.mismos. 

A este respecto, señalaremos algunos de los conceptos que diversos 
tratadistas proporcionan sobre la sucesión. 

El Diccionario de la Lengua Española nos dice: "Sucesión. Proviene del 
latín successio-onis, que significa entrada o continuación de una persona o cosa 
en lugar de otra, entrada como heredero o legatario en la posesión de los bienes 

7 Rojina Víllegas Rafael, Compendio de Derecho Civil, Tomo IV, Editorial Porrúa,. S. A. Sexta Edición, México 
\ 985, pp. \3-27. 
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de un difunto"8
• 

De manera más específica, dentro del campo de la teoría del Derecho 
familiar, José Arce y Cervantes define a la sucesión diciendo: "Sucesión. Acción 
de suceder y, en sentido jurídico, sustitución en la titularidad en los derechos y 
relaciones que admiten sustitución, o sea, cambio sujeto e identidad en la 
relación de derecho"9 

• Para estos efectos, el citado tratadista retoma las ideas de 
Savigny, señalando en su obra que el concepto que este autor alemán tiene 
respecto a la sucesión es el siguiente: "Es el cambio meramente subjetivo en una 
relación de derecho, es decir, cambio del sujeto pero no del objeto de la 
relación" 1º. 

Por su parte, Antonio de Ibarrola, sobre este mismo concepto nos dice que: 
"Sucesión en el lenguaje vulgar es una relación de momento que sigue otra. 
Jurídicamente la noción es distinta, el fenómeno que salta a nuestra vista es el de 
que un patrimonio que perdura a través del cambio de su titular" 11 

• 

Abundando en lo anterior, el maestro lbarrola hace referencia a la idea que 
tiene Planiol sobre la Sucesión, y nos dice que para este tratadista francés, el 
concepto es el siguiente: "Sucesión es como la transmisión del patrimonio eterno 
de un difunto a una o varias personas vivas"12

• 

A su vez, Baqueiro Rojas define a las Sucesiones corno "la transmisión de 
todos los bienes y derechos del difunto; así corno sus obligaciones que no se 
extinguen con la rnuerte"13 

• 

Al analizar las anteriores definiciones respecto a la sucesión, notamos que 
todos los autores hablan exclusivamente de sustitución de la titularidad: del 
cambio de sujetos; de la transmisión de patrimonio a otras personas (refiriéndose 
a los bienes de un difunto), pero en ninguno de los citados preceptos se 
contempla, cómo se denomina al difunto, a todos sus bienes, a qué personas 
pueden trasmitírsele dichos bienes y de qué manera podrán atribuirse esos 
bienes, etc. 

Por ello, una vez definido el término sucesión y para efectos de clarificar 

8 Diccionario de la Lengua Española, Real Acadentia Española, 19a. Edición 1979, p. 1165. 
9 Arce y Cervántes, José. De las Sucesione~, Editorial Porrúa, S. A., México 1976, p. l. 
10 Arce)' Cervántes, José, Idem., p.1. 
11 De lbarróla, Antonio, Cosas y Sucesiones, 4a. Edición, Editorial Porrúa, México 1993, p.245 
12 De Ibárrola. Antonio, Ídem., p. 245. 
13 Baqueiro Rojas, Edgard, Op. Cit., pp. 254, 255. 
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la palabra difunto, desde un punto de vista jurídico, la debemos entender como el 
autor de la sucesión, ya que al fallecer éste, su patrimonio queda sin titularidad. 

2.2. El autor de la sucesión. 

Dentro de este punto únicamente señalaremos que el autor de la sucesión 
es cualquier persona que haya dejado de existir, que por lo tanto todos sus 
bienes, derechos y obligaciones deberán pasar a manos de otras personas, para 
que éstas a la vez, sean las nuevas titulares de dichos bienes. 

Ahora bien, cabe hacer mención que al conjunto de bienes, obligaciones y 
derechos que pertenecían al autor de la sucesión, podemos llamarle desde este 
momento herencia, o bien, también pueden ser conocidos sus bienes como masa 
hereditaria. 

2.3. Conceptos básicos. 

2.3.1. La Herencia. 

La palabra herencia puede entenderse en sentido subjetivo y en sentido 
objetivo. En el Primero, equivale a la sucesión universal y, en el segundo, a la 
masa de bienes y relaciones patrimoniales que son objeto de la sucesión. 

En este último sentido, debe aclararse que mientras el titular de un 
patrimonio vive, no puede hablarse de herencia. Por ello la herencia es el nombre 
que toma el patrimonio del causante en la sucesión "mortis causa"

14
• 

Rafael de Pina, cita la definición de Clemente de Diego, de herencia, el 
cual la definió como: "El patrimonio del finado, diciendo que lo que en vida del 
titular se llama patrimonio, a su muerte se convierte en Herencia."15

• 

Ernesto Gutiérrez y González define a la herencia diciendo: "Es la 
sucesión en todos los bienes, derechos y obligaciones que fueron del autor de la 
misma, y que no se e:,,.1inguieron con la muerte"16

• 

Nuestro Código Civil vigente, en su artículo 1281, señala que la herencia: 

14 Cfr. De Pina, Rafael, Elementos de Derecho Civil Segunda Edición, Editorial Porrúa. S. A., México 1962, pp. 
261, 262. 

15 De Pma,. Rafael. Ídem. Op. Cit. p. 262. 
16 Gutiérrez y González, Ernesto, El patrimonio Pecuruario y Moral o Derecho de las personalidades, Editorial 

Cajica, Puebla, Puebla, 1993, p.521. 
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"Es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no 
se extinguen con la muerte". 

Como se observa, las anteriores definiciones coinciden en que la herencia 
es el patrimonio o el conjunto de bienes del difunto, pero de las mismas no queda 
claro, cuáles son esos bienes, ni cuáles son las personas a quienes se les 
transmiten, ni mucho menos de qué forma se pueden transmitir. 

Por ello nos adherimos al concepto señalado por Edgard Baqueiro Rojas, 
quien define a la herencia de la siguiente manera: "Conjunto de bienes, derechos 
y obligaciones que al morir deja el causante para su transmisión a la persona o 
personas que han de sucederle, ya sea a título universal de herederos o bien a 
titulo singular de legatarios."17 

. 

Una vez que ha quedado clara la definición de herencia, diremos que ésta 
puede presentarse en diferentes situaciones, o puede ser de diferentes formas, que 
son las siguientes: vacante, yacente, adida ( aceptada), indivisa y divisa. 

a) La herencia vacante. Es la repudiada por la persona que tenía el 
derecho a aceptarla o bien, cuando no existe heredero o es igualmente repudiada 
por quienes lo sean y por los sustitutos. 

b) La herencia yacente. Es aquella que se encuentra en el periodo 
comprendido entre la delación (de de/afio, llamada a heredar) y la transmisión. 
Rojo Martínez define a la herencia yacente como un "supuesto de la masa 
patrimonial cuyo sujeto es provisionalmente indeterminado en su concreta 
individualidad". 

e) La herencia adida o aceptada. Es la herencia en la cual el heredero ha 
manifestado la voluntad de hacerla suya, es decir, aquella herencia que ha sido 
objeto de adición. 

d) La herencia indivisa. Es, como su denominación lo expresa, la que 
está pendiente de división. 

e) La herencia divisa. Es aquella cuya división se ha realizado. 

17 Baq_ueiro Rojas. Edgard, Op. Cit p. 262. 
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En ese sentido, pueden transmitirse por herencia: 

a) Todos los derechos reales de que era titular el autor de la sucesión, 
salvo aquéllos que nacen de un desmembramiento de la propiedad que debe cesar 
a la muerte (como el usufructo, el uso y la habitación), y cuya duración, por ser 
vitalicia, termina con la muerte de su titular. 

b) Todas las relaciones nacidas de los derechos de crédito, como son la de 
deudor y acreedor, siempre y cuando no se extingan por la muerte. Aquí quedan 
incluidos los derechos de recibir una prestación y la obligación de pagarla, si 
hubiesen quedado incumplidas. 

c) La posesión que tenía el autor. Aunque la posesión es un hecho, da 
lugar a una relación jurídica entre el poseedor y las demás personas y, además, es 
causa de derechos para el acreedor, tales como interdictos, derechos a los frutos 
de la cosa, la posibilidad de prescribir en su favor los derechos de propiedad de 
otros. El Código Civil vigente establece que la posesión de los bienes 
hereditarios se transmite por ministerio de la ley a los herederos, a los ejecutores 
y a los ejecutores universales, desde el momento de la muerte del autor de la 
herencia, con excepción de los bienes de la sociedad conyugal, pues deben 
deducirse los derechos que sobre ellos tenga el cónyuge que sobreviva. 

d) Aquellas cuotas o primas que el autor de la sucesión hubiera 
acumulado, y que, a modo de reintegro o devolución, deban de ser entregadas 
por la persona o institución que las hubiera recabado, pudiendo consistir dichas 
cuotas en: la devolución de caja de ahorro, las cuotas del Infonavit que el autor 
hubiese pagado, etc. 

e) Los bienes que le hubieran correspondido al autor de la herencia por la 
disolución de la sociedad conyugal, si la hubiere. 

No se transmiten por herencia: 

a) Los derechos públicos. Como pueden ser los derechos humanos que 
garantiza nuestra Carta Magna en el capítulo relativo a las garantías individuales, 
ni el derecho al sufragio. 

b) Los derechos personalísimos. Son aquéllos que se encuentran ligados 
al titular por sus cualidades personales de parentesco, confianza, o cargo, como 
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son los derechos y deberes familiares (patria potestad, tutela y curatela, el 
derecho o deber de alimentos), el carácter de mandatario, comodatario o de 
integrante de una asociación civil. 

c) Los derechos patrimoniales de vigencia supeditada a la vida de la 
persona. Tales como el usufructo, el uso y la habitación, la pensión o renta 
vitalicia, etc. 

d) El importe de las prestaciones (pensiones, indemnizaciones, etc.) 
qne empiecen a generarse precisamente por la muerte del autor de la 
herencia. Porque nacen por primera vez en favor del beneficiario aunque sea 
por efecto directo o indirecto de la muerte de una persona; ya que éstas no 
forman parte del patrimonio del fallecido 19 

• 

Ahora bien, así como fue necesario conocer cuáles son los bienes y 
derechos susceptibles de heredar, se estima necesario que también conozcamos a 
los sujetos que se encuentran involucrados en la sucesión. 

2.3.3 Sujetos involucrados en la sucesión. 

En virtud de que, como ya lo manifestamos anteriormente, la sucesión es 
la transmisión de los bienes de un difunto a otros sujetos con capacidad de 
heredar, consideramos necesario referimos de una forma genérica y breve a 
todos y cada uno de los sujetos que intervienen o participan en las sucesiones, ya 
que serán materia de un estudio profundo en los capítulos subsecuentes. 

En ese orden de ideas, mencionaremos que dentro de las sucesiones 
intervienen los siguientes sujetos: 

A) El autor de la sucesión. De quien podemos decir que es todo sujeto 
con capacidad para adquirir bienes, derechos y obligaciones, mismos que 
después de su muerte pasarán a manos de otros sujetos. 

B) Los herederos. Para los efectos del presente estudio los 
consideraremos como la persona o personas a las cuales se les transmiten la 
titularidad de los bienes del difunto. 

C) Legatarios. Son aquellas personas a las que el autor de la sucesión Je 

19 Cfr. Arce y Cervántes, José, Op. Cit pp. 12-14. 
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deja sólo una parte de la herencia o le encarga la realización de determinada 
cosa. 

D) Los albaceas. Son las personas designadas por el autor de la sucesión o 
el juez, para que realice a nombre de los herederos todo lo necesario para 
identificar la masa hereditaria y adjudicar los bienes a cada uno de los herederos. 

El análisis sobre el papel que desempeña el albacea dentro de la sucesión, 
es la parte medular del presente estudio, por lo que más adelante nos referiremos 
a esta figura de una manera más completa y profunda. 

E) El interventor. Es la persona designada por el juez o los herederos 
para que se respeten los derechos de estos últimos o de las personas interesadas 
en la sucesión y además para vigilar la actuación del albacea. 

F) El representante de la beneficencia pública. La beneficencia pública 
se traduce en las instituciones creadas por la sociedad, que tienen por objeto el 
auxilio de los necesitados, y éstas pueden constituirse en herederos, cuando el 
autor de la sucesión no tenga a quienes se les puedan transmitir sus bienes o bien 
cuando existiendo dichos descendientes, éstos repudian la herencia y, en 
consecuencia, las instituciones de beneficencia pública heredan dichos bienes. 

G) El Ministerio Público. La intervención del Ministerio Público en la 
rama familiar se encuentra regulada tanto en el Código Civil como el de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, que a través de diversas 
disposiciones contemplan la intervención del Ministerio Público en las distintas 
etapas de los juicios: 

Tratándose de juicios sucesorios, el Ministerio Público representará a los 
herederos ausentes, a los menores o a los incapacitados que no tengan 
representantes legítimos, mientras no se haga reconocimiento o declaración de 
herederos y su intervención tenderá a la protección de sus intereses y a la forma 
en que deba garantizarse el cumplimiento de las obligaciones (artículos 769, 770, 
779 del Código.de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). En los casos 
de Tutela dativa, el Ministerio Público interviene si el menor no ha cumplido 16 
años, a fin de comprobar la honorabilidad de la persona elegida por el Juez de lo 
Familiar para ser tutor20

• 

20 El Ministerio Público en el Distrito Federal, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, U.N.A.M. 
Editorial Servicios Gráficos S.A. la. Edición, Méx.1co 1997, pp. 183-189. 
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En ese sentido, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal en su artículo 2° fracción Ill, le confiere la atribución a la 
Institución del Ministerio Público en el Distrito Federal, de proteger los derechos 
e intereses de los menores, incapaces, ausentes, ancianos y otros de carácter 
individual o social, en general, en los términos que determinen las leyes. 

De igual forma, el artículo 8º de la misma Ley especifica que la protección 
de los derechos e intereses de menores, incapaces, ausentes, ancianos y la de 
otros de carácter individual o social, consistirá en la intervención en 
procedimientos jurisdiccionales conforme a las disposiciones legales aplicables, 
o cuando estén en una situación de daño o peligro, y la fracción 1 del artículo 7° 
del citado ordenamiento indica que las atribuciones en asuntos del orden 
familiar, civil, mercantil y concursa], comprenden la de intervenir, en su carácter 
de representante social, ante los órganos jurisdiccionales para la protección de 
los intereses individuales y sociales en general. 

En una forma más específica, el Reglamento de la Ley en cita menciona en 
sus artículos 2° y 26, las atribuciones de los Agentes del Ministerio Público en 
materia familiar, dentro de las que se encuentran la intervención en su carácter de 
representante social ante los Juzgados y Salas del Tribunal Superior de Justicia 
en materia familiar, para la protección de los intereses individuales y sociales de 
la familia, representa a menores de edad, incapaces y ausentes e interviene en 
juicios sucesorios y en todos aquellos cuya naturaleza pertenezca a esta materia. 
Dichas atribuciones se ejercen por conducto de la Dirección General del 
Ministerio Público en lo Familiar. 

H) El tutor. La tutela es la institución creada para la protección de los 
menores de edad no sometidos a la patria potestad ni emancipados y de aquellas 

· b , · 21 personas mcapaces para go ernarse por s1 mismos . 

Nuestro Código Civil vigente en el Distrito Federal señala tres tipos de 
tutela: 

a) El tutor testamentario. Es aquél cuya designación se establece por 
testamento, para que surta efectos a la muerte del testador, 

b) El tutor legítimo. Es el conferido por la ley a falta de designación por 
testamento y recae en los parientes del menor que no tienen el derecho de ejercer 

21 Cfr. Baqueiro Rojas, Edgard, Op. Cit p. 238. 
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la patria potestad, así como en los mayores incapacitados sobre quienes ya no se 
ejerce dicha patria potestad. 

e) El tutor dativo. Es aquél que se establece por disposición de juez, a 
falta de los dos anteriores y se selecciona de las listas que elabora el Consejo 
Local de Tutelas, las autoridades administrativas del Distrito Federal y la 
beneficencia pública. 

2.4. Capacidad para heredar. 

Así como existen sujetos que participan en las sucesiones, es necesario que 
cada uno de ellos cumpla con determinados requisitos, dentro de los cuales es 
fundamental hablar de la capacidad, ya sea para heredar o para testar, de ahí que 
dentro de este punto nos referiremos a estos tipos de capacidad. 

Primeramente, consideramos importante mencionar algunas definiciones 
de lo que significa capacidad. 

Capacidad para suceder. Es la facultad legal que otorga la ley, por lo 
cual todos los habitantes del Distrito Federal, cualesquiera que sea su 
nacionalidad y edad, pueden adquirir una herencia, con las limitaciones que para 
determinadas personas o por determinados bienes señale la ley .22 

El maestro Gutiérrez y González define la capacidad general de la 
siguiente manera: 

"La capacidad es la aptitud jurídica para ser sujeto de derechos y de 
deberes, y hacerlos valer".23 

De la anterior definición apreciamos que existen dos tipos de capacidad: la 
de goce y la de ejercicio, en la primera queda comprendida la aptitud jurídica 
para ser sujeto de derechos y deberes, por ejemplo: en el caso de que el cónyuge 
fallezca y su esposa se encuentra encinta, el producto concebido es ya por ley 
sujeto de derechos de tipo patrimonial, en virtud de que se le considera heredero 
del de cuius, entre otros derechos adquiere, el de llevar sus apellidos. 

Ahora bien, también encontramos la capacidad de ejercicio, como la 

22 Baqueiro Rojas Edgard, Op. Cit. 286. 
23 Gutiérrez y González, Ernesto, Op. Cit., p. 555, 556. 
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aptitud jurídica para ejercitar o para hacer valer los derechos que se tengan y, por 
supuesto, para asumir deberes u obligaciones jurídicas. 

El artículo 1313 del Código Civil dispone al respecto una regla general al 
indicar que todos los habitantes del Distrito Federal, de cualquier edad que sean, 
tienen capacidad para heredar, y no pueden ser privados de ella de un modo 
absoluto; sin embargo con relación a ciertas personas y a determinados bienes, 
pueden perderla por alguna de las causas siguientes: 

a) Falta de personalidad. En ella se estatuye que son incapaces para 
heredar, los que no estén concebidos al tiempo de la muerte del autor de la 
herencia, o los concebidos cuando no sean viables, ya que de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 337 del mismo Código, sólo se reputa nacido el ser 
que, desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro horas o es 
presentado vivo al Registro Civil. 

b) Incapacidad por delito. Esta forma de incapacidad se establece en 
aquellas situaciones en las que se realice la comisión de un delito en contra del 
autor de la herencia, sus ascendientes, descendientes, cónyuge, hermanos e 
inclusive la ejecución de un acto inmoral contra el testador. 

El artículo 1316 del Código Civil contempla once formas de esta 
incapacidad, brevemente señalaremos como ejemplo las siguientes: Cuando se 
intenta dar muerte al autor de la herencia o a sus parientes; cuando al autor de la 
herencia ha sido condenado por algún delito por acusación presentada por el 
heredero; cuando prostituyen a sus hijas, atenten contra su pudor y no les 
otorguen alimentos; en los casos de adulterio, el cónyuge adúltero no puede ser 
heredero, ni su cómplice. 

Igualmente, se regula el caso en el cual se proceda con dolo o engaño para 
obligar a una persona a hacer testamento, dejar de hacerlo o revocarlo, o si se 
ejecutan actos de violencia fisica o moral para que haga, deje de hacer o revoque 
un testamento. 

e) Presunción de influencia contraria a la libertad del testador. Dentro 
de este caso se comprende una incapacidad especial para el médico que asistió al 
testador, siempre y cuando éste haya hecho su disposición testamentaria en la 
época en que fue asistido por el facultativo, así como para los ascendientes, 
descendientes, cónyuge o hermanos del mismo. Esta misma incapacidad se 
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impone a los ministros de culto religioso que hayan asistido espiritualmente al 
testador durante la época en que éste hizo su testamento y a sus ascendientes, 
cónyuge o hermanos. 

d) Presunción de atentado contra la integridad del testamento. Se 
considera que se ha violado la integridad del testamento, cuando se instituyen 
como herederos al notario público o a los testigos que intervinieron en el mismo, 
a no ser que sean herederos legítimos. 

e) Por razones de interés público. Los ministros de los cultos son 
incapaces de heredar de otros ministros del mismo culto o de un particular con 
quien no tengan parentesco dentro del cuarto grado. Esta incapacidad se extiende 
a los ascendientes, descendientes, cónyuges o hermanos de los ministros. 

Con respecto a los extranjeros, no se les pueden transmitir bienes raíces en 
una franja de 100 Kilómetros en las fronteras o de 50 en las playas, por otro lado, 
el artículo 27 de la Carta Magna regula la forma en que pueden adquirir tanto las 
sociedades morales nacionales como las extranjeras. 

1) Falta de reciprocidad. Los extranjeros son incapaces para heredar a los 
mexicanos, cuando de acuerdo a sus leyes, los mexicanos no pueden heredarlos. 

g) Renuncia o remoción de un cargo conferido por testamento. Son 
incapaces para heredar quienes renuncien sin justa causa a los cargos de tutor, 
curador o albacea o hayan sido removidos de los mismos por mala conducta o los 
que rehusen a ejercer la tutela legítima de un incapacitado. 

2.5 Capacidad para testar. 

Como todo acto jurídico, el testamento requiere para su validez, que sea 
otorgado por una persona con capacidad para ello. En consecuencia la falta de 
capacidad invalida el testamento. 

Nuestra legislación contempla dos causa de incapacidad para testar, a 
saber: la minoría de edad y la demencia. Con respecto a la primera, la ley señala 
como edad mínima para tener capacidad de testar, los dieciséis años cumplidos 
(artículo 1305 del Código Civil), por lo que en ningún caso podrá tener validez el 
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testamento otorgado por quien sea menor de esa edad. 

Sin embargo, consideramos que la edad requerida para otorgar un 
testamento es inadecuada, pues la persona aún no ha adquirido la madurez 
suficiente para poder disponer de sus bienes. Creemos que el legislador estimó 
conveniente fijar esa edad, probablemente en consideración a que el menor de 16 
años puede trabajar y forjarse un patrimonio y, en consecuencia, disponer de él 
libremente. 

2.6 Formas de suceder. 

El maestro Antonio de lbarrola hace referencia a la idea que tiene Planiol 
sobre la sucesión, y nos dice que para este tratadista francés, el concepto de 
sucesión es el siguiente: "Sucesión. Es como la transmisión del patrimonio 
eterno de un difunto a una o varias personas vivas».24 

• 

De la definición anterior podemos deducir que la sucesión puede dividirse 
atendiendo a dos criterios generales de clasificación; el primero atendiendo a los 
sujetos que intervienen en ella y el segundo con base en el objeto de la misma. 

Sobre el primer criterio, es decir, atendiendo a los sujetos que intervienen 
en la sucesión, ésta puede ser sucesión ínter vivos y sucesión mortis causa. 

2.6.1 La sucesión ínter vivos. 

La sucesión inter vivos es aquella forma de transmisión que por cualquier 
título se realiza entre dos o más personas de derecho, sean éstas fisica;; o 
morales, durante su vida, realizándose mediante actos jurídicos como 
donaciones, compraventas, etc. Lo que caracteriza a este tipo de sucesiones es 
que se llevan a cabo en vida de quien es1á transmitiendo la propiedad de los 
bienes o derechos. 

Como ya se indicó anteriormente, si 1a sucesión es la transmisión de todos 
los bienes de un difunto, así como de los derechos y obligaciones que no se 
extinguen con la muerte, consideramos que es erróneo considerar la transmisión 
de bienes entre vivos como una auténtica sucesión, 

En estos supuestos no debe hablarse-de una sucesión, sino que en realidad 
de una simple adquisición de bienes. 

24 De Ibarróla, Antonio~ Op. Cit.~ p. 315. 



34 

2.6.2. La sucesión mortis causa. 

Se puede definir como aquella transmisión que se realiza de una persona 
flsrca a otra persona fisica o moral, por razón del fallecimiento del causante, sea 
esto por medio del testamento o bien por defecto del orden de prelación de 
herederos establecidos para la sucesión legítima en la ley. 

El Derecho Sucesorio es una parte del Derecho Civil que hace referencia a 
la sucesión por causa de muerte como forma partícufar deí fenómeno jurídico de 
la transmisión de bienes que es en realidad la única forma admitida por nuestro 
sistema legal a título universal. 

Para Castán el fundamento de la sucesión está en la necesidad de perpetuar 
los patrimonios más allá de los límites de la vida humana; pero esta necesidad, de 
acuerdo con el mismo autor, se funda a su vez, en la necesidad de·dar estabilidad 
a la familia y en la de dar firmeza a la economía social. 

Para Duguit, el derecho de testai- se deriva del carácter absoluto de la 
propiedad, "ya que el propietario titular de un derecho absoluto tiene 
lógicamente el poder de disponer de sus bienes durante su vida y después de 
ésta"25 

. 

Sobre el particular, el maestro Ernesto Gutiérrez y González define a la 
sucesión mortis causa como "derecho sucesorio", o "Derechos Sucesorios" 
diciendo que es: "El régimen jurídico procesal que regula .la transmisión de los 
bienes, derechos y obligaciones de una persona, a otra u otras así como el 
cumplimiento de sus deberes declarados en el momento en que la primera 
fallece"26

• 

Para efectos de este trabajo, comentaremos que la sucesión mortis causa, 
será la única a considerar, de tal forma que cada vez que nos refrramos al término 
"sucesión", se implicará·en todos los casos a la antes mencionada. 

Ahora bien, atendiendo al objeto de la sucesión ésta puede ser particular o 
univel'Sal. 

.b De Pi.na, Rafael. Op. Cit., p. 250, 25ó. 
26 Gutiérrezy González, Ernesto. Op. Cit,.pp. 521. 



35 

Entenderemos que existe una sucesión particular cuando el objeto de la 
sucesión es un bien o un derecho, o a lo sumo un conjunto de bienes o derechos, 
pero nunca un patrimonio completo concebido como una unidad. 

Asimismo, en la sucesión mortis causa existirá transmisión a título 
particular cuando el bien que el autor de la sucesión transmite a su causahabiente 
es determinado, denominándose en este caso legado. 

Por otra parte, existirá sucesión universal cuando el objeto de la misma sea 
la integridad del patrimonio de una persona, es decir, incluyendo todos los 
derechos y obligaciones que en él están inmersos. 

En la sucesión inter vivos, son ejemplos claves de lit sucesión a título 
universal los procedimientos de quiebra y concurso de acreedores, pero también 
procedimientos tales como la fusión y la escisión de sociedades mercantiles. 

En la sucesión mortis causa, marco general de nuestro trabajo de tesis, nos 
encontramos con la sucesión universal en los casos en que el autor de la 
sucesión, transmite la totalidad de su patrimonio que no se extingue con la 
muerte a uno o más causahabientes, a través de la figura denominada herencia, 
entendiendo por ésta, a "la sucesión a título universal o particular por causa de 
muerte, de aquellos derechos y obligaciones que no se extinguen con la muerte 
del de cuius, del muerto a autor de la sucesión"27

• 

Sobre este concepto en específico, es de distinguirse que para algunos 
tratadistas la herencia es el género y el legado la especie, razón por la cual en la 
definición que antecede, se dice que es una sucesión. a título universal y 
particular. Sin embargo, desde nuestro punto de vista consideramos que si bien 
es cierto la herencia es el género, lo es en una acepción amplia, pues la herencia 
en el sentido restringido se refiere a la transmisión de la sucesión solamente a 
título universal, mientras que el legado es la "transmisión de un bien 
determinado o susceptible de determinarse, que puede consistir en una cosa, en 
un derecho, en un servicio o hecho, en favor de una persona y a cargo de la 
herencia, cuyo dominio y posesión se transmite en el momento de la muerte del 
testador si se trata de cosas determinadas o hasta que éstas se determinen 
posteriormente. 

2; Baqueiro Rojas, Edgard. Op. Cit.~ pp. 254, 255. 
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Desde el punto de vista de su origen, la sucesión martis causa puede 
producirse de dos formas, que implican a su vez dos procedímientos distintos, es 
decir, se pueden originar por la voluntad del causante, en cuyo. caso estaremos 
hablando de la sucesión testamentaria, o bien en ausencia de esta voluntad, su 
origen previene en fonna supletoria, por disposicíón de la ley, a la que· se· 
denomina sucesión legítima o ab intestato. 

Para complementar aún más lo 'I.Ue son las sucesiones ínter vivos y mortis 
causa, tomaremos la idea que contempla Antonio de Ibarrola, quien nos dice que 
en el acto inter vivos, ambas partes, con sus correspondientes voluntades 
concurren a la celebración, se encuentran presentes, por sí o por medio de 
apoderado. En cambio en el acto mortis causa, el autor. ya no se encuentra entre 
nosotros, conchlyó su personalidad y su patrimonio pasa a un nuevo títular. 

La sucesión mortis causa comprende en derecho los testamentos, 
donaciones, sucesiones, etc., en los que la transmisión de la totalidad o de parte 
de los derechos está subordinada a la condición suspensiva del fallecimiento de 
una persona. 

Este autor, al ígual que Baqueiro Roias, señalan que existen dos especies 
de sucesión mortis causa cuando ~1a herencia se define por la voluntad del 
testador o por disposición de la ley"; a la primera la denomina testamentaria y la 
segunda legítima. 

La sucesión testamentaria se confiere por voluntad del difunto y por ello Sí:" 

le llama también sucesión voluntaría. 

La sucesión legítima o también conocida como ab intestato, se confiere 
por virtud de la ley y es la más antigua 28 

Además de los tratadistas anteriores, nuestro Código Civil, de igual 
manera, contempla estos dos tipos o especies de sucesión mortis causa, al 
disponer en su artículo 1282 que: "La herencia se defiere poda voluntad del 
testador o por disposición de la ley. La primera se llama testamentaria y la 
segunda legítima". 

28 Cfr. De Ibarrola, ,.\.n.tonio. Op. Cit., pp. 609-613. 
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Es conveniente mencionar que más adelante abundaremos con mayor 
amplitud sobre estos dos tipos de sucesiones a fin de obtener una mayor 
compresión sobre cada una de ellas. 

2. 7 Eltestamento. 

2.7.l. Concepto y sus características. 

El maestro Rojina Vi llegas refiere que el testamento: "es un acto jurídico 
unilateral. personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz 
transmite sus bienes, derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte 
a sus herederos o legatarios, o declara y cumple deberes para después de la 
misma ~'29 

Esta definición nos clarifica adecuadamente lo que debe entenderse por 
testamento, tan es asi que en la última parte prevé el doble objeto que tiene dicha. 
institución jurídica, referente a que también puede servir para la declaración y el 
cumplimiento de deberes, como por ejemplo: reconocer a un hijo o nombrar a un 
tutor, aun cuando no se. disponga nada respecto de los bienes o a pesar de que el 
testador carezca de ellos. 

Julian Bonnecase, a través de las siguientes características, proporciona su 
concepto de testamento: 

a) Es un acto jurídico solemne cuyo propósito es dar a conocer por parte 
de su autor, su voluntad para la época que seguirá a su fallecimiento, tanto desde 
un punto de vista pecuniario, como extrapecuniario. 

b) Es esencialmente revocable; en él el testador a nada se obliga. 

e) No es necesario que englobe todos los bienes del difunto. 

d) Surte efectos únicamente en caso de muerte, mortis causa, entre tanto, 
al heredero sólo se le confiere una expectativa de derecho"'º 

Nuestra legislación civil en su artículo 1295, define al testamento de la 
siguiente manera: "Es un acto personalísimo revocable y libre por el cual una 

29 Rojina Villegas. Rafael. Op. Cit.. p. 290. 
30 Bonnecase, Jul.ian. Elementos de Derecho Civil. Tomo Il, Editorial Cajica, Sexta Edición, México. 1986. pp, 

347. 
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persona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes 
para después de su muerte". 

De esta definición se desprendeo los siguientes aspectos: 

a) Es un acto personalísimo. Porque no puede llevarse a cabo por medio 
de apoderado o representante ni dejarse al arbitrio de un tercero, además de que 
en cada ·acto solamente puede otorgarse un testamento público simplificado, 
extraña innovación realizada recientemente en el Código Civil, en donde la 
escritura de adquisición de un bien de interés social para casa habitación, si 
existe pluralidad de adquirentes, éstos en el mismo acto disponen la existencia de 
un legado a favor de persona determinada. 

b) Es revocable. Porque el testamento puede cambiarse a voluntad del 
testador, en cualquier momento, en todo o en parte y el número de veces que él 
lo desee y, sobre todo, puede modificar la designación de herederos, e inclusive, 
si es su voluntad, quedar sin testamento alguno. 

Sobre el particular es conveniente recordar que la revocación es una 
especie de la resolución de las obligaciones consistente en un acto por medio del 
cual su autor deja sin efecto otro acto jurídico plenamente válido, por razones 
subjetivas de conveniencia y oportunidad. La única declaración que no se revoca 
es aquella en la que se reconoce a un hijo, pues a pesar de dejar sin efecto el 
testamento, el reconocimiento queda subsistente, e incluso puede hacerse valer 
desde el momento en que el hijo reconocido tenga conocimiento de éste hecho, 
siendo la única excepción en la que el testamento surte efectos antes de la muerte 
del testador y solo por lo que respecta a su reconocimiento. 

e) Es un acto libre. En virtud de que la voluntad del testador, como en 
cualquier otro acto jurldico debe expresarse sin ningún vicio de voluntad, es 
decir, sin error o coacción, pudiendo disponer de sus bienes en favor de la 
persona o personas que considere conveniente. 

d) Sin embargo, esta libertad se encuentra restringida por la ley, en 
principio porque el testador está obligado a asegurar el cumplimiento de las 
cargas alimentarias en favor de los que por derecho están en aptitud de 
reclamárselas, pues en caso de no hacerlo, su testamento será válido pero 
inoficioso, es decir, se verá afectado de manera parcial únicamente en lo que 
asegure dichas obligaciones. 
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Asimismo, dicha voluntad manifestada, debe llevarse a cabo con ciertas 
formalidades, lo que dan un carácter solemne al testamento, y en caso de no 
hacerse en la forma establecida por la ley, no surtirá efectos jurídicos, no 
obstante de que se haya expresado sin coacción o error en su elaboración, siendo 
ejemplo de ello la prohibición expresa de testar mediante comunicados secretos, 
tradicionalmente llamados codicilos. 

Por otra parte, las condiciones que el testador establezca dentro de su 
testamento a cargo de los herederos también se encuentran restringidas por la 
ley, y en tales condiciones, como la obligación de tomar estado, o aquéllas en 
donde se establezcan prestaciones de no dar y no hacer, son nulas y pueden 
provocar la nulidad de la institución de heredero. 

Para la confirmación del testamento se requiere que el autor de la herencia 
exprese su voluntad, ya sea en forma verbal o escrita. La verbal solamente se 
autoriza en algunos casos, principalmente de emergencia, como ocurre en el 
testamento privado, y la escrita debe plasmarse en un documento, lo cual 
constituye la regla general. 

En forma genérica, los testamentos, por su forma de otorgarse, pueden 
clasificarse en ordinarios y especiales. 

Los testamentos ordinarios son aquéllos en los cuales el testador tiene 
tiempo y comodidad para acudir al funcionario o Notario Público a manifestar su 
voluntad; o personalmente redacta y escribe sus disposiciones y las deposita en 
un lugar seguro, respecto de sus bienes, derechos, etcétera. 

A su vez, los testamentos ordinarios se clasifican en: 

1. Testamento público abierto. Es aquél donde el testador expresa su 
voluntad ante un Notario Público, y éste redacta su voluntad en un documento 
con ajuste a la Ley, quedando en una escritura pública, como parte de los 
documentos asentados por dicho fedatario dentro de su protocolo. Dicho 
testamento se encuentra regulado en los artículos del 1511 al 1520 del Código 
Civil. 

2. Testamento público cerrado. Es aquél que es redactado y escrito por el 
testador o bien por otra persona a su ruego, para luego comparecer ante el 
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Notario Público, a efecto de que se levante un acta en donde se expresa que en 
un sobre cerrado, se contiene la última voluntad del testador, pudiendo quedar 
para su conservación en poder del mismo Notario, del testador o del archivo 
judicial, e inclusive de un particular de su confianza. Los artículos del 1521 al 
1529 del Código Civil para el Distrito Federal. 

3. Testamento ológrafo. Es aquél que el testador redacta de su puño y 
letra y deposita en compañía de dos testigos ante el Archivo General de Notarías, 
quedando un original en dicho archivo y devolviéndose una copia con la 
anotación respectiva al testador, quien puede conservarlo en su poder o dárselo a 
alguna persona de su confianza. Este tipo de testamento se encuentran regulados 
por los artículos del 1550 al 1564 del Código Civil mencionado. 

4. Testamento público simplificado. Es aquél que se otorga ante Notario 
Público respecto de un inmueble destinado a vivienda, en la misma escritura en 
que se consigne su adquisición, siempre y cuando no exceda de veinticinco veces 
el salario mínimo del Distrito Federal elevado año, restringiendo exclusivamente 
al mismo inmueble en calidad de legado. Su regulación está contemplada en el 
artículo 1549 bis del Código Civil. 

Los testamentos especiales son aquellos que se hacen tomando en cuenta 
determinadas circunstancias y sólo en atención a las mismas se permite recurrir a 
esa forma privilegiada, debiendo hacer mención que esta clase de testamento 
caduca si las circunstancias que dieron origen al mismo desaparecen conforme a 
las reglas del mismo código, quedando sin efectos la disposición testamentaria. 

Dentro de este tipo de testamentos encontramos a los siguientes: 

l. Testamento privado. Se aplica siempre que haya posibilidad de testar 
en forma ordinaria, o sea por testamento público, y esta imposibilidad puede 
deberse a enfermedad del testador, grave y urgente, que impida acudir al notario, 
pudiéndose probar inclusive por medio de testigos, conforme a las reglas del 
mismo Código. Los artículos del 1565 al 1578 del Código Civil. 

2. Testamento militar. Es aquél que obedece a la circunstancia especial 
de que el militar o el asimilado al ejército entre en campaña, peligre su vida, o se 
encuentre herido en campo de batalla. (artículos del 1579 al 1582 del Código 
Civil) 
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3. Testamento marítimo. Es aquél que se otorga cuando se encuentra el 
testador en altamar y sólo es válido si éste muere o si no otorga testamento 
después de un mes de que haya desembarcado en un lugar en que pueda 
expedirlo. Los artículos del 1579 al 1582 del Código Civil, contemplan su 
reglamentación. 

4. Testamento hecho en país extranjero. Tiene por objeto permitir a los 
mexicanos y a los que tengan bienes en la República, que puedan sujetarse a fas 
formalidades de la ley mexicana al otorgar su testamento, compareciendo ante 
los funcionarios consulares, quienes además tienen funciones consulares. Se 
encuentra regulado por los artículos del 1593 al 1598 del Código Civil para el 
Distrito Federal. 

2.7.2. Formalidades del testamento. 

El testamento es un acto jurídico eminentemente formal, en virtud de que 
para su validez se requiere que la voluntad del testador conste por escrito, aunque 
en forma excepcional puede manifestarse en forma verbal. En todo testamento la 
manifestación de voluntad debe ser expresa y nunca tácita, ya que en caso 
contrario, dicho testamento será nulo. 

Es por ello que dicha voluntad debe constar por escrito, en un documento 
que como ya se ha mencionado se le denomina testamento, y es en dicho escrito 
en el que el testador dispone en forma voluntaria de todos y cada uno de sus 
bienes para después de su muerte, precisando a quién o quiénes deben ser 
entregados. 

Asimismo, el testamento escrito debe cumplir los requisitos establecidos 
por la ley, por lo que sólo en casos y circunstancias especiales se admite como 
válido un testamento privado. 

Nuestra legislación civil contempla lo que hemos apuntado a este respecto 
al señalar en su artículo 1489 que: "es nulo el testamento en que el testador no 
exprese cumplida y claramente su voluntad, sino sólo por señales o monosílabos 
en respuesta a las preguntas que se le hacen". 

2. 7.3 Revocación de los testamentos. 

Todas las legislaciones contemplan al testamento como un acto revocable: 
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va/untas haminis deambulataria est usque ad martem, o bien va/untas est 
deambulataria usque ad ultimum vitae spiritum, la voluntad del testador es 
mutable hasta el último soplo de vida. 

Siendo el testamento un acto especialmente revocable no es más que un 
proyecto durante la vida toda del testador: es la expresión de su última voluntad, 
la que ha sido redactada ciertamente de antemano por temor de ser sorprendido 
la muerte, pero que se reputa omitida en el momento mismo de perder la vida. 

La revocación del testamento puede hacerla el testador en cualquier 
momento y, en consecuencia, puede dictar uno nuevo en que disponga de sus 
bienes en la forma que crea más conveniente, aún en condiciones y 
circunstancias totalmente opuestas a las que quedaron plasmadas en el primer 
testamento. 

Las disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal toman en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

a) No puede revocarse el testamento por un acto menos solemne. El 
artículo 1494 del Código Civil para el Distrito Federal al respecto dispone: "El 
testamento anterior queda revocado de pleno derecho por el posterior perfecto, si el testador no 
expresa en éste su voluntad de que aquél subsista en todo o en parte". 

b) Basta la existencia de un testamento posterior válido para que se 
entiendan revocados todos los anteriores. 

c) El artículo 1496 del Código Civil establece: "El testamento anterior 
recobrará, no obstante, su fuerza, si el testador, revocando al posterior, declara ser su 
voluntad que el primero subsista". 

d) La revocación produce efectos aunque el segundo testamento caduque 
por incapacidad o renuncia de los herederos o legatarios nuevamente nombrados, 
según lo establece el artículo 1495 del Código Civil para el Distrito Federal. 

e) El reconocimiento de un hijo ilegítimo no pierde su fuerza legal aunque 
se revoque el testamento en que se hizo. Según el artículo 369 del Código Civil 
invocado dispone que: ''el reconocimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio 

deberá hacerse de alguno de tos modos siguientes: ... IV Por testamento". 

Sobre este particular, el artículo 367 establece que el reconocimiento no es 
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revocable por el que lo hizo, y si fue hecho en testamento, si llegare a revocarse, 
no se tiene por revocado el reconocimiento, ya que se trata de una confesión 
extra-judicial, según lo regula el numeral 408 del Código de Procedimientos 
Civiles, lo cual hace prueba plena. 

f) En iguales condiciones se encuentra el perdón concedido en un 
testamento al ofensor, el cual no se tiene por revocado, aún cuando el testamento 
se revoque. 

En relación con estos dos últimos incisos, notamos que la amplísima 
facultad de revocación de que disfruta el testador se entiende referida a las 
disposiciones por causa de muerte, ya que por lo que hace a la revocabilidad de 
las disposiciones y cláusulas no propiamente testamentarias, ésta debe atenderse 
de acuerdo a las normas propias de cada especie de negocio o actos jurídicos. 

El testador puede destruir o inutilizar en cualquier momento su testamento, 
según lo indica el artículo 1540, cuando expresa (hablando del testamento 
público cerrado) "El testador puede retirar, cuando le parezca, su testamento; pero la 
devolución se hará con las mismas solemnidades que la entrega''. 

Cabe mencionar que las solemnidades para la entrega a que se refiere el 
precepto invocado están contenidas en los artículos 1537, 1538, 1539 y 1541 del 
Código Civil, que a la letra señalan: 

"Articulo 1537 .- El testador podrá conservar el testamento en su poder o darlo en 
guarda a persona de su confianza, o depositarlo en el archivo judicial. 

"Artículo 1538.- El testador que quiera depositar su testamento en el archivo, se 
presentará con él ante el encargado de éste, quien hará asentar en el libro que con ese objeto 
debe llevarse, una razón del depósito o entrega que será fmnada por dicho funcionario y el 
testador, a quien se dará copia autorizada." 

"Articulo 1539.- Pueden hacerse por procuración la prestación y depósito de que habla 
el articulo que precede y en este caso el poder quedará unido al testamento." 

"Artículo 1541.- El poder para la entrega y para la extracción del testamento, debe 
otorgarse en escrituta pública y esta circunstancia se hará constar en la nota respectiva." 

De igual manera el artículo 1558 que se refiere al testamento ológrafo 
señala: ''En cualquier tiempo el testador tendrá derecho de retirar del Archivo General de 
Notarías, personalmente o por medio de mandatario con poder especial otorgado en escritura 
pública, el testamento depositado, en cuyo caso se hará constar el retiro en un acta que 
finnarán el interesado o su mandatario y el encargado de la oficina." 
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Los artículos 1548 y 1563 se refieren a los casos en que el testamento 
público cerrado se encuentre roto el pliego interior o abierto el que forma la 
cubierta, o borradas, raspadas o enmendadas las firmas que lo autorizan ... "en el 
primer caso, o cuando el original o el duplicado del testamento ológrafo 
"estuvieren rotos, o el sobre que los cubre resultare abierto, o las firmas que lo 
autoricen aparecieren borradas, raspadas, o con enmendaduras", en el segundo. 
Nada hay que decir de ello si se supone que el testador fue quien realizó esos 
actos para, voluntariamente, privar de efectos al testamento; pero si los actos los 
realizó un tercero, estos dos artículos dan lugar a innumerables abusos, pues se 
faculta a cualquier persona, incluso a aquélla que está interesada en que no valga 
el testamento, a privarlo de todo efecto. En este caso se aplica lo estipulado por 
el artículo 1303 del ordenamiento en cita: "Si un testamento se pierde pon un evento 
ignorado por el testador, o por haber sido oculto por otra persona, podrán los interesados exigir 
su cumplimiento si demuestran plenamente el hecho de la pérdida o de la ocultaéión, logran 
igualmente comprobar 1o contenido en el mismo testamento u que en su otorgamiento se 
llenaron las formalidades legales." 

2.8. De los legados. 

Durante el desarrollo de este capítulo se han estudiado los sujetos que 
intervienen dentro de las sucesiones, de ahí, que sea necesario entrar al estudio 
del legatario, entendiendo por éstos, a la persona a la cual en testador designa en 
su testamento. 

En el Derecho Romano, se conoce a los legados como la disposición a 
título gratuito, por la cual el testador distrae un valor del conjunto de sus bienes, 
que debiendo ser destinado al heredero, lo atribuye a otra persona llamada 
"legatarius ", con la cual quitaba al heredero una parte del beneficio de su 
vocación, y esta podía ser de dos formas: a) Per vindicationem, por medio de la 
cual se daba directamente al legatario un derecho de propiedad que pertenecía al 
difunto y pasaba al legatario, sin pertenecer un sólo instante al heredero y 
permitía al legatario reivindicarlo; b) Per damnationem, por el que el testador 
imponía al heredero _una "damizatio" o sea la obligación de cumplir una 
prestación a favor del legatario. 

En el derecho moderno, se define a los legados como actos de disposición 
mortis causa a título singular, aunque puede adoptar multitud de formas y 
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maneras. En los legados intervienes, tres personas: El que ordena ( que sólo 
puede ser el testador); el que lo recibe (legatario) y el que lo debe de prestar 
(persona gravada con el legado ).31 

Para profundizar aun mas sobre la definición de los legados, señalaremos 
a continuación las ideas que tienen otros autores: 

Rafaél de Pina hace mención en su texto denominado Elementos de 
Derecho Civil, que los legados son todo aquello que es dejado en testamento y 
que no es institución de heredero. 32 

En éste mismo sentido escribe Trabucchi, que el concepto de legado se 
deduce a la función de la herencia, siendo por consiguiente, legado "toda 
atribución mortis causa" hecha a título particular.33 

Para Valverde, los legados son "disposiciones testamentarias por las cuales 
el testador manda una cosa o porción de bienes a título singular a persona o 
personas determinadas, agregando que en el fondo el legado es una especie de 
denominación singular en la que no hace falta el concurso de voluntades para ser 
perfecto, ya que basta para su efecto, la voluntad unilateral del testador. 34 

De las anteriores definiciones, podemos decir que son incompletas y 
con.fusas, ya que los autores se concretan a decir que se equipara a las sucesiones 
mortis causa, sin explicar concretamente el significado. 

Por lo que para efectos de mayor comprensión, señalaremos la definición 
de Roj ina Villegas, respecto a los legados, siendo ésta la siguiente: 

"El legado consiste en la transmisión gratuita y a titulo particular hecha 
por el testador, de un bien determinado o susceptible a determinarse, que puede 
consistir en una cosa en un derecho, en un servicio hecho en favor de una 
persona y a cargo de la herencia de un heredero o de otro legatario, cuyo 
dominio y posesión se transmite en el momento de la muerte del testador si se 
trata de cosas determinadas o hasta que esta se determinen posteriormente".

35 

De la anterior definición, se desprende lo siguiente: 

31 Arce y Cerván1es, José. Op. CiL, pp. 90 y 91. 
32 De Pina, Rafael, Op Cit., p. 350. 
33 Cfr. De Pina. Rafael. Idem., p. 350. 
" Cfr. De Pina Rafaé!. ldem., p. 350, 351. 
35 Rojina Villegas, Rafael, Op. Cit., p. 302. 
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1) Que el legado implica siempre un disposición a título particular, por lo 
que el legatario adquiere un bien detenninado o detenninable, sin responder de 
las relaciones pasivas patrimoniales del autor de la sucesión. 

2) El legado constituye una transmisión a título gratuito. Sin embargo, la 
ley habla de legados a títulos gratuitos y onerosos. El legado es oneroso sólo 
desde el punto de vista de que la cosa legada se transmite con una carga o 
gravamen o bajo la condición de cumplir otro legado; pero a pesar de que se 
impone ésta carga, siempre existe un valor que se transmite gratuitamente, 
supuesto que su deber no puede ser superior al legado. 

3) Los legados se instituyen siempre por testamento, en tanto que la 
herencia puede transmitirse por testamento o por disposición de la ley, y en caso 
de los legados sólo pueden ser testamentarios. 

4) Todo legado implica la transmisión de un bien determinado o 
determinable, que puede consistir en un derecho, una cosa o un servicio a cargo 
de un heredero, u otro legatario, o de la masa de la herencia. En el caso de 
heredero único, el legado recae sobre la masa de la herencia, pero está afectando 
a una persona determinada. 

Una vez que ha quedado claro el significado de legado, es necesario decir 
que así como existen clases de herederos, también existen clases de legados, 
siendo estos los siguientes: 

l. Legados alternativos. Se llama así a la disposición testamentaria en 
que se designan diversas cosas, para que por elección del heredero, alguna de 
ellas sea entregada al legatario. A falta de disposición expresa del testador 
corresponde al heredero elegir la cosa que deba entregar, esta clase de legados se 
encuentra regulada en los numerales 1421 y 1423, del Código Civil Vigente para 
el Distrito Federal. 

2. Legados remuneratorios. Son aquellos que instituye el testador, para 
cumplir con algún deber en compensación de algún servicio prestado por el 
legatario, que el testador no estuviere obligado a pagar. La característica de éstos 
legados, es que son preferentes en el pago. 

3. Legados por su objeto. Estos son clasificados, ya sea por cosa o 
servicio, encontrando dentro de estos a los siguientes: 



47 

a) Legado de Cosa. Es el que consiste en la disposición testamentaria de 
transmitir a una persona una cosa, y ésta cosa puede ser individualmente 
determinada, es decir: 

* De cosa del testador. El testador lega algo concreto de un patrimonio 
presente. Esto es por ejemplo si el testador lega una cosa que se encuentra dentro 
de la herencia, el legado es válido, pero si no lo es, el legatario no adquiere 
ningún derecho. 

*De cosa ajena. Consiste en la disposición testamentaria que deja al 
legatario una cosa que al testar o morir el testador, no era de su patrimonio. 

b) Legado de servicio. Es aquél que el testador lega para que lo haga un 
tercero, es decir, es aquel legado que deja el testador al legatario, para que lo 
realice una persona ajena. 

4. El legado de género. Es aquél que se encuentra compuesto de bienes 
muebles, que no se determinan específicamente, por ejemplo: el testador lega el 
menaje de su casa, debe entenderse todos los bienes muebles que se encuentren 
en su interior al momento de fallecer éste. 

5. Legado de usufructo, uso y habitación. Es la disposición 
testamentaria que le concede al legatario el uso y goce, y no el dominio de la 
cosa legada. Si se establece un plazo y el legatario muere antes, no se transmite 
ningún derecho a sus herederos. 

6. Legado de prestación o servICio. Consiste en la disposición 
testamentaria, que concede al legatario el derecho de percibir alguna cosa o 
servicio, como dinero, comida, habitación, etc., entregados periódicamente y por 
un determinado tiempo. Dentro de estos legados podemos señalar los siguientes: 

a) Legado de pensión. Es en el que se otorga al legatario el derecho de 
percibir un pago periódico de dinero, cantidad que determina el de cuius y por el 
plazo que se establezca en el testamento, el cual puede ser por toda la vida. 

b) Legado de alimentos. Consiste en el derecho que tiene el legatario de 
percibir comida, vestido, habitación y asistencia médica hasta una determinada 
edad, mientras esté incapacitado o por toda la vida. 
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c) Legado de educación. Es la disposición testamentaria que se instituye 
al legatario para costear sus estudios por determinado tiempo hasta que se 
establezca para ejercer oficio o carrera. 

7. Legado de crédito y deuda. El testador que es titular de un crédito, 
dispone en su testamento que le transmite a determinada persona, y el legado de 
deuda, constituye la disposición testamentaria por la cual se libera al deudor de 
una deuda que tenia pendiente con el autor de la sucesión. 

Una vez que ha quedado claro el significado de los legados, así como las 
clases de legados, es necesario establecer en que momento se efectúa la 
transmisión y entrega de la cosa legada. 

Como se dijo al iniciar este punto, el derecho del legatario se inicia con la 
muerte del autor de la sucesión, por lo que es conveniente aclarar en que 
momento se lleva a cabo la transmisión del legado y cuando se adquiere la 
propiedad del mismo. 

l. Cuando el legado sea de cosa determinada y no éste sujeta a plazo 
condición, el legatario adquirirá la propiedad de la cosa al momento del 
fallecimiento del de cuius, y solamente deberá solicitarle la propiedad al albacea 
cuando hayan concluido los inventarios y avalúos. 

2.- Cuando el legado es un género susceptible de determinación, de 
acuerdo con la regla general de las obligaciones, la propiedad no puede 
adquii:irse, sino hasta que se haya hecho la determinación y deberá esperar a la 
determinación de la cosa para demandar su entrega. 

2.9 De las sucesiones. 

2.9.1 El juicio sucesorio. 

Como se ha sabido, durante el desarrollo de este capitulo, se ha hablado 
básicamente de las sucesiones mortis causa, pero es necesario dejar en claro que 
existen dos tipos de sucesiones, siendo una de ellas las conocidas como 
testamentarias ( cuando existe testamento) y las segundas ab intestato, 
intestamentarias o legítimas ( cuando no existe disposición testamentaria). 

De aquí que entenderemos por juicio sucesorio, "El conjunto de actos 
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procesales, que tienen por objeto la liquidación del patrimonio de una 
persona fallecida, de acuerdo a su voluntad, expresada eu un documento". 

El juicio sucesorio es un juicio universal, en virtud de que la herencia 
definida es una universalidad juídíca formada por todos los bienes, derechos y 
obligaciones que no se extinguen con la muerte. 

En todo juicio sucesorio, tanto testamentario como intestarnentario, así 
como en su mayoría de los asuntos de carácter familiar, se encuentra la presencia 
del Ministerio Publico, ya que como se manifestó anteriormente, éste se encarga 
de representar los intereses de los ausentes, menores de edad o incapacitados 
que no estén representados legítimamente, tal y como lo establecen los artículos 
779, 795 y 904 del Código de procedimientos Civiles, para el Distrito Federal, 
además constata la honorabilidad del tutor o tutores ·que se nombren a los 
menores de 16 años, en los casos del articulo 497 del Código en cita. También 
puede exigir responsabilidad al juez cuando éste no hace nombramiento de tutor, 
según lo estatuye el numeral 498 del ya citado ordenamiento legal, acción que 
nace de la representación del menor, otorgada por el articulo 779 del Código de 
Procedimientos civiles; así como también en los mismos términos del numeral 
anterior, representará a la beneficencia Publica, hasta que ésta comparezca a 
juicio. 

2.9.2. La sucesión legítima o intestamentaria. 

Antes de iniciar es importante señalar en que momento se abre la sucesión 
legítima, según nuestra legislación. 

El Código Civil vigente, para el Distrito Federal, señala en su articulo 
1599, los pasos en que se abre la sucesión: 

l). Cuando no existe testamento o el que se otorgó es nulo o perdió su 
validez, considerándose nulo cuando la institución del heredero o legatario es 
hecho en memorias o comunicados secretos, o bien cuando el testamento se hace 
bajo la influencia de amenazas contra el testador o sus parientes o de sus bienes; 
o es captado por dolo' o fraude, y por último cuando el testador no exprese 
claramente su voluntad, sino que lo hace a señas o monosílabos. 

II). Cuando el testador no dispuso de sus bienes, ya que como se ha 
dicho es el testador quien dispone de todos sus bienes, pero en el caso de que 
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omitiera señalar alguno de ellos, adquirida bienes con posterioridad a la 
elaboración de su testamento, o aparezcan nuevos bienes o derechos después de 
su muerte, éstos deberán repartirse, por medio de la sucesión legitima. 

III). Cuando no se cumple la condición impuesta al heredero, ya que 
al disponer libremente de sus bienes el testador puede imponer condiciones para 
la adjudicación de los bienes que conforman la masa hereditaria, y si esta no se 
cumple el heredero no puede recibir los bienes que le han sido designados. 

IV). Cuando el heredero muere antes que el testador; repudia la 
herencia o es incapaz de heredar, o bien si no se ha nombrado sustituto. 

Ahora bien, para iniciar la tramitación de los juicios tanto testamentario 
como intestamentario, es necesario señalar la competencia del juzgado ante 
quien deberá presentarse la demanda correspondiente. 

Nuestra legislación en su articulo 156 fracción V, nos señala como deberá 
establecerse la competencia de los juicios sucesorios, siendo ésta la siguiente: 

1) El juez en cuya jurisdicción haya tenido su último domicilio el autor de 
la herencia. 

2) A falta del anterior, lo será el de la ubicación de los bienes raíces que 
forman la herencia. 

3) A falta de los dos anteriores, el del lugar del fallecimiento. 

Su tramitación. 

Como ya se ha comentado en temas anteriores, la forma de transmitir el 
patrimonio de una persona fallecida, puede hacerse de dos formas, por vía 
testamentaria o intestamentaria y éstas a su vez, pueden ventilarse ante los 
jueces familiares o los notarios Públicos. 

La forma en que deben de tramitarse los juicios ab intestato o 
intestamentario, ~s la siguiente: 

Según lo establece el articulo 799 del Código de Procedimientos Civiles, 
en vigor para el Distrito Federal, se debe presentar la denuncia del 
intestamentario, mediante un escrito, al cual se acompañará primeramente la 
partida de defunción del de c;uius, así como los documentos mediante los cuales 
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el denunciante de la sucesión demuestre el parentesco que lo hubiere unido con 
el autor de la herencia, el grado por el que pueda considerarse heredero 
legítimo, además el denunciante deberá señalar en dicho escrito el nombre y 
domicilio de todas y cada una de las .personas que se consideren con derecho a 
heredar, debiendo agregar a dicho escrito de denuncia, copias certificadas de las 
actas de nacimiento con las cuales acrediten la relación o parentesco que los unía 
con el de cuius.36 

Una vez elaborado el escrito de denuncia y reunidos los documentos 
mencionados, éste se presentará ante el Juez de lo familiar, el cual al recibirlo, 
deberá emitir un acuerdo en el término de tres días siguientes a la recepción de 
la demanda con fundamento en lo dispuesto por el articulo 89 del ordenamiento 
legal en cita, mediante el cual indique si admite o no a trámite el juicio, 
pudiendo ser este acuerdo emitido en dos sentidos: 

1. Previniendo al denunciante en el caso de que falte o sea necesario 
realizar alguna corrección en el nombre, domicilio o bien cualquier defecto que 
a criterio del juzgador sea necesario aclarar o corregir, lo anterior se practica con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 257 del Código Procesal Civil. 

2. Dándole trámite a la denuncia, mandando dar vista al agente del 
Ministerio Público adscrito al juzgado, para que se entere del contenido de la 
denuncia y los documentos que se anexan, para que manifieste lo que a su 
representación convenga y ordenando se giren los oficios correspondientes al 
Director del archivo general de notarias, al Director del archivo judicial de del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, así como a la Secretaría de 
Salud, a fin de que informen si el autor de la sucesión depositó disposición 
testamentaria en las instituciones a su cargo.37 En este mismo acuerdo y en 
atención a lo que dispone el numeral 800 del mismo ordenamiento, se citará a 
los presuntos herederos, para que justifiquen sus derechos a la herencia y 
nombren albacea; en el caso de que dentro de los herederos existan menores de 
edad o incapaces con interés en la sucesión, se les nombrará tutor o curador que 
los represente en la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el articuio 776 del 
Código en cita. Cabe señalar que algunos jueces familiares en este mismo 
acuerdo señalan fecha para que tenga verificativo el desahogo de la información 
testimonial, que prevé el articulo 801 del C.P.C .. 38 

36 Ver apéndice número 1. 
37 Ver apéndices números 2, 3 y 4. 
38 Ver apéndice número 5 
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Hecho lo anterior, se remitiran oficios al Archivo General de Notarias, 
Archivo Judicial y la Secretaría de Salud para que dichas oficinas informen al 
Juzgado que conozca de la sucesión, si el de cuius dejó en ellas alguna 
disposición testamentaria. En caso de que sí existan estas disposiciones, las 
remitirán al juzgado que la solicita y de ser negativo se continuará el trámite, 
dando intervención al Agente del Ministerio Público y con las observaciones 
que éste haga se dara vista al denunciante de la sucesión o a los demás 
herederos. 39 

Una vez que se cumpla con lo anterior y se reciban las respuestas de los 
oficios girados, el Juez procederá a señalar día y hora al que tendrá verificativo 
la información testimonial, esto se hace solamente en los casos en que la 
respuesta de las Instituciones señaladas sea en forma negativa. En caso de que 
exista disposición testamentaria, se dará por terminado el juicio sucesorio 
testamentario y se dará inicio a la Sucesión Testamentaria. 

En el caso de que se tuviera que llevar a cabo la información testimonial 
el denunciante de la sucesión deberá presentar a dos personas que conocieron al 
autor de la sucesión, que sepan y les consten quienes eran los parientes más 
cercanos a él, si vivió en concubinato con alguna persona, o si fue civilmente 
casado, si tuvo hijos con otra persona distinta a su esposa y si saben cuáles 
bienes adquirió, para que con ésta infonnación, si como con los atestados ya 
exhibidos el Juez esté en posibilidades de hacer una declaratoria de herederos, 
dando nueva intervención al Ministerio Público a fin de preguntar y repreguntar 
a los testigos que se están examinando, además para que dentro del término de 
tres días que sigan a fecha en que se desahogo la diligencia, deberá de formular 
su pedimento ( en caso de haberlo). Si ésta fuera impugnado sólo de incompleta 
se dará vista a los interesados para que subsanen la petición del Ministerio 
Público, lo anterior se encuentra regulado por el numeral 802 del ordenamiento 
en cita. 

Desahogago lo anterior el Juez del conocimiento procederá a dictar un 
acuerdo con fundamento en lo dispuesto por el articulo 803 del Código Procesal 
Civil, mediante el cual se pone fin a la primera sección del juicio Sucesorio 
lntestamentario, haciendo la declaración de herederos. Asimismo y conforme al 
articulo 805 del ordenamiento en comento, se citará a una junta para que los 

39 Ver apéndice número 6. 
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herederos emitan su voto para designar albacea de la Sucesión. En este caso 
dicha junta puede no llevarse a cabo, si los herederos con anterioridad emitieron 
su voto a favor de alguna persona.40 

La declaratoria de herederos, pueden a criterio del Juzgador, elaborarse 
mediante un acuerdo a bien mediante una sentencia interlocutoria, en donde se 
resolverá quien o quienes fueron declarados herederos de la secesión, y de éstos 
a quien se designa como Albaceas. 

Es necesario hacer notar que el punto fundamental de esta investigación 
lo es la figura del albacea, es por ello que se considera importante transcribir el 
modelo de una sentencia interlocutoria en la cual se realiza la declaratoria de 
herederos y la designación de albacea.41 

La anterior interlocutoria o de auto que resuelve la declaratoria de 
herederos puede ser apelable, atento a lo dispuesto por el artículo 692 del 
Código Procesal Civil y en dicha apelación deben expresarse los agravios que le 
causa la interlocutoria en un término no mayor a seis días contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta sus efectos las notificaciones de tales 
resoluciones, y dicha apelación deberá promoverse ante el Juez del 
conocimiento, en el caso de que dicha apelación no sea admitida, el auto puede 
ser recurrible mediante el Recurso de Queja y de acuerdo a lo establecido por el 
numeral 723 fracción m del Código en cita el cual establece: "El recurso de queja 
tiene lugar, Ill.- Contra la delegación de Apelación ... ". 

De igual manera el Ministerio Publico podrá impugnar dicha resolución, 
en el caso de que lesione los intereses de ausentes, menores o incapaces, de 
acuerdo al articulo 722 del Código Civil. 

Segunda Sección 

Denominada de Inventarios, según lo estable el articulo 786 del 
ordenamiento en cita, contendrá: 

l. El Inventario Provisional del interventor; 
II. El inventario y Avalúo que forma el albacea; 
lll. Los incidentes que se promuevan; 

40 Ver apéndice número 7. 
41 Ver apéndice número 8. 
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IV. Las resoluciones sobre el inventario y avalúo. 

Estas se ínícian una vez que ya han sido llamados los herederos, 
reconocidos como tales, y aceptado el cargo el albacea nombrado,42 este deberá 
realizar primeramente un inventario de todo y cada uno de los bienes que 
integran el asunto, los documentos con los cuales se acredita que el de cuius era 
el propietario de dichos bienes para al elaboracíón de dicho inventario, debe 
tomarse en cuanta lo establecido por el artículo 820 del Código de 
Procedimientos Civiles respecto del orden en que deben señalarse los bienes, 
además es necesario que el albacea presente dicho inventario dentro de los díez 
días siguientes a la aceptación de su cargo y dentro de los sesenta días de la 
mísma fecha deberá presentarlos, según lo señala el articulo 816 del 
ordenamiento en cita, el inventario y avalúo se practicará simultáneamente, 
siempre que no fuera imposible por la naturaleza de los bienes. 

Los herederos dentro de los diez días siguientes a la declaración o 
reconocimiento de sus derechos, designará por mayoría de votos y si no se 
ponen de acuerdo, lo designará el Juez. 

Una vez concluidos los inventarios y avalúos, debe ponerse a la vista de 
los interesados por un término de cinco dias para efecto de que los interesados 
en los mismos, puedan examinarlos, o bien para que el Juez que está conociendo 
del juicio realice las objeciones y aclaraciones pertinentes de acuerdo a lo 
dispuesto por el articulo 824 del Código citado. Si transcurriera dicho término, 
el Juez, los aprobará sin más trámite, pero en caso de objeciones se resolverá en 
audiencia en forma de incidente, si a ésta audiencia no asistieran los opositores, 
el Juez tendrá por aprobados el inventario y avalúo, una vez aprobado por el 
juez esto no podrá ser reformado sino por error o dolo, según lo dispone los 
artículos 824, 825, 826 y 829 del Código de Procedimientos Civiles. 

Tercera sección 

Denominada "de la administración" y se encuentra regulada en el artículo 
787 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el cual indica 
los apartados que debe incluir que son: todo Jo relativo a la administración, las 
cuentas, su glosa y calificación así como la comprobación de haberse cubierto el 

42 Ver apéndice número 9. 



55 

impuesto fiscal. 

Ésta se integra una vez que se hayan elaborado los inventarios y avalúos a 
que nos hemos referido en lo relativo a la sección segunda, de aquellos bienes 
que integran la masa hereditaria, ya que los bienes han quedado sin titular y por 
lo tanto es necesario determinar cuales son y el valor que tienen cada uno de 
ellos para que el albacea proceda al proyecto de repartición correspondiente a 
cada uno de los herederos, y en tanto esto sucede, deben ser administrados hasta 
su adjudicación a cada uno de los herederos. 

De aquí que podemos deducir que la única persona autorizada por la ley 
para administrar los bienes es el albacea que se ha nombrado en la primera 
sección o el cónyuge supérstite del de cuius, con la intervención del albacea; 
esta disposición está prevista en el artículo 832 del código en cita. -

En el caso de que sea la cónyuge supérstite quien se encargue de la 
administración de los bienes que conforman la masa hereditaria, el albacea 
permanecerá únicamente con la finalidad de vigilar que ésta realice un buen 
manejo de ellos y en el caso de existir alguna irregularidad por parte de 
cualquiera de ellos, deberán de dar aviso al Juez para que a su vez analice las 
faltas en que incurrieron y sean valoradas conforme al artículo 833 del Código 
de Procedimientos Civiles. Asimismo y en el supuesto de que existan bienes 
que estuvieron bajo la administración, uso o disfrute del autor de la sucesión, 
también el albacea o el cónyuge estarán obligados a su guarda, custodia y 
administración hasta en tanto aparezcan los legítimos dueños. 

Es precisamente en esta tercera sección en la que el Albacea tiene una 
mayor participación, pues desde el momento en que es designado empieza su 
labor al tomar bajo su administración y cuidados los bienes que conforman la 
masa hereditaria del autor de la sucesión. En algunos casos pudiera resultar fácil 
su administración, sobre todo si se trata de bienes pasivos es decir de aquéllos 
en los que solo basta su conservación, pero ésta se complica desde el momento 
en que los bienes son de productos que requieren de una vigilancia e incluso 
inversión para su conservación en los mismos términos y condiciones o más aun 
cuando esa inversión depende el incremento de la masa hereditaria, o en caso 
contrario su quiebra, claro ejemplo de ello serían las acciones de empresas. 

Es por lo que esta tercera sección se presentan mayores complicaciones en 
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la tramitación de las sucesiones, y en la etapa en que cada uno de los 
coherederos puede solicitar al tribunal familiar que se obligue al albacea que ha 
sido designado que rinda cuentas sobre los bienes que inicialmente conformaron 
la masa hereditaria, o en su caso puede solicitar la remoción de la misma por la 
mala administración de ellos o bien cualquiera de ellos promover la 
impugnación de cuentas que está obligado a rendir el albacea, dentro de esta 
etapa 

Una vez que se han cumplido los requisitos de esta tercera sección y en 
caso de que ninguna de las personas interesadas manifieste inconformidad, el 
Juez, mediante sentencia. la aprobará y procederá a la apertura de la cuarta y 
última sección. 

Cuarta sección. 

También conocida como de liquidación, partición y adjudicación de 
bienes, que conforman la masa hereditaria, una ve7 que el albacea ha cumplido 
con su obligación de presentar el inve.ntario y avalúo correspondiente de los 
mismos, presentara dentro de los quince días siguientes a esto el proyecto de 
distribución provisional de los bienes, señalando la parte que le corresponda a 
cada uno de ellos, así como de la distribución de los productos que se tengan que 
distribuir, se hará en efectivo, este proyecto se presentara al juez, para que éste a 
vez lo de a conocer a todos los herederos, para que éstos manifiesten su 
aprobación con relación al mismo 

Según lo establece el artículo 854 del Código Procesal Civil, el albacea 
dentro de los 15 días posteriores a su aprobación de los inventarios presentará al 
Juez el Proyecto provisional de distribución, una vez presentado dicho proyecto, 
el juez pondrá a la vista de los herederos por un término de 1 O días, para que 
estos tengan la oportunidad de emitir su voto ya sea aceptándolo o 
inconformándose con el mismo, si transcurridos los diez días, los herederos no 
se opusieran al proyecto, el albacea presentará en los J 5 días siguientes el 
proyecto de partición de los bienes, tal como Jo prevé el artículo 857 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

En este mismo orden de ideas es necesario resaltar en este punto, quienes 
tiene derecho a la herencia y para lo cual, tomaremos en cuanta lo que nuestra 
propia legislación señala en su artículo 859 del Código de Procedimientos 
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Civiles, el cual a la letra señala: 

Articulo 859. Tienen derecho a pedir la partición de la herencia: 
l. El heredero que tenga libre disposición de sus bienes en cualquier tiempo en que lo 
solicite, siempre que hayan sido aprobados los inventarios y rendidas las cuentas de 
administración; pueden sin embargo hacerse la partición antes de la rendición de 
cuentas o aprobación si así lo conviniere la mayoría de los herederos. 
2. Los herederos bajo condición luego que hayan cumplido ésta. 
3. El cesionario del heredero y el acreedor de un heredero que haya trabado ejecución 
en los derechos que tenga en la herencia, siempre que hubiere obtenido sentencia de 
remate y no haya otros bienes con que hacer el pago. 
4. Los coherederos de1 heredero cond-icional, siempre que aseguren el derecho de éstos 
para el caso de que se cumpla la condición hasta saberse que ésta ha faltado o no puede 
ya cumplirse y sólo por lo que respecta a la parte en que consista el derecho pendiente 

. y a las cauciones con que se haya asegurado. 
5. Los herederos del heredero que muera antes de la partición. 

En el caso de que al albacea no realice dentro del tiempo que Je fue 
concedido la partición de bienes se nombrará un abogado o contador, para que 
ésta la realice y éste de igual manera será nombrado por la mayoría de los 
herederos en caso de no haber mayoría, Jo designará el Juez. 

El juzgador una vez que concluyó el proyecto de partición, lo publicará por 
un término de 1 O días para que esté a la vista . de los herederos y estos puedan 
aprobarlo, una vez aprobado el proyecto se dictará sentencia de adjudicación, 
mediante la cual se mande entregar a cada interesado los bienes que le hubiesen 
sido aplicados, lo anterior se encuentra regulado en el artículo 865 del 
ordenamiento citado. 

Una vez dictada la sentencia de adjudicación, el albacea solicitara se 
remita el expediente ante el Notario que convenga a sus intereses, para que 
proceda a elaborar la escritura correspondiente. 

2.9.3. La sucesión testamentaria y su tramitación. 

La sucesión testamentaria, como su nombre lo señala entendemos que es 
aquella en la cual el de cuíus dejó un documento expreso ( testamento) en el cual 
manifestaba la forma en que deberían distribuirse los bienes. 

Actualmente a esta sucesión se le ha llamado de libre testamentificación o 
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libre voluntad para hacer testamento, designando libremente a las personas que 
deberán de recibir la herencia. 

Por lo que respecta a esta sucesión se tramita de una manera más sencilla 
ya que existe un testamento, con la voluntad del de cuius, el cual se puede 
presentar directamente ante el Notario Público o bien ante un Juez de lo 
Familiar; comentaremos primeramente la decisión de presentar el testamento 
ante un Juez de lo Familiar y esta determinación consiste únicamente en elaborar 
un escrito mediante el cual se denuncie el juicio testamentario, escrito que 
deberá ser elaborado por todas aquellas personas que se encuentren designadas 
en el mismo, debiendo adjuntar a dicho escrito el testamento, así como las 
partidas de nacimiento de los posibles herederos, con los cuales se acreditará el 
entroncamiento con el de cuius. 

Presentado lo anterior el Juez con fundamento en el artículo 790 del 
Código de Procedimientos Civiles, le dará entrada a la denuncia y sin más 
trámite, en el mismo auto de radicación convocará a los interesados a una junta, 
en la cual se leerá el testamento y les hará saber sí existe albacea nombrado o no, 
sí no lo hubiere, este se designará de la misma manera en que se designó en los 
juicios intestamentarios. 

En el caso de que los domicilios de los herederos señalados se encuentren 
fuera del lugar del juicio, el juez lo notificará por cédula o correo certificado y 
los convocará a apersonarse en el juicio. En el caso de que no se conozcan los 
domicilios de los herederos, se publicarán edictos (publicaciones en los diarios) 
en los lugares del juicio, en los sitios que acostumbraba frecuentar el finado, en 
el domicilio de éste y por último en el lugar de su nacimiento. 

Si no existen menores de edad, se le nombrará tutor para que los 
represente durante la sucesión y hasta que obtengan su mayoría de edad. 

Asimismo dentro de esta juicio también se Je dará vista al Ministerio 
Público, para que este a su vez represente a los herederos cuyo paradero se 
ignore o bien a los que hayan sido notificados y no comparecieran a la sucesión. 
La representación del Ministerio Público, durará hasta en tanto comparezcan los 
herederos que esta representando. 

Una vez que se encuentren reunidos todas las personas señaladas en el 
testamento y no exista conflicto alguno respecto a la voluntad del testador y 
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además si no existieran menores de edad, en este momento el albacea puede 
solicitar que se remita el expediente ante el Notario público que designe, de 
acuerdo a los herederos, el juicio deberá seguir su trámite ante el Juez de lo 
Familiar, debiendo agotar todas y cada una de las etapas que se tramitan en la 
sucesión testamentarias, mismas etapas que fueron analizadas en el punto 
anterior a ésta, para obtener la sentencia de adjudicación de los bienes que le 
fueron heredados. 

Ahora bien corno se dijo también es posible que al tener el testamento este 
puede presentarse directamente ante la notario Público que crean conveniente, 
siempre y cuando todos los herederos sean mayores de edad y estén reconocidos 
en el testamento; para que éste una vez que realice los trámites correspondiente, 
proceda a realizar la adjudicación de los bienes a cada uno de los herederos. 

2.9.4. Tramitación de las sucesiones ante Notario Público. 

En puntos anteriores hemos señalado la forma de tramitación de las 
sucesiones testamentarias e intestamentarias, contemplando brevemente las 
secciones y pasos a seguir para la culminación de una sucesión y con ello 
obtener la adjudicación de los bienes que conforman la masa hereditaria, 
haciendo la aclaración que este tipo de tramitación se le denomina judicial, en 
virtud de substanciarse ante un juez de lo familiar. 

Así como existen este tipo de tramitación, también existe la extrajudicial, 
considerándosele así a aquellas sucesiones que se tramitan ante un Notario 
Público. Su regulación está contemplada en el Código de Procedimientos Civiles 
en el Título Décimo Cuarto, denominado De los Juicios Sucesorios, Capítulo 
VIII, De la Tramitación por Notarios. 

El artículo 872 del citado ordenamiento legal indica que algunas 
sucesiones se tramitan ante Notario, o sea extrajudicialmente y por lo tanto, sin 
la intervención de un juez. 

Es necesario hacer notar que para llevar a cabo esta tramitación deben 
reunirse los siguientes requisitos: 

l. Se requiere que todos los herederos sean mayores de edad. 
11. Que hayan sido instituidos como herederos en un testamento; 
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111. Que no haya controversia alguna. 

Si analizamos brevemente estos requisitos podremos llegar a pensar que 
este tipo de tramitación procede sólo en las sucesione~ testamentarias, en cuyo 
caso no existe ningún problema, pues basta que se cumpla la voluntad del de 
cuius, y se disponga de los bienes del testador en los términos en que él lo 
dispuso, por lo tanto no hay necesidad de pedir la intervención de un Juez de lo 
Familiar, ya que cualquiera de las personas con capacidad para heredar, puede 
comparecer ante el Notario Público y mostrar el testamento a fin de que 
intervenga en su tramitación. 

Una vez que el testamento se encuentra en poder del Notario Público, 
dicho fedatario procede a girar los oficios correspondientes al Archivo Judicial, 
a1 Archivo General de Notarias y a la Secretaría de Salud, a los dos primeros 
para que le informen sí existe alguna otra disposición testamentaria posterior a la 
que está recibiendo, y a la Secretaría de Salud, para que tenga conocimiento del 
mismo. 

Cuando el Notario Público recibe la respuesta de los oficios mencionados, 
procede a elaborar la escritura de aceptación y adjudicación de los bienes en la 
forma en que lo haya dispuesto el testador; y hecho lo anterior, los herederos 
deben pagar el Impuesto de Adquisición de Bienes Inmuebles correspondiente, 
para que se proceda a inscribir el testimonio ante el Registro Público de la 
Propiedad. 

Esto sucede únicamente en el caso de que el Notario Público tenga en su 
poder el testamento y reunidos los herederos, no exista controversia entre ellos, 
ni existan menores de edad, tal y como se dijo al inicio del presente punto, ya 
que en el supuesto de que se dé alguno de estos inconvenientes, el Notario sin 
más trámite suspenderá su intervención y remitirá el asunto ante un Juez de lo 
Familiar. 

Sin embargo, el Notario Público también puede conocer de una sucesión 
intestamentaria en los términos siguientes: 

Y a ha quedado entendido que este tipo de sucesiones tiene lugar cuando el 
de cuius no dejó disposición testamentaria alguna, de ahí que el paso inicial para 
que los presuntos herederos puedan disponer libremente de los bienes propiedad 
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del de cuius es necesario que efectúen la denuncia correspondiente ante un Juez 
de lo Familiar, en donde únicamente se llevará a cabo la audiencia a que se 
refiere el artículo 801 del Código de Procedimientos Civiles, en la cual se realiza 
la declaratoria de herederos y designación del albacea y aceptación de la 
herencia; por lo que una vez que se ha llevado a cabo esta designación y si 
dentro de la misma no existe controversia entre los herederos y además todos 
ellos son mayores de edad, el albacea podrá determinar ( con aprobación de los 
herederos) que el resto de los trámites para obtener la adjudicación de los bienes 
que conforman la masa hereditaria a cada uno de los herederos se efectúe ante un 
Notario Público, y para proceder a esta determinación, el albacea deberá, 
mediante escrito, indicarle al Juez los datos del Notario a quien deba remitirse el 
expediente. 

Una vez que el Juez recibe la solicitud de enviar el expediente al Notario 
Público, le notificará a éste para que se apersone al juicio y reciba el expediente, 
dejando razón de recibo del mismo. 

Desde el momento en que el Notario se presenta al juzgado para recibir el 
expediente, a partir de ese momento, el trámite continuará ante él, y ya en la 
Notaría se continuará con las secciones subsecuentes, como son: la de 
inventarios y avalúas; administración y rendición de cuentas y la de 
adjudicación, y éstas únicamente se mencionan en la escritura de adjudicación de 
bienes, en la cual el Notario elaborará un resumen de las tres secciones 
precedentes y procederá a elaborar la escritura de formulación de Inventarios y 
adjudicación hereditaria, respecto de los bienes que conformen la masa 
hereditaria y de acuerdo a como se lo hayan manifestado los herederos al 
Notario. 43 Con lo cual concluye la sucesión y, además, en ese momento es 
cuando finaliza el desempeño del cargo que le fue conferido, de igual manera, 
una vez que se cubran los impuestos sobre adjudicación de bienes, se realizará la 
inscripción correspondiente ante el Registro Público de la Propiedad. 

Por lo tanto, si el Notario concede de la sucesión, ya sea testamentaria o 
legítima, su función únicamente es la de reconocer los derechos declarados por el 
Juez o el testador y en caso de controversia, debe remitir el expediente ante el 
Juez competente, a fin de que éste dirima la controversia existente. 

43 Ver apéndice número 10. 
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CAPÍTULO Ill. 
Análisis jurídico de la figura del albacea. 

Antes de iniciar el estudio de este capítulo, es necesario recordar que el 
tema en Investigación consiste en: "La problemática de la continuidad de la 
responsabilidad del albacea con posterioridad a la adjudicación de los bienes de 
la herencia", por lo tanto, al hablar de la herencia, fue importante entrar al fondo 
del estudio de las sucesiones, tanto testamentarias, como intestamentarias, para 
de esta manera damos cuenta del momento en que nace la figura del albacea y 
del papel que juega dentro de las sucesiones\ por lo que una vez analizado lo 
anterior, estudiaremos en este capítulo, el significado de la palabra albacea, 
tomando en consideración las diversas corrientes doctrinales existentes, tanto 
nacionales como extranjeras, así como también, nos referiremos, a los que son 
capaces de desempeñar ese cargo, las diferentes clases de albaceas, los 
requisitos para designarlos, sus facultades, deberes, prohibiciones, 
responsabilidades y sanciones, así como las medidas de control para el ejercicio 
del albaceazgo. 

El albacea, como ya Jo señalamos, es una institución propia del Derecho 
familiar, en cuyas ramas se contempla la sucesión testamentaria y la 
intestamentaria, ya que para la administración y liquidación del patrimonio del 
autor de la sucesión, debe haber una persona fisica que realice esa función a la 
cual se le conoce como albacea. 

Esta figura surge de la necesidad que tiene el testador de que una persona 
de su confianza sea quien se encargue de administrar sus bienes, para 
posteriormente distribuirlos a los herederos, y de esta manera hacer cumplir su 
última voluntad. 

De lo anterior concluimos que el albacea, es la persona nombrada por el 
testador, (en los juicios testamentarios) o por el Juez (en los juicios 
instestamentarios ), o bien por los propios herederos, para que de cabal 
cumplimiento a la administración, liquidación y adjudicación de los bienes a los 
herederos. 

De ahí que para dejar en claro cual es el significado de la figura del 
albacea en los juicios sucesorios, sea importante contemplar las siguientes 
definiciones: 
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3.1. Definiciones de albacea. 

El maestro Antonio de lbarrola dice que a los albaceas también se les 
llama cabezaleros, testamentaríos o ejecutores y los define de la siguiente 
manera: 

"Los albaceas. - Son las personas designadas por el testador para asegurar 
la ejecución y el cumplimiento de lo mandado por él. El albacea es también un 
órgano representativo de la comunidad hereditaria". 44 

Respecto de esta definición, consideramos que la misma es inexacta, por 
estar injustificadamente restringida, dado que la figura del albacea se presenta no 
sólo en las sucesiones testamentarias, sino también en aquéllas que se tramitan 
por via legítima, y, por tanto, la designación del albacea por -el testador, es tan 
sólo una manera de designación del albacea, pero no la única que contempla la 
Ley, pues éste puede ser nombrado por votación de lo herederos o por el juez 
en caso de desacuerdo. 

Para Leopoldo Aguijar Carbajal el albacea es: 

"La persona, nombrada por el testador, por los herederos o por el juez, que 
tiene como misión ejecutar y cumplir lo ordenado en el testamento, representar a 
la sucesión y administrar y liquidar el patrimonio del de cuius". 

45 

En cuanto a esta definición, el autor maneja una idea más amplia sobre la 
figura del albacea, ya que dentro de la misma contempla las funciones 
principales que debe cumplir el albacea para desempeñar su cargo, exceptuando 
el momento en que culminaría con el cargo que le fue conferido. 

Por su parte, el maestro Magallón !barra, nos dice que el vocablo albacea 
proviene del árabe: awassiyya, que se identifica con el testamento o con la 
disposición testamentaria, y lo define de la siguiente manera: 

"El albacea.- Es la persona encargada por el testador o por el juez, de 
cumplir la última voluntad y custodiar los bienes del finado".46 

44 De Ibarróla, Antonio, Op. Cit , p. 867 
45 Aguílar Carvajal, Leopoldo.- Segundo Curso de Derecho Civil, Bienes Derechos Reales y Sucesiones, 4ª 
Edición, Editorial Porrúa. S.A.; México, 1980, p. 401. 
46 Magallón Ibarra, Jorge Magallón. Instituciones de Derecho Civil, Tomo V, Editorial Porrúa, S.A., México. 
1990,p. !95. 
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Pienso que esta definición es incompleta, ya que el albacea, además de ser 
designado por el testador y por el juez, también es designado por los herederos, 
y no solamente se encarga de vigilar y custodiar los bienes, sino que es el 
encargado de tramitar todo lo relacionado con la sucesión, hasta la adjudicación 
de los bienes a cada uno de los herederos. 

Enneccerus, citado por José Arce y Cervantes, define al albacea de la 
siguiente manera: 

"El albacea, tiene un cargo, es decir un conjunto de derechos y deberes 
que no le pertenecen en interés propio sino que tienen derecho de administración 
sobre el caudal relicto y de disposición sobre los objetos del mismo, o sea un 
d h b tr

. . . ,, 47 
erec o so re pa 1momo aJeno . 

Por lo que hace a ésta definición se considera incorrecta y confusa en 
virtud de que el cargo de albacea origina facultades y no derechos, como refiere 
el autor, por lo tanto trae aparejado obligaciones para cumplir con la voluntad del 
de cuius o por disposición legal, mediante los procesos judiciales necesarios que 
la misma ley le otorga, pero en ningún momento el albacea puede disponer de los 
bienes que forman la masa hereditaria. . 

Por su parte Gutiérrez y González nos dice que el albacea: "Es la persona 
designada por el testador, los herederos o el juez para dar cumplimiento a las 
disposiciones testamentarias y/o para representar a las personas que intervienen 
en el procedimiento sucesorio y ejecutar todas las acciones que hubieren 
correspondido al autor de la herencia y que no se extinguieron con su muerte".48 

Para los tratadistas extranjeros, como son Guillermo Borda, Roberto 
Goyena Copello, Colín y Capitán Ambrosio, la figura del albacea ha tomado 
gran importancia dentro de las sucesiones, tal y como se observa en las 
siguientes definiciones: 

Para Guillermo Borda, el albacea es: "La persona designada por el testador 
para hacer cum1;lir sus disposiciones de última voluntad" .49 

El autor omite indicar que los albaceas no solamente son designados por el 
testador, sino que pueden serlo por los herederos o por el juez; además, el autor 

4
; Arce y Cervantes. José. Op. Cit., p. 206. 

48 Gutiérrez > González, Ernesto. Op. Cit., p.p. 745, 746. 
49 Borda, Guillermo Manuel. Manuel de Sucesiones, l O" Edición, Editorial Parrot, Buenos Aires, p 507. 
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sólo considera a la sucesión testamentaria, olvidando que existe la sucesión ab 
intestato o legítima, en la cual la adjudicación de los bienes del de cuius se 
realizará de acuerdo al derecho que le asista a cada uno de los herederos. 

Roberto Goyena Copello, en su texto titulado, El Procedimiento Civil, 
retoma la definición que proporciona Rébora, y nos dice: 

"Que el albacea, está Investido con una delegación de compleja 
contextura, porque proviene del testador y éste ya no existe y se establece zonas 
del derecho hereditario y no es el heredero".50 

La anterior definición no aporta una idea lógica y congruente de la figura 
jurídica del albacea, únicamente comparto la idea de que el albaceazgo reviste 
una gran complejidad en nuestro derecho sucesorio. 

Para Ambroise Colín y Henri Capitán, el albacea es: 

"Una persona designada por el difunto en testamento y encargada de 
ejecutar su última voluntad, en particular en pago de los legados" .51 

Esta especificación, como las antes citadas, olvida mencionar que, además 
de la sucesión testamentaria, existe la sucesión ab intestato, por lo tanto no 
solamente el albacea es desginado por el testador para cumplir su últma 
voluntad, sino por los herederos o juez. 

Ahora bien, dentro de los diferentes sentidos que los escritores atribuyen a 
la palabra albacea, Rojina Villegas es uno de los autores que la definen con 
mayor amplitud, por lo tanto, para efectos de este capítulo, compartiremos la 
explicación que este tiene respecto a los albaceas, ya que considero que es el 
concepto más completo respecto a esta figura. 

Rafael Rojina Villegas, define a los albaceas diciendo que: 

"Son las personas designadas por el testador o por los herederos para 
cumplir las disposiciones testamentarias o para representar a la sucesión y 

50 Goyena Copello, Hector Roberto. Procedimiento Sucesorio, 5ª Edición,, Editorial. Astrea de Alfredo ) Ricardo, 
Buenos Aires 1987, p. 99. 
51 Arnbroise Colín y Henri capitant, Curso Elemental de Derecho Civil, Editorial Instituto Editor, Centro de 
Ensefumzay Publicidad,Madrid 1951, p. 94. 
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ejercitar todas las acciones correspondientes al de cuius, así como para cumplir 
sus obligaciones, procediendo a la administración, liquidación y división de la 
herencia". Es decir, "Los albaceas son los órganos representativos de la 
comunidad hereditaria para proceder a su administración, liquidación y división 
y, en su caso, los ejecutores de las disposiciones testamentarias".52 

Corno podernos observar del contenido de la anterior defición, 
encontrarnos que se encuentran señaladas las funciones principales que debe 
desempeñar la persona que es designada como albacea de una sucesión, desde el 
momento en que acepta y protesta el cargo conferido, ya que como se ha 
indicado en párrafos anteriores, ésta es la persona que se encarga de distribuir a 
los herederos los bienes que conforman la masa hereditaria. 

Actualmente y como se ha venido señalando a lo largo de éste· capítulo, 
tanto los tratadistas mexicanos, como los extranjeros, no abarcan dentro de sus 
definiciones todos los aspectos o características que debe de reunir, la persona 
designada como albacea, de ahi la necesidad de integrar mi propia definición 
respecto a esta figura, a efecto de darle el enfoque correcto al presente trabajo, 
entenderemos que: "El albacea, es la persona designada por el testador, por 
los herederos o por el juez, para administrar y cumplir las disposiciones 
testamentarias o para representar a la sucesión y ejercitar todas las acciones 
correspondientes al de cuius, así como para cumplir sus obligaciones, 
procediendo a la administración, liquidación y división de la herencia". 

Como ha quedado plenamente determinado el significado del termino 
albacea, es necesario establecer, qué personas pueden desempeñar dicho cargo, 
ya que si bien es cierto que una persona puede ser, también lo es que puede estar 
imposibilitada por la ley para ejecutar ciertas actividades. De ahí que podamos 
decir que son capaces para ser albaceas los individuos que tienen la libre 
disposición de sus bienes, por ser mayores de edad y no estar incapacitados, es 
decir, aquellos tienen capacidad de ejercicio plena, con excepción de aquellos a 
quienes la ley se los impide específicamente, los señalados en el artículo 1680 
del Código Civil y los cuales mas adelante señalaremos. 

El emancipado no puede ser albacea, ya que no tiene la libre disposición 
de sus bienes, pues lo que la ley le concede es la libre administración de ellos. El 
artículo 1679 del C.C., párrafo segundo, dispone: " la mujer casada, puede ser 

52 Rojina Villegas. Rafael. Op. Cit., p. 175. 
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albacea, sin necesidad de autorización de su cónyuge." 

Aún cuando algunas personas gozan de capacidad de ejercicio, les falta la 
legitimación para desempeñar el cargo de albacea, según lo establece el artículo 
1680 del Código Civil, al señalar: Que no pueden ser albaceas, las siguientes 
personas: 

l. Los magistrados y jueces que estén ejerciendo jurisdicción en el lugar que se abre 
la sucesión. 
11. Los que por sentencia hubieran sido removidos otra vez del cargo de albacea; 
lll. Los que hayan sido condenados por delitos contra la propiedad; 
IV. Lo que no tengan un modo honesto de vivir. A excepción de que sean herederos 
únicos. 

3.2. Clasificación de los albaceas. 

Debido a la complejidad y a la diversidad de las sucesiones, así como de 
los distintos tipos de testamento que existen, la ley ha establecido una 
clasificación de albaceas, las cuales varían de acuerdo a su origen, funciones, 
número, tiempo de cargo, Nosotros tomaremos en cuenta la clasificación de 
albaceas a que hace referencia Baqueiro Rojas, en su obra denominada "Derecho 
de Familia y Sucesiones". 53 

l. POR SU ORIGEN: 
a) Testamentario. 
b) Legítimo. 
c) Dativo o Judicial. 

II. POR SUS FUNCIONES: 
a) General o universal. 
b) Especial o particular. 

III. POR SU NÚMERO: 
a) Únicos. 
b) Sucesivos. 
e) Mancomunados. 

IV. POR EL TIEMPO DE FUNCIONES: 
a) Definitivos. 
b) Provisionales. 

s) Baqueiro Rojas, Edgard. Op. Cit., p.368. 
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Atendiendo a la anterior clasificación, procederemos al análisis de cada 
uno de los tipos de albaceas mencionados: 

l. Los albaceas por su origen son: 

a) Albaceas testamentario. Es aquél que se ha nombrado en el 
testamento, es decir, es el que el testator designa antes de su muerte, ya sea por 
considerarlo capaz para desempeñar el cargo o porque sea su único heredero. 

Para ilustrar el anterior precepto, señalaremos la siguiente tesis de 
jurisprudencia: 

ALBACEA TESTAMENTARIO. Su nombramiento nacido de la voluntad del testador, 
comien7..a a surtir sus efectos desde el momento en que esta voluntad ha quedado establecida 
definitivamente, o sea, desde que ocurre la muerte del autor de ta herencia. 54 

b) Albaceas legítimos o electos. Son aquéllos uue designan los herederos 
o el Juez en su caso, a falta de albacea testamentario, o cuando éste renuncia el 
cargo, es removido o no concluye en el plazo señalado en el testamento. 

Esta clase de albaceas, se encuentra regulada en el artículo 1682 del 
Código Civil, para el Distrito Federal. 

c) Albaceas dativos. Son aquéllos que se nombran en los juicios 
intestados cuando no hay ascendientes, descendientes o colaterales dentro del 
cuarto grado, ni cónyuge supérstite, en cuyo caso el juez lo nombrará para que 
disponga de todo lo relativo al entierro, exequias y todo lo demás que sea propio 
de su cargo con arreglo a la ley. 

ll.- Por sus funciones: 

a) Los Albaceas Universales. Son aquéllos que tienen por objeto cumplir 
todas las disposiciones testamentarias y representar a la sucesión, cuando son 
designados por el testador. Cuando su nombramiento depende de los herederos o 
del juez, dichos albaceas sólo tienen la función representativa de la herencia. 

b) Los albaceas particulares o especiales. Son aquéllos que tienen una 
función determinada por disposición expresa del testador para cumplir una 

54 Amparo drrecto 7238/83.- Ramón González Monro\'.-29 de Mayo de 1985.- 5 votos.- Ponente: Ernesto Díaz 
Infante.- Secretario: Tarcicio Obregón Lemus· Preced;nte: Quinta Época: Tomo XVI, Pág. 220. 



69 

cierta disposición testamentaria. Esta clase de albaceas puede designarse 
solamente en el testamento. 

IH.- Por su número son: 

a) Albacea único. Como su nombre lo indica, es la persona designada por 
el testador o por los herederos, para que ejerza su cargo en forma individual. 

b) Albaceas sucesivos. Son aquéllos que el testador designa para que 
desempeñen el cargo en el orden que se indique en el testamento, bien sea por 
muerte de alguno de ellos, por su renuncia o remoción del cargo. Esta clase de 
albaceas se encuentra regulada en el artículo 1692 del Código Civil. 

c) Albaceas Mancomunados. Son aquéllos que se designan por el 
testador o por los herederos ( o legatario en su caso, cuando son considerados 
como herederos), para que obren de común acuerdo. En consecuencia, no pueden 
actuar en forma separada y será necesario el consentimiento de la mayoría para 
la ejecución de actos de dominio o de administración. Si faltare este 
consentimiento, el acto ejecutado será nulo, a no ser que los demás albaceas lo 
ratifiquen. Esta clase de albaceas se encúentra regulada en los artículos del 1692 
al 1694 del Código en cita. 

IV.- Por su duración los albaceas pueden ser: 

a) Albaceas definitivos. Son aquéllos que fueron designados por el 
testador, por los herederos o por el juez y su misión es la de finiquitar "la 
liquidación" de la sucesión. Estos se encuentran regulados en los artículos 1682, 
1684 y 1686 del ordenamiento civil. 

b) Albaceas provisionales. Son los que nombra el juez mí entras los 
herederos deciden a quien designarán en forma definitiva como albacea. Este 
tipo de albaceas puede ser el judicial o el dativo, lo anterior se prevé en el 
artículo 1686, 1687, 1688, 1689 y 1690 del Código Civil vigente. 

Habiéndose planteado las diferentes clases de albaceas, resaltaremos 
cuales son los requisitos que deben de reunir éstos para poder ser designados 
como tales. 
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3.3. Requisitos de designación del albacea. 

Explicado previamente el significado de la palabra albacea, así como que 
personas pueden desempeñar el cargo y las características deben de reunir, 
procederemos en este punto a determinar a las personas que se encuentran 
facultadas para desempeñar el cargo de albacea. 

El albacea, como se ha establecido es el encargado de distribuir entre los 
herederos el patrimonio del de cuius; no es impuesto por la ley, sino que la 
misma autoriza a que sea designado por el testador, por los herederos, por los 
legatarios e incluso por el juez. 

En cuanto a la designación de los albaceas por parte del de cuius, éste 
puede nombrar al o a las personas fisicas que habrán de cumplir su voluntad para 
la administración y liquidación de su patrimonio, lo cual solamente puede ocurrir 
en los casos en que existe testamento. 

Cuando nos encontramos ante una sucesión ab intestara, es sabido que no 
existe albacea, es por ello que el Código Civil vigente para el Distrito Federal en 
sus artículos 1682, 1683 y 1685, contempla que la designación del albacea, la 
efectuarán los herederos por mayoría de votos, y, en caso de herederos menores 
de edad, votarán sus legítimos representantes. Esta mayoría se calculará por el 
importe de las porciones y no por el número de personas. Cuando la mayor 
porción esté representada por menos de la cuarta parte de los herederos, para que 
haya mayoría se necesita que con ellos voten los herederos que sean necesarios, 
para formar por lo menos la cuarta parte del número total. 

Tratándose de un heredero único, este será albacea si no hubiese sido 
nombrado albacea en el testamento; si tienen capacidad, el cargo lo desempeñará 
su tutor, tal y como lo señala el artículo 1686 del Código Civil, al señalar que el 
heredero que fue único, será albacea si no hubiere sido nombrado otro en el 
testamento, si es incapaz desempeñará el cargo su tutor. 

En el casó de que existan legatarios, éstos designarán al albacea en el 
supuesto de que la herencia se haya dividido en legados y durará en el cargo 
mientras se declare a los herederos legítimos. 

Por último, la designación judicial del albacea se da cuando no existe la 
mayoría de herederos que se.requieren. El Juez nombrará al albacea, de entre los 



71 

propuestos para ocupar el cargo. Igualmente, lo hará cuando no haya herederos o 
el nombrado no entre en la herencia. Lo anterior se encuentra regulado en los 
artículos 1687 y 1688 del Código en cita que textualmente señalan: 

Art. 1687.- Cuando no haya heredero o el nombrado no entre en la herencia, el Juez nombrará 
al albacea, si no hubiere legatarios. 
Art. 1688.- En el caso del articulo anterior, si hay legatarios, el albacea será nombrado por 
estos. 

3.4. Características del cargo de Albacea 

Así como fue necesario establecer que la persona nombrada como albacea 
debe tener cierta capacidad para poder desempeñar el cargo que le fue conferido, 
también es importante señalar qué características debe reunir . para su 
desempeño, siendo estas: 

l. El cargo de albacea es voluntario. El cargo de albacea es 
primeramente voluntario, por ser de libre aceptación, pero una vez aceptado, 
debe desempeñarse de manera obligatoria, conforme al artículo 1695 del 
ordenamiento en cita. 

2. El cargo de albacea debe desempeñarse personalmente. El cargo de 
albacea es personalísimo e indelegable, pero ello no implica que todos los actos 
inherentes al cargo deban ser desempeñados personalmente por el albacea, ya 
que este puede auxiliarse tanto de apoderados que lo representen, como de las 
personas que considere convenientes para el mejor desempeño de sus funciones, 
tal y como se prescribe en los artículos 1700 y 1706 del Código Civil; pero, el 
albacea responde en todo caso de los actos que realicen las personas que designe. 

Para apoyar lo anterior, se hace necesario citar la siguiente tesis de 
jurisprudencia: 

ALBACEAZGO.- Es cierto que el albaceazgo, no es en el fondo~ sino un mandato; pero eso 
no significa que todas las reglas del mandato debai.1. aplicarse ai albaceazgo, sino únicamente 
aquellas que se avengan a la naturaleza especial de este cargo. El albaceazgo es personal, a la 
vez que intransmisible, y ·si la ley permite que el albacea delegue sus facultades en otra 
persona, es para facilitar el ejercicio del cargo, pero no en el concepto de una renLU1cia, pues el 
albacea nombrado continúa con su carácter y con las responsabilidades consiguientes. Es cosa 
distinta la delegación a la sustitución del mandato: la primera, se aplica en general a los cargos 
o dignidades que se ejercen; y la segunda. tiene lugar cuando se transmite la representación 
que se tiene de otra persona~ en la primera, el delegante no pierde su personalidad; en la 
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segunda si, pues pasa al mandatario sustituto, por disposición expresa de la ley; en 
consecuencia, el albacea delegado no excluye a los demás albaceas nombrados por el testador 
para desempeñar el cargo sucesivamente, pues tal principio entrañaría el desconocimiento de 
la voluntad del autor de la herencia. El albacea delegado concluye en su cargo, ipso facto, por 
la muerte del albacea delegante, y no puede alegar que se le priva de la posesión de ese cargo, 
sin forma de juicio, puesto que las facultades que ha tenido no las tenía a nombre suyo, sino a 

55 
nombre de los herederos, que son los verdaderos poseedores. 

3. El cargo de albacea es oneroso. Esta actividad, a pesar de ser 
voluntaria, la ley establece que la misma persona que la desempeñe tiene derecho 
a una comisión o retribición, y ésta será determinada según su trabajo y la 
importancia de los bienes de la sucesión, nuestro Código Civil acepta así el 
carácter oneroso del albaceazgo, al establecer en su artículo 1740, lo siguiente: 
"El testador puede señalar al albacea la retibución que quiera". De aquí que podemos 
determinar que en el caso de que el albacea no señale la retribución 
correspondiente, ésta se calculará de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 41 
del citado ordenamiento legal, el cual establece: "Si el testado no designare la 
retribución, el albacea cobrará el dos por ciento sobre el importe líquido y efectivo de la 
herencia, y el cinco por ciento sobre los frutos industriales de los bienes hereditarios." 

3.5 Obligaciones y prohibiciones del albacea. 

Hasta el momento ha quedado claro que para que el albacea sea nombrado 
debe de gozar de cierta capacidad, en virtud de que como se ha manifestado el 
cargo que desempeña es complejo por las obligaciones que adquiere desde el 
momento en que acepta el cargo que se le ha conferido. De ahí que sea necesario 
determinar cuales son las obligaciones que una persona tiene al ser designada 
albacea, para administrar y cumplimentar las disposiciones testamentarias o bien 
para representar a la sucesión y, consecuentemente, establecer cuáles son las 
limitantes que tiene para el desempeño del mismo. Por regla general, las 
obligaciones que tiene el albacea, son todas aquellas que expresamente le haya 
impuesto el testador o bien las contempladas en la ley. El Código Civil señala la 
serie de facultades, obligaciones y prohibiciones que el albacea tiene, para 
encontrarse en condiciones de cumplimentar con su cargo. 

Las facultades se establecen en atención a sus funciones, por lo que 
iniciaremos diciendo que el albacea puede deducir todas las acciones que 
pertenecieron al autor de la herencia, tal y como se estípula en el artículo 1705 
del Código Civil en comento, y tiene la facultad de defender en juicio y fuera de 

55 Quinta Época: Tomo XX.Vll, pág. 1266. Flores Magón,, Jesús. 
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él, tanto a la herencia como la validez del testamento, pues ninguna disposición 
autoriza a los herederos a hacer gestión alguna judicial o extrajudicial, en 
defensa de los bienes de la herencia, por lo cual es evidente que también se 
encuentra facultado para promover todos aquellos recursos y acciones, que sean 
necesarios para el cumplimiento de su encargo. Lo anterior se debe a que una vez 
designado el albacea, éste es el único capacitado para salir en defensa de los 
intereses de los herederos y de los legatarios, y desde este momento su función 
consiste en representar a la sucesión en todos los juicios que se promuevan en su 
contra. 

A este respecto cabe señalar la siguiente tesis de jurisprudencia. 

ALBACEAS, FACULTADES DE LOS. El albacea puede deducir todas las acciones que 
perteñecieron al autor de la herencia, y tiene la facultad de defender en juicio Y-fuera de él, así 
la herencia como la validez del testamento, y conforme a derecho estos actos son obligatorios 
para él. Ninguna disposición autoriza a los herederos a hacer· gestión alguna judicial o 
extrajudicial, en defensa de los bienes de la herencia. Es pues, bien claro, que la defensa de la 
herencia corresponde al albacea, por lo cual es evidente que el ejercicío de los recursos 
correspondientes, inclusive el de garantías, es atribución propia del albacea. 56 

Así, la representación legal de las sucesiones la tiene el que está en 
ejercicio del albaceazgo, siendo el único que puede promover judicialmente a 
nombre de la sucesión. 

Ahora bien, el albacea no tiene derecho para obligar cambiariamente a la 
sucesión, salvó que se le dé autorización expresa por los herederos, y , por lo 
tanto, no está facultado para suscribir títulos de crédito a nombre de la sucesión, 
si no tiene el consentimiento de los herederos. 

Tomando en cuenta que el albacea ejerce una función representativa de la 
herencia, tiene por lo tanto, aparejadas obligaciones, mismas que se encuentra 
contempladas en el artículo 1706, del Código Civil, el cual establece: 

Artículo 1706. Son obligaciones del albacea general: 

l. La presentación del testamento. Si una persona ha sido nombrada 
albacea en un testamento, y Jo tiene en su poder, es su obligación presentarlo 
dentro de los ocho días siguientes al fallecimiento del autor de la herencia, este 

56 Quinta Época: Tomo XXJX, Pág. 729. Guerrero Margarita. Tomo XXIX, Pág. 2056. Guerrero Margarita. 
Tomo XXIX, Pág. 2056. Guerrero Margarita. Tomo XXX, Pág. 2177. Arratia, Ángel. Junco, Ramón, del 5 de 
noviembre de 1930 (archivada). 
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ténnino se encuentra establecido en el artículo 1711, del ordenamiento en 
cuestión. 

JI. El aseguramiento de los bienes de la herencia. El albacea tiene la 
obligación de impedir que alguien tome por si mismo alguna cosa que fonne 
parte del caudal hereditario, excepto que conste en el testamento, esto se 
encuentra previsto en el numeral 1713, del ordenamiento citado. 

III. La formulación de inventarios. Esta es una de las más trascendentes 
obligaciones del albacea, ya que con esto se especifican los activos y los pasivos 
de una herencia, se determinan cuales son los derechos, las obligaciones y los 
bienes que forman el patrimonio relicto. 

El hecho de que el albacea no cumpla con esta obligación, será causa de 
remoción. 

Esta formulación de inventarios deberá ser cumplimentada dentro de los 
diez días siguientes al de la aceptación del cargo, haciendo ésta fonnulación ante 
el juez del conocimiento. Esto se encuentra contemplado por el código en cita, en 
su artículo 1750. 

IV. La administración de los bienes y la rendición de cuentas del 
albaceazgo. Otra de las actividades que debe de realizar el albacea, una vez que 
aceptó el cargo, es la de administrar los bienes dejados por el de cuius. Esa 
administración debe estar regida por el principio fundamental de que el 
patrimonio relicto es un patrimonio en liquidación. 

Como ya dijimos, el cargo de albacea es personal o intuitu personae, pero 
ello no implica que deba realizar peronalmente todas las gestiones, si no que 
significa que es un cargo indelegable; por lo consiguiente, el albacea está 
facultado a otorgar poderes en favor de quien el decida, para efectos de agilizar 
el cumplimiento del cargo que Je fue conferido. 

La rendición de cuentas es una obligación inherente a cualquier 
administrador, sea de una persona física, sea de una persona moral, sea un 
condominio, sea de lo que sea, el que maneja dinero ajeno, debe rendir cuentas 
de lo hecho con ello. Por lo que la ley establece que el albacea debe rendir 
cuentas a los herederos en fonna anual y mensual, y estas cuentas las deberá 
rendir cinco días posteriores al término del año, tratándose de la anual. Una vez 
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ejecutadas dichas cuentas, estas deben de ponerse a la vista de los herederos, los 
legatarios, la beneficencia pública, en su caso, y del Ministerio Público, para que 
éstos a su vez puedan aprobarlas o no. Para apoyar éste punto, señalo la siguiente 
tesis de jurisprudencia: 

RENDICIÓN DE CUENTAS. COMO DEBE FORMULARSE. La interpretación armónica 
de los artículos 520 y 521 del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 1796 del 
Código Civil, permite llegar a 1a conclusión el primero de dichos preceptos que la rendición de 
cuentas debe contener •' .. .la indicación de las sumas recibidas y gastadas y el balance de las 
cuentas y salidas, acompañándose de los documentos justificativos, como recibos, 
comprobantes de gastos y demás", está exigiendo no solamente que las cuentas deban ser 
claras, comprensibles y concluyentes, sino comprobables en cada una de sus partes, de tal 
manera que no exista duda sobre el tiempo, orige11 y fin que tuvo el dinero encomendado, pero 
tales exigencias no se cumplen si el obligado se limita a hacer alusiones globales de partidas o 
presenta estados generales de ingresos y egresos, exhibiendo gran número de dÓcumentos que 
se abstiene de relacionar con la partida o asiento especifico que tiebe justificar, con lo cual 
provoca en la otra parte, un estado de indefensión y para el juzgador un obstáculo para estimar 
si las observaciones hechas por la parte interesada son fwidadas y merecen desestimarse 
teniendo por legalmente efectuadas las cuentas rendidas. 57 

V. El pago de las deudas mortuorias, hereditarias y testamentarias. 
Como consecuencia de la obligación de liquidar la sucesión, el albacea debe 
pagar todas aquellas deudas que dejo el autor de la herencia, incluyendo las que 
se generaron por su muerte, las cuales técnicamente es imposible que hayan sido 
deudas de él, pues algunas como el pago del entierro, se produjeron después de 
que éste dejó de existir, de aquí que podemos establecer brevemente tres tipos de 
deudas: 

a) Las deudas mortuorias. Son las que se hubieren generado por el 
funeral, así como las seguidas, de la causa del fallecimiento del autor de la 
herencia, tal y como lo dispone el artículo 1755, del Código Civil. Estas se 
pagarán de la misma herencia, así como también se pagarán los gastos de 
administración y conservación de ésta, antes de los inventarios, para hacer el 
pago de estas deudas y en caso de que no haya dinero en la herencia, el albacea 
procederá a efectuar la venta de algún bien ya sea mueble o inmueble, para de 
esta manera cubrir este gasto. 

51 Amparo en revisión 384/82.-Pedro Velasco Escobar y otros, 11 de agosto de l 982.- Unanimidad de votos.~ 
Ponente Juan Díaz Romero.- Secretario: Noé Díaz Pedraza Informe 1982. Primer Tribunal Colegido en Materia 
Civil del Primer Circuito. Nwtl. 21, pág. 115. 
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b) Las deudas hereditarias. Son todas aquellas deudas que corrían a 
cargo del de cuius y que no se extinguieron con su muerte, o bien como lo 
establece el artículo 1760 del ordenamiento legal citado, el cual a la letra dice: 

Art. 1760.- Se llaman deudas hereditarias, las contraídas por el autor de la herencia 
independíentemente de su última disposición, y de las que es responsable con sus bienes. 

e) Las deudas testamentarias. Son aquéllas cuya existencia únicamente 
se puede acreditar con el testamento del autor de la herencia, considerándolas la 
ley como si se tratase de legados preferentes, con la finalidad de proteger a los 
terceros acreedores que sí demuestren la existencia de su crédito de otro modo, 
evitándose así que el testador inventara deudas en perjuicio de aquéllos, lo 
anterior se encuentra regulado en los numerales 1401 y 1414 fracción Tl del 
ordenamiento citado. 

VI. La partición y adjudicación de los bienes entre los herederos y los 
legatarios. Aprobados el inventario y la cuenta de administración, 1 a\baca 
dentro del término de 15 días debe hacer un proyecto de partición de la herencia, 
pero mientras llega éste momento tiene la obligación de realizar un reparto o 
distribuciín provisional de los frutos o productos que generen lo bienes que 
forman la masa hereditaria; en el caso de no cumplir con esta obligación será 
separado del cargo a solicitud de cualquiera de los interesados o a juicio del 
juzgador. Dichas disposiciones están contenidas en los artículos 854, 855, 856 y 
857 del C.P.C. 

VII. La defensa, en juicio y fuera de él, así de la herencia como de la 
validez del testamento. Como ya quedó anotado en líneas anteriores, es 
obligación del albacea, representar a la sucesión en todos los juicios que se 
susciten, ya que éste actúa corno auxiliar de la administración de justicia, para 
que se cumpla con la intención y los deseos del autor de la herencia, razón por la 
cual debe defender la validez del testamento, sin importar si los argumentos del 
testador o sus decisiones sean agradables o no, por ello, en caso de que alguien 
impugnare la validez del testamento, la defensa del mismo será obligación del 
albacea y éste a su vez será responsable de la correcta defensa ante los que 
pudieran resultar perjudicados por su culpa. 

Ahora bien, así como es obligación del albacea defender la herencia dentro 
y fuera del juicio, así también deducir todas las acciones que le pertenezcan. En 
este caso, al hablar de "la herencia" lo hace en sentido genérico, pues hasta el 
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momento no se sabe quienes son los dueños concretos de cada cosa, puesto que 
no se ha hecho la partición, pero ello no implica que las cosas, los derechos a las 
acciones queden a la deriva; el albacea como auxiliar en la administración de 
justicia, para poder liquidar el patrimonio relicto, debe hacer todo Jo necesario a 
fin de que se especifique o determine cual es el conjunto de bienes que lo 
constituyen, Lo anterior se robustece con lo señalado por el legislador en el 
articulo 1705 del Código Civil, al establecer que: "El albacea debe deducir todas las 
acciones que pertenezcan a la herencia", en relación a lo dispuesto por el artículo 28 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

VIII. La de representar a la sucesión en todos los juicios que hubieren 
de promoverse en ·su nombre, o que se promovieron contra de ella. Como se 
ha venido señalando a lo largo de este capítulo, el albacea es la única persona 
facultada ya sea por los herederos, por los legatario o por el juez para representar 
a la sucesión judicial o extrajudicialmente, de ahí que podamos concluir que el 
albacea es el representante de la sucesión, que carece de personalidad jurídica. A 
este respecto señalaremos que la representación legal de las sucesiones la tiene el 
que está en ejercicio del albaceazgo, siendo éste el único que puede promover 
judicialmente a nombre de la sucesión. A mayor abundamiento señalaremos que 
el albacea puede deducir todas las acciones que pertenecieron al autor de la 
herencia, y tiene la facultad de defender en juicio y fuera de él, así a la herencia 
como la validez del testamento. Es pues claro que la defensa de los bienes de la 
herencia le corresponde al albacea, por lo cual es evidente que el ejercicio de los 
recursos correspondientes, inclusive el de garantías, es atribución propia del 
albacea. 

Para mayor abundamiento respecto a la representación de las sucesiones 
señalaremos la siguiente jurisprudencia: 

ALBACEA, REPRESENTACIÓN LEGAL. De conformidad con lo dispuesto con los 
artículos 2726, 3727 y 3730. fracciones VII y Vlll del Código Civil de 1884. el albacea tiene 
la posesión de los bienes a nombre de los herederos y legatarios, y a él compete representar a 
la sucesión en todos los juicios que se promuevan en su contra, por lo que tratándose de un 
acto que afecte a los intereses de la masa hereditaria~ aunque pudiera recaer sobre el importe 
de un legado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3433 del propio ordenamiento, el 
albacea es el único capacitado para salir a la defensa de esos intereses, pues de otra manera, en 
todo caso en que se afectaran los bienes de la sucesión, la defensa de amparo correspondería a 
los herederos o legatarios, que son las personas en quienes, en último término, víene a recaer el 
perjuicio de esos actos, contrariándose, entonces, el estado civil de \a materia.58 

58 Quinta Época: Tomo XXXIV, Pág. 2511. Moreau, Juan B., sus de. 
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Además de las facultades establecidas en el articulo 1706 del Código 
Civil, encontramos dentro del mismo ordenamiento legal las siguientes: 

a) El numeral 1650 sefíala que: "No habiendo albacea nombrado, cada uno de los 
herederos puede, si no ha sido instituido heredero de bienes determinados. reclamar la 
totalidad de la herencia que le corresponde conjuntamente con otros, sin que el demandado 
pueda oponer la excepción de que la herencia no le pertenece por entero", de ahí que sea 
necesario establecer el contenido del artículo 1651, que a la letra dice: "Habiendo 
albacea nombrado, él deberá promover la reclamación a que se refiere el artículo precedente, y 
siendo moroso el hacerlo, los herederos, tienen derecho a pedir su remoción". 

b) El albacea, como cualquier persona que por ley debe manejar bienes 
ajenos, tiene la obligación de garantizar la rectitud de su actuar, por lo que 
aconfinuación transcribiremos el artículo 1708 del ordemaniento en cjta, el cual a 
la letra dice: 

ART. J 708. El albacea también está obligado, dentro de los tres meses contados desde que 
acepte su nombramiento, a garantizar su manejo, con fianza, hipoteca o prenda, a su elección 
confonne a las bases siguientes: 

J. Por el importe de la renta de los bienes raíces en el último año y por los réditos de 
los capitales impuestos, durante ese mismo tiempo; 
ll. Por el valor de los bienes muebles; 
III. Por el de los productos de las fincas rústicas en un año, calculado por peritos, o por 
el medio de un quinquenio a elección de juez; 
IV. En las negociaciones mercantiles e industriales por el veinte por ciento del importe 
de las mercancías y demás efectos muebles, calculados por los libros si están llevados 
en debida forma o a juicio de peritos. 

La garantía que fue otorgada por el Albacea en los términos antes 
sefíalados, se cancelará una vez aprobada la cuenta general de su gestión, 
conforme al artículo 847 del Código de Procedimientos Civiles. 

El albacea, es un auxiliar en la administración de los bienes del autor de la 
sucesión, encargado de finiquitar el patrimonio en liquidación, por lo que sus 
funciones se restringen a actos de administración para el buen funcionamiento de 
los negocios, bienes o derechos que integran el caudal hereditario y en su caso 
solo se permite la inversión para evitar la ruina o la extinción de la fortuna, mas 
no le es posible iniciar esos negocios, pues ello iría en contra de su misión. Con 
lo anterior hemos visto que el desempefío del cargo no queda a su libre albedrío, 
sino que la ley le impone restricciones que se reducen a: 
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l. Al albacea le está prohibido delegar el cargo designado, y ni por su 
muerte pasa a sus herederos, aunque con la excepción de no estar obligado a 
obrar personalmente, puede hacerlo a través de mandatarios bajo su órdenes y 
respondiendo de los actos de estos (artículo 1700 C.C.). 

2. El albacea no puede enajenar, es decir, no puede decidir sobre la venta 
de los bienes que integran el caudal hereditario y solo podrá venderlos mediante 
autorización judicial y justificando que el producto de la venta se aplique al pago 
de deudas o de gastos de conservación, esto es, que extrajudicialmente los 
herederos no pueden autorizar la enajenación de los bienes, sino que ese 
consentimiento deberá manifestarse en forma expresa ante el juez, como 
respuesta a la solicitud que el albacea haga para la venta de los bienes. Esto a 

. excepción de lo estipulado en el numeral 1717, el cual· señala lo siguiente: "Sí 
para el pago de una deuda u otro gasto urgente, fuere necesario vender algunos bienes, el 
albacea deberá hacerlo, de acuerdo con los herederos, y si esto no fuere posible, con 
aprobación judiciaf'. 

A este respecto es aplicable la siguiente jurisprudencia: 

ALBACEA, t'ACULT ADES DE LOS. No está dentro de las facultades del albacea celebrar 
actos de dominio a nombre de la sucesión, o comprometer en alguna fonna su patrimonio, y 
cuando por alguna circunstancia, se ve obligado a ejecutar algunos de estos actos, debe contar 
previamente con e1 consentimiento de los herederos. 59 

Para la enajenación de los bienes del caudal hereditario, se considera que 
los legatarios también deben dar su conformidad, no porque ellos sean 
acre-edores de los herederos, sino porque tienen responsabilidad subsidiaria frente 
a los demás acreedores, y en el caso de que al producto de la venta se le diera un 
destino erróneo, se actualizaría su responsabilidad, lo anterior se encuentra 
previsto en el artículo 1285 del Código Civil. 

3. El albacea tiene prohibido permitir la sustraer cosa alguna de los bienes 
que conforman la masa hereditaria, mientras no se formen los inventarios 
correspondientes, a no ser, que la propiedad que es ajena al acervo, conste en el 
mismo testamento por instrumento público o por libros de la cosa, llevados en 
forma en caso de que el autor de la herencia hubiere sido comerciante ( artículo 
1713 C.C.). 

59 Quinta Epoca, tomo CXV, página 787, Ayub. Antonio. 
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4. Los albaceas no pueden ni con licencia judicial ni en almoneda o fuera 
de ella, comprar o arrendar los bienes de la herencia, ni hacer contrato alguno 
respecto de ellos, para si, para su esposa o parientes por consanguinidad o 
afinidad, salvo que él o dichas personas sean herederos de la sucesión. Tal y 
como se encuentra establecido en el artículos 1718, en relación con el 569 y 560 
del e.e .. Asimismo es necesario establecer, que nuestro ordenamiento citado, 
refiere en su numeral 1721 del e.e.: "Que el albacea sólo puede dar en arrendamiento 
hasta por un año los bienes de la herencia. Para arrendarlos por un tiempo mayor, necesitan el 

consentimiento de los herederos o se los legatarios en su caso". A este respecto, tiene 
aplicación la siguiente tesis: 

ALBACEA. LIMITACIÓN A SUS FACULTADES. Aun cuando el albacea debe deducir 
todas las acciones que pertenezcan a la herencia, aunque no se haya inventario de los bienes 
que forman la masa hereditaria; que tiene la facultad de defender en juicio y fuera de él, tales 
bienes, y que ia transmisión de la posesión de los bienes hereditarios se otorga por ministerio 
de ley; ello no lo faculta para que, de mutuo propio, persiga y se apropie de bienes y frutos que 
pudiera no responder a la masa hereditaria, sin que medie orden judicial. 60 

5. El albacea, tiene prohibido hipotecar o gravar los bienes de la sucesión, 
sin consentimiento de los herederos y legatarios en su caso, y previa autorización 
judicial, tal y como se encuentra previsto en el numeral 1719 del C.C. 

6. El albacea no puede transigir, ni comprometer en arbitrios los negocios 
de la herencia, sino con consentimiento de los herederos. Esta prohibición se 
encuentra regulada en el artículos 1720 del e.e. 

Para mayor abundamiento, sefialaremos en este punto la siguiente Tesis 
jurisprudencial: 

ALBACEA, SUS FACULTADES. La prohibición para los albaceas, de transigir en 
los negocios de la herencia, es absoluta, pues el artículo 1720 del Código Civil del Distrito 
Federal, es sobradamente explícito, y, su alcance no puede restringirse, puesto que la ley exige 
para la validez intrínseca del acto, el consentimiento de todos los coherederos, y no sólo de una 
mayoría de los mismos; pues la disposición contenida en el aitículo 1683 del propio 
ordenamiento, sobre la manera de hacer el cómputo de las mayorías, en los juicios 
hereditarios, tiene que entenderse limitada a los casos en que expresamente la ley permite que 

60 Tribunales Colegiado~ de Circuito.~ Semanario Judicial de la Federación. Octava :Época. Tomo IX~Marzo. PS.g. 
134. Otilia Pérez Acevedo viuda de Rascón. 
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determinado acto jurídico se establezca por Ja decisión de la mayoría, y no a todo lo 
relacionado con los albaceas; y las transacciones, por la disposición clara del primero de los 
preceptos citados, no deben conside~se incluidas entre los actos que pueden ser realizados 
legalmente por voluntad de la mayoría de los herederos.61 

3.6. Responsabilidades y Sanciones del Albacea. 

El cargo de albacea no constituye solo su aceptación y la administración 
de los bienes que conforman la masa hereditaria, pues si bien es cierto que la ley 
le confiere diversas obligaciones, también lo es que en caso de no cumplir con 
ellas lo sanciona determinando sanciones y le crea responsabilidad en caso de no 
cumplir con ellas durante el desempeño de su cargo . 

Entendemos por responsabilidad la obligación que ti~ne el albacea de 
responder por los bienes que conforman la masa hereditaria, poniéndole la 
atención y cuidado que debe y por sanción la pena o castigo que impone la ley 
por el incumplimiento a las normas establecidas, es decir, por el hacer o no hacer 
lo que la ley señala para el cumplimento de la función de albacea. 

Analizando el Código Civil en los capítulos correspondientes a las 
sucesiones, encontramos que se encuentran dispersas las sanciones y 
responsabilidades en que incurren, como lo son: 

3.6.1. Responsabilidades civiles. 

t. El albacea que presentare excusas para no desempeñar el cargo, deberá 
hacerlo dentro de los seis días siguientes a aquél en que tuvo noticias de su 
nombramiento y si éste ya le era conocido, dentro de los seis días siguientes a 
aquel en que tuvo conocimiento de la muerte del testador, en caso contrario, 
responderá de los daños y pe~juicios que esto ocasione (artículo 1697 C.C.). 

De lo anterior, y para una mejor comprensión de esta responsabilidad que 
tienen los albaceas, es necesario establecer, que nuestra propia legislación civil, 
en sus a_rtículos 2108 y 2109, regula el significado de daños y perjuicios, por lo 
que a continuación se transcriben: 

Artículo 2108. Se entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio 
por falta de cumplimiento de una obligación. 

r,i Quinta Época: Tomo LIX. Pág. 2062. Carreón, Juan N., Suc. de. 
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Artículo 2109. Se reputa perjuicio la privación de cualquiera ganancia licita, que 
debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación. 

2. En el supuesto de que el albacea cumpla con su encargo a través de 
mandatarios, o terceras personas, responderá de los actos que éstos ejecuten. 
(artículo 1700 C.C.) 

3. El albacea tiene prohibido permitir la extracción de los bienes que 
conforman la masa hereditaria o de cualquier otro bien del que no se haya 
acreditado su propiedad antes de la formación de inventarios, a menos que este 
determinado a través de testamento que efectivamente ese bien es ajeno, 
respondiendo el albacea por los daños y perjuicios que se ocasionen. (artículos 
1713, 1714y 1715 C.C.). 

3.6.2. De las sanciones. 

1. El albacea, una vez que ha aceptado el cargo que le fue conferido, es 
quien se encargará en adelante de representar a los herederos y por lo tanto es la 
persona facultada para reclamar la herencia, en el caso de que este no lo haga o 
siendo moroso para hacerlo, los herederos tienen derecho a removerlo del cargo. 
(Artículo 1652 C.C.). 

2. El albacea, como ya se ha manifestado una vez que acepte el cargo que 
le fue conferido, solamente puede renunciarlo, por causa justificada, y en el caso 
de no existir ésta, se le sancionará con perder, lo que el testador le hubiere 
dejado. (Artículo 1696 del C.C.). 

3. El albacea, que presente su excusa, deberá continuar con el desempeño 
de su cargo, hasta en tanto se defina, sobre si es aceptada esta o no, en caso de no 
aceptar, se le sancionará, con perder lo que el testador le hubiere dejado. ( 
Artículo 1699 C.C.). 

4. El albacea, se encuentra obligado a presentar la distribución provisional 
de los productos de !os bienes hereditarios, dentro de los quince días siguientes a 
la aprobación del inventario, y en el caso de no cumplir con justa causa, será 
sancionado con, con separarlo del cargo, a solicitud de cualquiera de los 
interesados.(articulo 1707 C.C.). 

5. El albacea, como ya se ha señalado, esta obligado a elaborar el 
inventario de los bienes que conforman el caudal hereditario, dentro de los l O 
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días siguientes ha haber aceptado el cargo que le fue conferido, por lo que en 
caso de no cumplir con esta obligación, podrá ser removido de su cargo. 
(Artículo 1712 e.e.). 

6. Asimismo el Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Distrito 
Federal, establece en su numeral 858, otras sanciones a las que puede hacerse 
acreedor el albacea, en caso de incumplimiento de sus obligaciones, siendo: 

a) Si no presentare el proyecto de partición dentro del término indicado en 
el articulo anterior, es decir, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación del proyecto de partición, o bien dentro de la prorroga que le 
concedan por mayoría de votos. 

b) El albacea tiene la obligación de presentar el proyecto de partición, una 
vez que haya elaborado la cuenta general de administración, por lo que en caso 
de no hacerlo cuenta con tres días para nombrar un contador que lo haga en su 
nombre. 

e) El albacea está obligado a presentar un proyecto provisional de los 
productos de los bienes hereditarios, dentro de los plazos mencionados en los 
artículos 854 y 856 del ordenamiento en cita, es decir debera presentarlos dentro 
de los 15 días de aprobado el inventario, o bien, cuando los productos de los 
bienes varíe de bimestre a bimestre, el albacea presentará su proyecto de cada 
uno de los periodos dentro de los primeros cinco días de cada bimestre; y 

d) Cuando durante dos bimestres consecutivos, sin justa causa, deje de 
cubrir a los herederos o legatarios las porciones de frutos correspondientes. 

De todo lo anterior podemos concluir, que así como el albacea tiene 
designadas determinadas actividades que deberá desempeñar durante el tiempo 
que le ha sido otorgado para realizar la entrega de todos y cada uno de los bienes 
que conforman la masa hereditaria a los herederos y legatarios, también es cierto, 
que en caso de que no cumpla con un buen desempeño de dichas obligaciones, se 
hace acreedor de diversas responsabilidades, con sus sanciones correspondientes, 
así como también puede hacerse acreedor a responsabilidades y sanciones de 
carácter meramente civil, también puede caer el responsabilidades de carácter 
penal, por lo que continuación comentaremos brevemente aquellas 
responsabilidades penales en las que puede incurrir un albacea. 
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3.6.3. De las responsabilidades Penales. 

Atento a lo que se ha señalado respecto a las obligaciones del albacea, es 
importante distinguir cuando aquellas, además de no cumplirse en los términos 
establecidos en el Código Civil, puedan representar por sus características, 
alguna conducta de tipo dolosa, lo cual daría como resultado una adecuación a 
ciertos tipos de carácter penal. Lo mas frecuente, de acuerdo a la práctica común, 
es el hecho de que en detenninado momento y ya sin derecho alguno, el albacea 
pretenda retener a su favor bienes o productos de la sucesión, lo que 
indudablemente se adecua al ilícito de abuso de confianza, establecido en el 
artículo 382 del Código Penal, vigente para el Distrito Federal, o bien, en el 
artículo 384 del mismo ordenamiento legal invocado. Los cuales establecen lo 
siguiente: 

"Artículo 382. Al que. con perjuicio de alguien. disponga para sí o para otro, de 
cualquier cosa ajena mueble, de la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, se le 
sancionará con prisión hasta de un año y multa cien veces el salario, cuando el monto del 
abuso no exceda de doscientas veces el salario. 

Si excede de esta cantidad, pero no de dos mil, la prisión será de uno a seis años y 
multa de cien hasta ciento ochenta veces el salario. 

Si el monto es mayo de dos mil veces el salario la prisión será de seis a doce años y la 
multa de ciento veinte veces el salario". 

"Artículo 384. Se reputa como abuso de confianza la ilegítima posesión de la cosa 
retenida si el tenedor o poseedor de ella no la devuelve a pesar de ser requerido formalmente 
por quien tenga derecho~ o no la entrega a la autoridad, para que ésta disponga de la misma 
confonue a la ley". 

Sin embargo no son los únicos delitos en los que regularmente pueda caer 
el albacea de una sucesión, sino que indudablemente por las características de su 
administración, puede ser sujeto activo del delito de fraude específico, contenido 
en el artículo 388 del Código penal vigente para el Distrito Federal, el cual 
señala: 

"Artículo 388. Al que con cualquier motivo teniendo a su cargo 1a administración o el 
cuidado de bienes ajenos, con el ánimo de lucro perjudique al titular de éstos, alterando las 
cuentas o condiciones de los contratos , haciendo aparecer operaciones o gastos inexistentes o 
exagerando los reales, ocultando o reteniendo valores empleándolos indebidamente, o a 
sabiendas realice operaciones perjudiciales al patrimonio del titular o en beneficio propio o de 
un tercero, se le impondrán Jas penas previstas para el delito de fraude". 
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En efecto, la naturaleza jurídica del albacea, es el cuidado de bienes ajenos 
que pertenecen a una sucesión, teniendo a su cargo la administración y cuidado 
de los mismos, por Jo tanto si su conducta se enfoca a perjudicar al titular de 
éstos con cierto ánimo de lucro, alterando de cualquier forma las cuentas o 
admínistración que tiene a su cargo, ello implica necesariamente que la conducta 
se adecua al precepto legal antes citado. 

Por tal motivo, es indudable que el albacea de una sucesión puede tener 
responsabílidades de diferente naturaleza, ya que mientras el Código Civil define 
las obligaciones que tiene a su cargo y por ende las responsabilidades por el 
incumplimiento en las mismas, el Código Penal establece los tipos delictivos en 
los cuales puede adecuarse la conducta ilícita en caso de presentarse. 

3.7. Remuneración por el desempeño del cargo de albacea 

El albaceazgo, para el Derecho Mexicano; es una actividad retribuida. Y el 
testador puede seí'íalar al albacea la retribución que quiera. Si no la designare, el 
albacea cobrará el dos por ciento sobre el importe líquido y efectivo de la 
herencia, y el cinco por ciento sobre los frutos industriales de los bienes 
hereditarios, Artículo 1740 y 1741 del Código Civil. 

El albacea tiene derecho de elegir entre Jo que deja el testador por el 
desempeí'ío del cargo y lo que la ley lo concede por el mismo motivo, Artículo 
1742 del Código Civil. 

Si fueran varios y mancomunados los albaceas, la retribución se repartirá 
entre todos ellos; sino fueran mancomunados, la repartición se hará en 
proporción al tiempo que cada uno haya administrado y el trabajo que hubiere 
tenido en la administración, Artículo 1743 Código Civil. 

Es necesario establecer que esta remuneración o pago prescribe en dos 
aí'íos, de acuerdo a lo establecido en la fracción Primera del articulo 1161 del 
Código civil, al señalar lo siguiente: 

"Artículo 1161. Prescriben en dos años: 

l. Los honorarios, sueldos, salarios, jornaleros u otras retribuciones por la prestación de 
cualquier servicio. La prescripción comienza a correr desde la fecha en que dejaron de 
prestarse los servicios" 
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Por otra parte algunas legislaciones consideran la actividad del albacea 
como gratuita, es decir, como un servicio amistoso, pero realmente, un cargo que 
exige un esfuerzo y una dedicación tan grandes como el que supone el 
albaceazgo, sólo mediante una remuneración adecuada puede servirse 
eficientemente. 

El albaceazgo en el Código Civil de Napoleón es gratuito, ya que en esa 
época era considerado únicamente como un servicio de amigo. 

Esta cualidad no es considerada como esencial en dicho cuerpo legal; 
puede señalarse una remuneración es costumbre que, para compensar al albacea 
del tiempo que ocupa en el desempeño del cargo y de las molestias que ocasiona, 
se le deje un legado módico, designado en Francia con la palabra diamant. 

Con arreglo en derecho español, el cargo de albacea es gratuito, sin 
perjuicio de que el testador pueda señalar a quien lo desempeña, la remuneración 
que tenga por conveniente y sin que la gratitud sea obstáculo, por otra parte para 
el albacea ejercite el derecho de cobrar lo que corresponda con los trabajos de 
participación y otros facultativos de todo lo cual resulta, que, en la práctica, el 
cargo resulta remunerado.17 

3.8. Controles del ejercicio del albaceazgo. 

Se ha estipulado, el cargo del albacea es de ·demasiada complejo, por tal 
motivo, puede resultar necesarios que los herederos establezcan diversas medidas 
para estar al pendiente del tramite de la sucesión, desde que se inicia ésta y hasta 
que se les adjudiquen los bienes que conforman la masa hereditaria, ya que los 
éstos no tienen ninguna participación de importancia, sino que solamente lo 
hacen con a finalidad de emitir su voto en relación a tramites que esta realizando 
el albacea, ya que éste es el único facultado para desempeñar los tramites 
necesarios para la adjudicación de los mismos, y en el supuesto caso de que 
alguno de los herederos no confíe en el pleno desempeño del albacea, éste se 
encuentra facultado para nombrar un interventor, por lo que se hace necesario 
que los herederos establezcan la medidas que a continuacion señalaremos. 

l1 De Pilla, Rafael, Op. Cit., p.p. 388, 389. 
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3.8.l. Por parte del Interventor. 

Se ha mencionado con anteríoridad, los herederos deben estar de acuerdo 
entre ellos para poder elegir a la persona que los representara durante la 
tramitación de la sucesión, para que se haga efectivo lo anterior es necesario que 
la mayoría de los herederos este de acuerdo en la designación de éste, en caso 
contrario, podrá nombrar a una segunda que será quien se encargara únicamente 
de vigilar las actuaciones que realice I albacea, es decir únicamente se convierte 
en un vigilante del albacea, por lo que consideramos necesario hablar en forma 
breve del significado de esta nueva figura. 

Para efectos de complementar éste punto del trabajo en investigación, 
seflalaremos los conceptos de autores mexicanos respecto del significado que 
tiene la palabra interventor. 

El maestro Edgard Baqueiro Rojas, dice que el interventor, "Es la 
institución creada por la ley para cuidar que se respeten los derechos de 
determinados interesados en la sucesión".' 

Podemos agregar al respecto . de la anterior defmición, que los 
interventores no son nombrados por el testador, sino únicamente por los 
herederos, y su función se concreta exclusivamente a vigilar al albacea, de aquí, 
que podemos establecer que el interventor, es el vigilante de los actos realizados 
por el albacea. 

Leopoldo Aguilar Carvajal, establece que el interventor "Es la persona 
designada por la mayoría de los herederos, para vigilar al albacea".

9 

De lo anterior, definición podemos establecer que éste autor es mas 
concreto para definir al interventor, ya que se apega a lo establecido por nuestra 
legislación Civil en su artículo 1728, el cual establece lo siguiente: 

Artículo 1728. El heredero o herederos que hubieren estado confonnes con el 
nombramiento del-albacea hecho por la mayoría, tienen derecho a nombrar un interventor que 
vigile al albacea. 

Si la mayoría inconforme la forman varios herederos, el nombramiento de 

8 Baqueiro Rojas Edgard, Op. Cit., pág. 373. 
9 Aguilar Carvajal, Leopoldo_, Op. Cit., pág. 414 
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interventor se hará por mayoría de votos, y si no se obtiene mayoría, el 
nombramiento lo hará el juez, eligiéndolo de entre las personas propuestas por 
los herederos de la minoría. 

Asimismo, el maestro Ernesto Gutierrez y González, define a los 
interventores de la siguiente manera: "La persona que designan los herederos 
minoritarios que no están conformes con el albacea designado, para que vigile el 
exacto cumplimiento del cargo de albacea". 

Una vez transcritas las ideas que los anteriores autores tienen respecto al 
interventor, se concluye que el interventor es la persona que designa la minoría 
de los herederos, por no encontrarse de acuerdo con el albacea nombrado por la 
mayoría, y en especial para vigilar que el albacea cumpla con las obligaciones 
que la legislación civil les sefíala. 

El artículo 1731 del C.C., establece en que momentos debe nombrarse al 
interventor y lo es en los siguientes casos: 

l. Siempre que el heredero éste ausente y no se haya conocido. Cabe 
sefíalar que en este punto el legislador, supone que el albacea ya se 
encuentra designado, es decir ya es conocido y solamente para vigilar el 
manejo que ste realice durante la ausencia del o los herederos. 
ll. Cuando la cuantía de los legados iguale o exceda a la porción del 
heredero albacea; 

III. Cuando se hagan legados para objetos o establecimientos de 
Beneficencia Pública. 

De lo anterior se desprende que dentro de las sucesiones existen dos tipos 
de interventores, siendo estos los siguientes: 

a} El interventor definitivo. Que puede ser nombrado por el o los 
herederos que no hayan estado conformes con el nombramiento del albacea 
hecho por la mayoría de los herederos.62 

De aquí que podemos decir que si el albacea fué designado por el testador 
o por acuerdo unánime de los herederos, no procede el nombramiento de un 

62 Asperón Pelayo, Juan 11anuel. Sucesiones Editorial Serie Jurídica la, Edición, México, 1996. pág. 140. 
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interventor definitivo. Sí hubiere varios herederos inconformes con el 
nombramiento del albacea, y desea nombrar a un interventor definitivo, deberán 
hacerlo por mayoría de votos, y si no hubiere acuerdo, lo designará el juez ante 
los propuestos, lo anterior se confirma con lo establecido por el numeral 1728 
del e.e. 

La función del interventor definitivo consiste exclusivamente en vigilar el 
correcto cumplimiento del cargo de albacea. Artículo 1729 del e.e .. 

El albacea definitivo, en el caso de que el autor estuviere casado bajo el 
régimen de sociedad conyugal, se limitará a vigilar la administración que realice 
el cónyuge supérstite, convirtiéndose de ese modo en un interventor definitivo, 
respecto de aquellos bienes que formaron parte de la sociedad conyugal tal y 
como lo prevé el artículo 833 del C.P.C. 

El artículo 1730 del C.C. dispone que el interventor definitivo no será de 
ningún modo administrador de los bienes del caudal hereditario, ni siquiera 
puede llegar a ser poseedor de ellos, ni aun de manera provisional. 

El nombramiento de ésta figura según lo establece el artículo 1731 del 
C.C. se presenta en los siguientes casos: 

1. Cuando la minoría de los herederos no esté conforme con el 
nombramiento de albacea que haya hecho la mayoría. 

2. Cuando el heredero esté ausente o sea desconocido, aunque exista 
albacea testamentario o definitivo. 

3. Cuando los legados exedan o igualen la parte del heredero que sea 
albacea, para seguridad de los legatarios. 

4. Cuando se hagan legados a establecimientos de beneficencia pública, 
cualquiera que sea su monto por la misma razón anterior. 

Para poder ser interventor definitivo, se requiere ser mayor de edad y 
capaz de obligarse, esto es, se requiere de la capacidad general, o bien, que estén 
en pleno goce de capacidad de ejercicio. Artículo 1732 del e.e .. 

La duración del interventor definitivo, podernos decir, que es permanente e 
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indefinida, durará en su cargo hasta que la minoría que lo nombró se lo revoque, 
o hasta que se nombre un nuevo albacea, ya en éste caso desaparecerá la causa de 
su existencia, pero el caso de que con el nuevo nombramiento de albacea hubiere 
inconformes se podrá designar nuevamente el interventor, lo anterior con apoyo 
en lo establecido por el articulo 1733 del e.e .. 

El pago al interventor definitivo, será a cargo de los herederos que 
propiciaron sus nombramiento, a cargo de todos los inconformes que hayan 
decidido sobre su necesidad, es por ello que el ordenamiento legal en comento, 
en su artículo 1734 regula lo siguiente: "Los interventores tendrán la retribución que 
acuerden las herederos que los nombran, y si los nombra el juez, cobrará conforme al arancel, 
como si fuera un apoderado". 

b) El interventor provisional o procesal, es el nombrado 
tránsitoriamente para evitar la dilapidación o pérdida de los bienes que conforma 
el caudal hereditario.63 

Para ser interventor procesal se requiere de la capacidad general y cumplir 
con los requisitos establecidos por el artículo 771 del C.P.C., el cual a la letra 
dice: 

Artículo 771. Si pasados diez días de la muerte del autor de la sucesión no se presenta 
el testamento, sí en él no está nombrado el albacea o si no se denuncia el intestado, el juez 
nombrará un interventor que reúna los requisitos siguientes: 

J. Ser mayor de edad; 
U. De notoria buena conducta; 
III. Estar domiciliado en el lugar del juicio; 
IV. Otorgar fianza judicial para responder de su manejo. 

La fianza deberá otorgarse en el plazo de diez días contados a partir de la 
aceptación del cargo, bajo pena de remoción. 

La función del interventor provisional o procesal es exclusivamente la de 
ser un depositario, incluyéndose la conservación tanto material como jurídica de 
los bienes. Artículo 772 del C.P.C. 

Excepcionalmente la ley adjetiva le confiere al interventor procesal 
facultad para que, en ciertos casos pueda contestar demandas o interponerlas 

ti~ Asperón Pelayo, Juan Manuel Op. Cit:, pág. 142. 
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la aprobación de inventarios, avalúas, proyectos de partición, cuentas de 
administración, venta de bienes, arrendamiento de los mismos, entre otras. 

Asimismo, esta facultad de control está estrictamente vinculada con una 
acción, consistente en la solicitud de remoción del albacea por el incumplimiento 
de sus obligaciones, o mediante el ejercicio de una demanda de daños y 
perjuicios. 

3.8.3. Por parte del juez. 

Es un control de fonna indirecta, pues el juzgador al recibir a trámite una 
sucesión intestamentaria, requiere de una denuncia que de impulso procesal y 
que generalmente es formulada por parte de personas que se consideran con 
derecho a heredar los bienes del autor de la sucesión, y al tramitarse ante el 
juzgador, se encarga de recibir las propuestas de la designación del albacea, 
formulada por quienes fueron declarados con derecho a heredar, y en caso de 
que estos no constituyan mayoría respecto de las propuestas, el propio juzgador 
Jo designara. 
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CAPÍTULO IV 
LA EXTINCIÓN DEL ALBACEAZGO 

De manera natural el albaceazgo debería concluir con la adjudicación de 
los bienes que conforman la masa hereditaria, ya sea por la voluntad del testador 
o por la propuesta que el propio albacea haga al juzgador para la repartición de la 
herencia; pero no en todos los casos es una labor tan sencilla, sea porque se trata 
de gran cantidad de bienes o de gestiones incorrectas por parte del albacea, 
provocándose que se dé por terminado en forma anticipada a la adjudicación de 
los bienes el cargo de albacea, extinguiéndose el cargo sin que se cumpla la 
voluntad del autor de la sucesión o sin que se concluya con las disposiciones 
legales, o que el término de un año señalado en la ley tenga que aplicarse. 

4.1. Causas de terminación del cargo de albacea. 

Las causas de la extinción del albaceazgo, se encuentran reguladas en el 
artículo 1745 del C.C. que señala: " Los cargos de albacea e interventor acaban: 

l. Por el término natural del encargo. Es decir, una vez que el albacea 
haya dado cumplimiento a la voluntad del testador o que se lleve a cabo la 
partición y adjudicación de los bienes que conforman la masa hereditaria. Esta 
sería la forma mas natural de que el cargo de albacea terminara puesto que se ha 
cumplido en su totalidad con la voluntad del de cuius. 

II. Por muerte. Pues el cargo no es transmisible a los herederos del que 
fue albacea. 

111. Por incapacidad legal declarada en forma. Que se refiere al sujeto 
que fue nombrado albacea y durante el encargo Je sobreviene una perturbación 
mental, y su declaración de interdicción será producto de un procedimiento 
judicial. 

IV. Por excusa que el juez califique de legítima. Con audiencia de los 
interesados y del Ministerio Público, cuando se interesen menores o la 
beneficencia pública, con la salvedad de que hasta en tanto la causa de excusa no 
sea calificada por el juez como legítima, el albacea designado deberá cumplir con 
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ei cargo de albacea, en los términos establecidos en la ley y con las obligaciones 
y responsabilidades inherentes a su cargo. Las excusas legítimas ya han sido 
mencionadas. 

V. Por terminar el plazo señalado por la ley y las prórrogas 
concedidas para el desempeño del cargo. Un año en forma natural y una 
prórroga por el mismo lapso. Este apartado por ser el tema central del trabajo de 
tesis, se ampliará posteriormente. 

VI. Por revocación de sus nombramientos, hechos por los herederos. 
La cual puede ser declarada en cualquier tiempo nombrándose de inmediato un 
sustituto. 

VU.- Por remoción.- Mediante el procedimiento respectivo y a petición 
de cualesquiera de los herederos, por el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones que le son impuestas por la ley. 

De las anteriores causas de terminación sólo las señaladas en las fracciones 
I , U y V, considero que tienen una terminación natural en el desempeño del 
cargo, puesto que las demás terminan a petición de los demás interesados. Todas 
las causas por las cuales acaba el cargo de albacea debe ser decretado por el juez 
que tenga conocimiento de la sucesión, ya sea que se trate de remoción o 
cesación del albacea, es decir es siempre necesaria la declaración expresa del 
juez, para que el representante de la sucesión deje su encargo. 

La diferencia entre remoción y cesación radica en el procedimiento que se 
sigue en cada caso, es decir, la cesación de un albacea cuando expira el plazo 
concedido por la ley o por el testador, puede ser declarada de plano por el juez en 
vista de las constancias existentes, y cuando se trata de la remoción que obedece 
a faltas en el desempeflo del albaceazgo, y precisa seguir un procedimiento 
judicial en el cual sea escuchado el interesado y pueda defenderse de las 
imputaciones que se le hagan. Más en uno y otro caso mientras no se compruebe 
que por declaración judicial expresa, ha dejado su encargo un albacea, ninguna 
persona o autoridad puede desconocer su carácter. 

Las causas de extinción señaladas en las fracciones Il, Ill, IV y VII, 
requieren necesariamente hacerse del conocimiento del juez por medio de los 
herederos y con la audiencia del albacea en funciones, es decir, requiere de un 
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procedimiento con todas las formalidades del caso, debiendo declararse su 
extinción por resolución judicial, sujeta a impugnación conforme a las normas 
procesales correspondientes (por medio de incidentes y con sus respectivas 
apelaciones). 

En todos los casos el albacea saliente está obligado a rendir cuentas 
dándole vista a los presuntos herederos, así como al ministerio público para que 
en su caso manifiesten su conformidad o bien, se finquen las responsabilidades 
en que pueda incurrir el albacea por su mala administración, incluso en los casos 
de muerte y de incapacidad declarada en forma, ya que la obligación que tiene de 
dar cuentas pasa a sus herederos. 

.. 

Para hablar de la extinción del albaceazgo, primeramente debemos 
entender la diferencia entre los términos renuncia, excüsa para desempeñar el 
cargo, causas de remoción, y la revocación y una vez entendidas la diferencias 
entre cada una de ellas se apreciará la razón de existir del artículo l 745 del C.C. 

4.2. Renuncia al cargo de albacea. 

El Código Civil admite la posibilidad legal para renunciar al cargo de 
albacea, pues conforme al artículo 1695, el cargo es voluntario, pero admite su 
renuncia sólo por causas justificadas sin que en ningún precepto se especifiquen 
cuales causas pueden serlo, pero en cambio si establece como sanción para 
aquellos que renuncien al cargo, la pérdida de lo que haya dejado el testador; 
dicha sanción también se establece para aquéllos que sin justa causa renuncian al 
cargo, si lo que era dejado al albacea fue con el único objeto de remunerar el 
desempeño del cargo (artículo 1696 del C.C.). Entendemos por renuncia la 
repugnancia que se muestra para desempeñar el cargo o la dimensión de una cosa 
o de un derecho que se tiene o del derecho y acción que se pretende tener. 

4.3. Excusas para desempeñar el cargo de albacea. 

Dada la naturaleza voluntaria en el desempeño del cargo de albacea el 
nombrado puede presentar excusas, sin hacerse acreedor a la sanción señalada, 
en la renuncia, pero en tanto la excusa es declarada procedente por el juez que 
conoce de la sucesión, deberá cumplir con el encargo como si dicha excusa no 
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existiera, con las obligaciones y responsabilidades inherentes al cargo, y bajo la 
pena de perder lo que le hubiera dejado el testador. El artículo 1698 del C.C. 
establece quienes pueden excusarse de ser albaceas, siendo éstos los siguientes: 

l. Los empleados y funcionarios del público; 
JI. Los militares en servicio activo 
m. Los que fueren tan pobres que no pueden atender el albaceazgo sin 
menoscabo de su subsistencia. 
IV. Los que por su mal estado habitual de salud o por no saber leer ni 
escribir, no puedan atender debidamente el albaceazgo; 
V. Los que tengan sesenta años cumplidos. 
VI. Los que tengan a su cargo otro albaceazgo. 

Cada una de las fracciones anteriores se explican por sí mismas, por lo que 
no es necesario entrar a su análisis y estudio. 

La excusa se basa en la imposibilidad de cumplir el cargo, pero no 
constituye impedimento para que sean albaceas si así le conviene, ya porque sean 
herederos o tengan interés en la retribución fijada por el testador o la ley. Si el 
designado por el testador se excusa, perderá lo que se hubiere asignado para 
renunciarlo por el desempeño del cargo. 

4.4. Causas de remoción y revocación del cargo del albacea 

No existe dentro del Código Civil un precepto que nos indique 
expresamente cuales son las causas de remoción o revocación del cargo de 
albacea, y en artículos aislados referentes a las sucesiones se desprenden los 
siguientes: 

a). El albacea que siendo nombrado, por morosidad se abstenga de 
reclamar la herencia que le corresponde conjuntamente con otros herederos, dará 
lugar a que los herederos promuevan su remoción ( artículos 1650 y 1651 del 
C.C., en relación al 1706, fracción IX), además de ser ésta también una 
obligación por ser una. acción que pertenece a la herencia. 

b). Los albaceas que dentro de los 15 días siguientes a la aprobación del 
inventario y no cumplan con la obligación de proponer la distribución 
provisional del producto de los bienes o no entregue durante dos bimestres 
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consecutivos sin causa justificada, lo que le corresponda a los herederos o 
legatarios como producto de esos bienes, será removido de su cargo a solicitud 
de cualquiera de los herederos, por ser una obligación la formación de 
inventarios. (artículo 1707 del C.C.), en relación al 1706 fracción lll. 

e). El albacea que no garantice el manejo del cargo dentro de los tres 
meses siguientes a su aceptación, con fianza, hipoteca o prenda, también será 
removido de su cargo como una forma de aseguramiento de los bienes de la 
herencia. (artículo 1708 e.e., en relación al 1706, fracción II del e.e. y 781 
C.P.C.). 

d).- También será removido de su cargo el albacea que no forme 
inventarios conforme al C.P.C. que establece que para la formulación de estos 
deben de cubrirse los requisitos de: 1.- Formularlo el albacea, y si éste no lo hace 
cualquier heredero puede hacerlo; 2.- Sólo se deberán incluir en él los bienes que 
conforman el patrimonio del de cuius apreciables en dinero y que no se 
extinguen con la muerte; 3.- Seguir el orden de los bienes establecidos por el 
artículo 820 de C.P.C.; 4.- Enumenerar los bienes ajenos que se encuentren en 
posesión del de cuius, por cualquier título no traslativo de dominio como el 
comodato, depósito o prenda, los que sólo podrán ser entregados a sus dueños 
cuando la propiedad conste en el testamento o en escritura pública o en los libros 
bien llevados en caso de que el autor de la sucesión hubiera sido comerciante y 
siempre que los mismos no deban ser retenidos por el albacea en el caso de 
prenda y, 5.- Si la propiedad no consta en las formas antes mencionadas sino en 
otro tipo de documento, sólo debe hacerse la anotación respectiva al margen del 
mismo para que la propiedad y la posesión se diluciden en el juicio. ( artículo 
l 712 y 1752 del C.C.). 

e).- El albacea que se abstenga de rendir cuentas anuales y la cuenta 
general del albaceazgo también será removido de su cargo. El albacea puede ser 
elegido nuevamente para continuar en el cargo, pero no podrá serlo si no es 
aprobada la cuenta anual, sin que ésta obligación pueda ser disculpada. ( artículo 
1722, en relación al 1706 fracción IV). 

La revocación puede hacerse por los herederos en cualquier tiempo, 
nombrándose el sustituto en el mismo acto y en caso de tener algún cargo 
especial, el albacea revocado deberá cumplir con el encargo y se le considerará 
como ejecutor especial, debiendo recibir por parte del nuevo albacea las 
cantidades o cosas necesarias para el cumplimiento del encargo. 
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4.5. Temporalidad para el desempeño del cargo de albacea 

El encargo que le fue conferido al albacea debe tener un plazo para su 
cumplimiento, pues de lo contrario los intereses vinculados a la herencia podrían 
ser gravemente afectados. Es por ello que los legisladores consideraron 
establecer de manera clara y especifica el tiempo que debe durar, no dejándolo a 
voluntad de los herederos o de las personas que intervengan en esta, ni mucho 
menos lo dejan a la consideración del albacea. 

De acuerdo al artículo 1737 del C.C., el albacea debe cumplir con su 
encargo en un lapso de un año contado desde la aceptación o desde el momento 
en que terminaron los litigios que se promovieron sobre la validez o nulidad del 
testamento. 

El término de un afio del cual habla nuestra legislación, debe ser cumplido 
por el albacea designado y dentro del cual debe de desahogar todas y cada una de 
las obligaciones que le han sido conferidas, debiendo dentro de ese afio concluir 
con la sucesión, hasta la adjudicación, a los herederos de los bienes que les hayan 
correspondido por concepto de la herencia. 

La temporalidad para cumplir el encargo de albacea, es señalada 
textualmente en el articulo 1737 del Código Civil, el cual establece que "El 
Albacea debe cumplir su encargo dentro de un año, contado desde su aceptación o desde 
que terminan los litigios que se promovieron sobre la validez o nulidad del testamento." 

Ahora bien, y en el caso de que el albacea, no cumpla dentro del afio 
señalado por el articulo 1737 del Código Civil, los herederos son los únicos 
facultados para prorrogar su término por un afio más. Esto solamente existiendo 
causa justificada, debiendo ser la prorrogada exclusivamente por un afio más, 
situación que regula claramente el artículo 1738 del Código Civil, el cual 
establece: "Sólo por causa justificada pueden los herederos prorrogar al albacea el 
plazo señalado en el anterior, y la prórroga no excederá de un año" 

Asimismo el Código Civil en su artículo 1739, señala que para prorrogar 
el plazo del cargo del albaceazgo, es indispensable que haya sido aprobada la 
cuenta anual del albacea y que la prórroga la acuerde una mayoría, que deberá 
ser representada por las dos terceras partes de la herencia. 



4.6. La problemática de la continuidad del albaceazgo con posterioridad a la 
adjudicación dé los bienes. 

Hemos mencionado que el cargo de albacea tiene señalado en la ley un 
ténnino de un año, prorrogable por un año más, tiempo durante el cual se debe 
de cumplir con la voluntad del testador o de haber adjudicado a los coherederos 
los bienes que confonnan la masa hereditaria. 

En la práctica, la mayor parte de los juicios sucesorios testamentarios o 
intestamentarios no terminan en el plazo de uno o dos años, debido a que pueden 
existir diferencias entre los coherederos, por lo que considero deficiente la 
existencia del artículo 1737 que señala un ténnino para el desempeño de dicho 
cargo, además de ser incongruente que por el simple paso del tiempo se deje sin 
representante a una sucesión, sobre todo cuando se trata de aquéllos juicios en 
los que sólo hay un heredero y en esta persona se unifica el cargo de albacea. 

Existe una jurisprudencia que trata de resolver el problema, pero que 
desde mi punto de vista causa confusión con la legislación, y la cual se 
transcribe: 

ALBACEAS, DURACIÓN DEL CARGO DE LOS.· Es inexacto que en el plazo de un año 
que la ley concede para el desempefio del albaceazgo, sea perentorio y definitivo, de tal 
manera que su solo transcurso ponga fin a las funciones que le son propias, ya que la misma 
ley. lejos de establecer lo que es improrrogable, lo señala al contrario como prorrogable, por lo 
que no hay duda que cuando el lapso en cuestión fenece, sí los interesados en el fiel 
cumplimiento de aquel cargo, no hacen valer sus derechos. para que por esa circlIDstancia cese 
sus funciones el albacea. este debe seguir en el ejercicio legalmente, en tanto no hava una 
determinación judicial gue disponga de su remoción. ya que las leves no sólo no le permiten 
abandonar su cargo, sino que le obligan a seguir en el desempeño, mientras no se provea la 
sustitución en forma que las mismas determinen, puesto que el albaceazgo es equiparable, en 
cierto modo, a un mandato y aun cuando éste termina por muerte del mandante, debe el 
mandatario continuar en la administración, entre tanto los herederos del mandante proveen por 
s-í mismos a la atención de los negocios, porque de lo contrario, podría resultar algún perjuicio 
al mandante. Por identidad de razón debe suceder lo nüsmo en el albaceazgo mientras 
judicialmente la cesación del cargo por eJ transcurso del término legal y se designe nuevo 
albacea, e.vitando en esa forma., que las sucesiones pudieran sufrir perjuicios por falta de 
representante. Lo anterior· sucede a la conclusión de que sien1pre es necesaria la declaración 
expresa del juez para que el representante de la sucesión se separe de su encargo, y se designe 
nuevo albacea, pues mientras no exista dicha declaración, tiene que seguirse considerando con 
tal carácter al designado quien tiene la facultad de defender en juicio y fuera de él , así la 
herencia como la validez del testamento y en general, atender a su administración y 
representación. 
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4.6.1. En presencia de nuevos bienes atribuibles a la herencia 

El primer cuestionamiento sería si una vez terminado un juicio sucesorio 
ya sea testamentario o intestamentario y apareciendo nuevos bienes de los cuales 
fue dueño o titular del derecho el de cuius ¿es necesario iniciar un nuevo juicio? 
o ¿quién es el encargado de la tramitación y adjudicación de tales bienes?. 

Teóricamente el trámite de la sucesión implica la liquidación de un 
patrimonio que al concluirse conlleva al cese de las obligaciones del albacea, 
pero ante la presencia de nuevos bienes, no será necesario en el caso de la 
sucesión inlestamentaria iniciar uno nuevo, y en el caso de la sucesión 
testamentaria, sí será necesario dar inicio a una nueva sucesión por aquellos 
bienes que no fueron contemplados en el testamento por el de cuius._ 

El Código Civil en su artículo 1791 establece que si una vez hecha la 
partición aparecieran algunos bienes omitidos en ella, se hará una división 
suplementaria, en la cual se observaran las mismas disposiciones que rigen el 
procedimiento de la sucesión intestamentaria, es decir, se abrirá una sucesión 
legítima respecto a los bienes que han aparecido y de los cuales el testador no 
dispuso, y en el caso de la sucesión intestamentaria será el albacea general quien 
se encargue de dividir las acciones necesarias para atribuir esos bienes a la masa 
hereditaria. 

a. Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es nulo o perdió su 
validez; 
b. Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes. 
c. Cuando no se cumpla con la condición impuesta al heredero. 
d. Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la herencia o es 
incapaz de heredar, si no se ha nombrado sustituto y aunque no lo 
menciona el artículo de referencia, 
e. Cuando existe un sólo heredero y no acepta la sucesión 

Sin embargo, aunque está regulado lo que ocurre 'al aparecer nuevos 
bienes, no se contempla expresamente quien será encargado de la tramitación del 
procedimiento, puesto que no se precisa si el albacea que ha sido nombrado 
durante el procedimiento original continúa en el desempeño del mismo, debe ser 
ratificado o se debe designar uno nuevo y sobre todo si el hallazgo de esos 
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nuevos bienes es posterior a que han transcurrido los plazos establecidos para 
que el albacea desempeñe su cargo. 

En nuestra opinión y siguiendo con los lineamientos que establece la 
legislación civil, conforme a las obligaciones que se le han impuesto al albacea, 
como lo es la defender, administrar y proteger los bienes del autor de la sucesión, 
este sujeto debe de continuar en el cargo hasta la adjudicación de los nuevos 
bienes a los herederos, con todos los cargos y obligaciones inherentes a su 
gestión, entre otras razones porque la sucesión complementaria se tramita en el 
mismo expediente que la sucesión original, por su propia naturaleza de juicio 
universal, tan sólo con la distinción de que por lo que respecta a los nuevos 
bienes deben de iniciarse nuevamente las cuatro secciones y con la finalidad de 
verificar que los herederos ya nombrados, también tengan derecho a los nuevos 
bienes, y asimismo para el caso de que también se hubieran ·presentado nuevos 
herederos. 

Casos especiales podemos encontrarlos en los momentos en que a la 
muerte del autor de la sucesión, se encontraban en litigio bienes o derechos y los 
cuales una vez resueltos sean favorables a él, beneficiándose en tal caso la 
sucesión, al aumentarse el caudal hereditario, el cual debe adjudicarse a los 
herederos mediante el procedimiento de partición suplementaria, pero también en 
caso de llegar a resultar contrarios, puede verse reducida la masa hereditaria. A 
este respecto la jurisprudencia que a continuación se cita: 

SUCESIONES, PERSISTENCIA DE LAS, PARA DETERMINADOS EFECTOS, 
DESPUES DE CONLUIDO EL JUICIO SUCESORIO.- Los artículos 1753, 1759 y 1760 
del Código Civil, dicen respectivamente: "Conluido y aprobado judicialmente el inventario, el 
albacea procederá a la liquidación de la herencia", "Conlcuído y aprobado judicialmente el 
inventario, el albacea procederá a la liquidación de la herencia", "Enseguida se pagarán las 
deudas hereditarias que fueren exigibles" y "Se llaman deudas hereditarias las contraídas por 
el autor de la herencia independientemente de su última disposición y de las que es responable 
con sus bienes". Es manifiesto que los preceptos incertos no fijan para el acreedor una época 
en que pueda exigir su crédito, bajo sanción de que extinguido ese periodo de tiempo ya no 
deba ni pueda demandarlo. La apreciación de que, haber concluido el juicio sucesorio 
igualmente se extinguió al cargo de albacea y en consecuencia se estaba demandando a una 
entidad ya que no existía al tiempo de la demanda presentada por la actora, aunque 
aparentemente correcta no tiene alcance absoluto que se pretende darle para negar la 
posibilidad de reclamar a la sucesión. En efecto según lo estatuye el articulo 1281 del Código 
Civil, la herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus derechos y 
obligaciones que no se extingen con la muerte. Por consiguiente no obstante, y no obstante que 
se llegue en un juicio sucesorio hasta la partición de los bienes inventariados, mientras subsista 
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un derecho o una obligación de los que no se extinguen con la muerte~ que queda ejercitarse el 
derecho o cumplirse la obligación. Tanto es así que el artículo 1791 del Código Civil díspone: 
"Si hecha la partición aparecieren algunos bienes on1itidos en ella, se hará una división 
suplementaria, en la cual se observará las disposiciones contenidas en el Título Quinto del 
libro III del propio Código". Este precepto relacionado con los aplicables en la materia y por 
tanto en el artículo 1707 del propio Código, que fija las obligaciones del albacea general entre 
los que se contiene la partición y adjudicación de los bienes entre los herederos y legatarios, 
autoriza expresamente la consiguiente acn.iacion del albacea para el exclusivo objeto de la 
nueva división suplementaria.Consiguientemente, atendiendo al principio general de que 
donde hay la mis1na razón debe haber 1a misma disposicion de derecho. al aparecer 
obligaciones a cargo del de cuius y, por ende, de su sucesión debe considerarse subsistente ésta 
y subsistente en sus funciones al albacea, para el sólo objeto de responder de aquéllas, ya sea 
cumpliéndose o ya sea defendiendo a la propia sucesión de su cumplimiento.

65 

4.6.2. Ante el ejercicio de acciones de terceros en contra de la sucesión (ante 
la presencia de nuevos herederos.) 

Son presupuestos de la acción de petición de herencia: a) que exista la 
herencia; b) Que se haya hecho la declaración de herederos, donde se excluya al 
peticionario y c) Que los bienes de la herencia sean poseídos por el albacea de la 
sucesión, por el heredero aparente y excepcionalmente por personas distintas de 
las indicadas. 

Se presupone salvo prueba en contrario, que el albacea fue puesto en 
posesión de los bienes, desde el momento en que el cargo se discierne y con ello 
nace el derecho a pedir herencia por parte de los terceros que se crean con la 
prerrogativa de recibir parte de esos bienes, y por ende, el instante en que debe 
empezar a contarse el término de la prescripción extintiva de diez años a que se 
refiere la ley para ejercitar dicha acción. 

4. 7. Propuesta de reforma a los artículos relativos a la temporalidad del 
cargo de albacea. 

Ante la problemática que hemos señalado respecto a la apanc,on de 
nuevos bienes que son atribuibles a la herencia del de cuius y ante la presencia 
de nuevos herederos, deben adicionarse preceptos que regulen la temporalidad 
del cargo de albacea, ante tales acontecimientos, por ser situaciones se pueden 
presentar cuando ya ha concluido el año y aún la prórroga que señala la ley para 
el desempeño del cargo, por lo que existe un vacío en la ley para determinar 

65 Sexta Época, Cuarta. VoL XLII, Pág. ~6. A.O. 6926/59. Blanca Luz Villasefior de Fernártdez. Mayoría de 3 

'\'Otos. 
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quien será la persona que reclame los nuevos bienes o a que persona el nuevo 
heredero reclamará la porción a que presupone tiene derecho, y tomando en 
consideración que el tiempo máximo de prescripción general de la acciones es de 
1 O años pudiéndo quedar de la siguiente manera: 

El Código Civil vigente en el Distrito Federal señala: 

Artículo 1737. El albacea debe cumplir su encargo dentro de un año 
contado desde su aceptación, o desde que terminen los litigios que se 
promovieren sobre la validez o nulidad del testamento. 

Artículo 1738. Solo por causa justificada pueden los herederos 
prorrogar al albacea el plazo señalado en el artículo anterior, y la prórroga no 
excederá de un año. 

Se deben adicionar en el Libro Tercero, Título Quinto, Capítulo 
Cuarto, preceptos que dispongan: 

1737 bis. El transcurso de w1 año que la ley concede para el desempeño 
del albaceazgo, no pone fin a las funciones que le son propias, por lo que cuando 
el lapso en cuestión fenece, si los interesados en el fiel cumplimiento de aquel 
cargo, no hacen valer sus derechos, para que por esa circunstancia cese sus 
funciones el albacea, éste debe seguir en el ejercicio legalmente, en tanto no haya 
una determinación judicial que disponga de su remoción, ya que las leyes no sólo 
no le permiten abandonar su cargo, sino que le obligan a seguir en el desempeño, 

1738 bis. Para el caso de que con posterioridad aparezcan bienes o nuevos 
presuntos herederos, la última persona que füé designada albacea representará a 
la sucesión que se creía concluída y para el caso de no existir dicha persona o se 
niegue a desempeñar el cargo, se nombrará entre los primeros y últimos 
herederos un nuevo albacea conforme a las disposiciones vigentes. 

1738 bis 1. A los nuevos albaceas les serán aplicables todas las 
disposiones contenidas en el presente capítulo 

1738 bis 2. Transcurrido el plazo máximo de prescripción y en caso de 
reclamarse herencia sobre una sucesión, el juez de oficio podrá hacerlo valer, con 
audiencia de los interesados. 
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1738 bis 3. Los bienes o derechos de los cuales es titular el autor de una 
sucesión, no tienen prescripción, por lo que podrán hacerse valer en cualquier 
tiempo por las personas que se consideran con derecho a ellos. 

1738 bis 4. Una vez ejecutada la adjudicación de los bienes, el albacea 
dejará de percibir la retribución que le corresponde por el desempeño del cargo y 
solo se recuperará en caso de aparecer nuevos bienes y los porcentajes que señala 
la ley se aplicarán tan solo sobre el valor de dichos bienes. 
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CONCLUSIONES 

Primera. En el Derecho Romano, no se regulaba la figura del albacea, sino que 
el cumplimiento de las últimas voluntades del difunto, corría a cargo de los 
herederos, que eran considerados como ejecutores legítimos. 

Segunda. Una de las características sobresalientes en el derecho romano era que 
al heredero también se le transmitían las deudas del autor de la sucesión, 
teniendo la obligación de cubrirlas aún con bienes propios, si es que aquéllas 
fueran mayores que los bienes recibidos. 

Tercera. En el derecho romano entendían por herederos legítimos a aquéllos que 
heredaban de quienes habían dejado testamento y por herederos forzosos 
aquéllos herederos legítimos que podían impugnar un testamento que les 
perjudicaba y a esta última se Je conocía como sucesión forzosa. 

Cuarta. La regulación óriginal del Código de Napoleón y del Código Civil de 
1870, colocaban al albacea en un papel de auxiliar de los herederos, quienes 
tenían la iniciativa para la tramitación de las sucesiones, casi sin requerir de la 
intervención de éste, siendo en estos ordenamientos, donde surge esta figura por 
primera vez. 

Quinta. No obstante que la suces1on legítima o intestamentaria, por su 
naturaleza debe ser tramitada ante el órgano jurisdiccional, existe la posibilidad 
de hacerse ante un Notario Publico, siempre y cuando se cumplan con los 
requisitos que se establecen en el Código de Procedimientos Civiles, para el 
Distrito Federal. 

Sexta. Por sucesión entendemos la transmisión de los bienes de un fallecido a 
aquellas personas que él mismo haya designado o que la ley les confiera ese 
derecho. 

Séptima. En la tramitación de las sucesiones testamentarias e intestamentarias, 
aparecen los siguientes sujetos: El autor de la sucesión; los herederos; los 
legatarios, los albaceas, el interventor, el representante de la beneficencia pública 
y el Ministerio Público. 
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Octava. Las únicas formas de suceder reconocidas dentro del derecho sucesorio, 
son la sucesión ínter vivos, que opera entre personas vivas y, la mortis causa, que 
es la que se realiza cuando una persona fallece. 

Novena. El testamento es el único documento válido por medio del cual una 
persona dispone de sus bienes después de la muerte, debe de otorgarse de manera 
personalísima, libre y es revocable; y lo efectuado en contravención a estas 
disposiciones lo nulifican. 

Décima. Dentro de las sucesiones testamentarias el finado puede determinar el 
destino de un bien, servicio o derecho para ser entregado a una persona cierta y 
determinada, y a este acto se le conoce como legado. 

Décima Primera. La figura del albacea surge de la necesidad del testador de que 
una persona de su confianza sea quien se encargue de administrar sus bienes para 
posteriormente distribuirlos a sus herederos conforme a su última voluntad. 

Décima Segunda. El albacea es la persona designada por el testador, por los 
herederos o por el juez para administrar o cumplir las disposiciones 
testamentarias o para representar a la sucesión y ejecutar todas las acciones 
correspondientes al de cuius, así como para cumplir con sus obligaciones, 
procediendo a la administración, liquidación y división de la herencia. 

Décima Tercera. El albacea dentro de sus facultades y atendiendo a las 
funciones inherentes a su cargo, puede deducir todas las acciones que 
pertenecieron al autor de la herencia, teniendo además la facultad de defender en 
juicio y fuera de él, tanto a la herencia como la validez del testamento. 

Décima Cuarta. Según lo dispone el Código Civil, el término del cargo de 
albacea es de un año, el cual puede prorrogarse por otro plazo igual. 

Décima Quinta. El llrtículo 1745 del Código Civil dispone como causas de 
terminación del cargo de albacea, El término natural del encargo; por muerte; por 
incapacidad legal declarada en forma; excusa que el juez califique de legítima; 
por término del plazo y las prórrogas concedidas para el desempeño del cargo; 
por revocación del nombramiento, hecha por los herederos; y por remoción . 
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Décima Sexta. El Código Civil no contempla una disposición específica que 
detennine expresamente las causa de remoción o de revocación del cargo de 
albacea, sin embargo, estas pueden deducirse de diversos preceptos del mismo 
ordenamiento. 

Décima Séptima. Todas las obligaciones conferidas al albacea en el artículo 
1706 y las que se relacionan con éste, tienen como sanción la remoción del cargo 
de albacea con anticipación a la fecha del vencimiento del año que señala la ley, 
debiendo responder de los ilícitos que se generen con motivo de su mala 
administración o desempefio. 

Décima Octava. No obstante que el cargo de albacea debe concluir cuando 
fenezcan los plazos referentes a la duración de su encargo existen supuestos que 
obligan a que dicho cargo sea prorrogado, como son la presencia de nuevos 
bienes atribuibles a la herencia o el ejercicio de acciones de terceros en contra de 
la sucesión. 

Décima Novena. Debe crearse artículo expreso en el que se detennine que la 
persona que cubrió por última vez el cargo de albacea debe representar a la 
sucesión no sólo en los términos ya prevenidos por la ley, sino ante la presencia 
de nuevos bienes atribuibles a la herencia y en acciones contra terceros, que se 
ejecuten contra la sucesión y una vez que se ha promovido la adjudicación. 
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A P É N D I C E NO. 

PEREZ SOSA JUAN 
JUICIO:SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 
EXPEDIENTE: 
SECRETARIA: 

C. JUEZ DE LO FAMILIAR EN TURNO 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

MARIA ROSALES DE PEREZ, en mi caracter 
de esposa del señor JUAN PEREZ SOSA, señalando como domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado e avenida 
Insurgentes Sur, numero 125, Colonia Ramita en la Delegación Gustavo 
A. Madero, C.P. 07412, autorizando para tal efecto así como para recibir 
toda clase de documentos en mi nombre a los licenciados JORGE 
PICASO RUIZ, JOSE JUAN RAMOS MIRANDA, ANA LILIA MARTINEZ 
ROMERO, indistintamente, ante Usted respetuosamente comparezco y 
expongo 

Que por medio del presentes escrito vengo a 
denunciar el juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de m1 finado 
esposo JUAN PEREZ SOSA, fundo lo antes manifestado en los 
siguientes· 

HECHOS. 

1.- Como se acredita con el atestado del 
Registro Civil correspondiente, anexado en el número 1, el señor JUAN 
PEREZ SOSA, falleció en ésta Ciudad el día 20 de mayo de 1997. 

2.- El autor de la presente sucesión tuvo su 
ultimo domicilio en calle RAMOS, numero 30, en la colonia ARBOLEDAS, 
en la delegación Cuajimalpa, C P. 11230, en esta Ciudad. 

3.- El señor JUAN PEREZ SOSA, estuvo 
casado con la suscrita desde el día 12 de enero de 1980, bajo el régimen 
de sociedad conyugal, lo que se acredita con el atestado del Registro 
Civil que se acompaña como anexo 2. 



4.- Del matrimonio antes citado, se procrearon 
2 hijos de nombres FERNANDO Y JOSE ANTONIO, de apellidos PEREZ 
ROSALES, quienes actualmente tienen sus domicilios en esta Ciudad, y 
a la fecha mayores de edad, como se acredita con las copias certificadas 
del Registro Civil, relativas a sus nacimientos, anexándose con los 
números 2 y 3. 

5.- Que desconocemos si el autor de la 
presente sucesión otorgó disposición Testamentaria, y nos sujetamos a lo 
que informen las autoridades administrativas correspondientes, en tal 
virtud hago la presente denuncia del juicio sucesorio intestamentario. 

COMPETENCIA. 

Es competente su Señoría para conocer de 
este Juicio, en razón de que el último domicilio del de cu1us, estuvo en 
esta Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que es aplicable lo 
establecido por el artículo 156 fracción V, del Código de Proced1m1entos 
Civiles para el Distrito Federal 

DERECHO. 

En cuanto al fondo son aplicables los artículos 
1599, 1615, 1624, 2638, 1649 y demás relativos del Código Civil. 

El procedimiento se rige por lo establecido en 
los articulas 771, 772, 773, 799, 800, 801, 802, 803, 804, 805 y demás 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; 
A USTED, C. JUEZ, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado con este 
escrito denunciando el juicio sucesorio 1ntestamentario a bienes de JUAN 
PÉREZSOSA 

SEGUNDO.- Ordenar la radicación del ju1c10 
dando la intervención que corresponda al C. Agente del Ministerio 
Público adscrito, ordenando igualmente se giren los oficios de estilo 
correspondientes para saber sobre s1 el autor de la presente sucesión 
otorgó a no testamento 



TERCERO.- En su oportunidad se señale día y 
hora para que tenga verificativo la audiencia a que se refiere el artículo 
801 del Código de Procedimientos Civiles. 

México, D 

MARÍA 



Juzgado 1 Oº de lo Familiar 

"B" Secretaría. 
Exp 142/98. 

Oficio Núm. 3467 

A PE N D l CE NO. 2 

C. SECRETARIO DE SALUD. 
PRESENTE 

DF(1S d.:J)Juzg Fan1 

Al cont.:star .:sk oficio.sin ase n1ei.1"1onar d 

d rtumero y Secr.:t,ma que lo giro 

Por medio del presente oficio, informo a usted, que con fecha 
3 de n1arzo de 1'998, ~o por radicado en este juzgado~ mi 
cargo el juicio suces~\.,¡J¡J MONTIEL PEDRAZA MARIA , 
que falleció el dia ·rd"i"ARZO de 1975 

Protes~ mi atent nsider ión 

SUFio"EFE VO NO REELECCIÓN 

México, D F , 15 de ABRIL de 1998 

/ 



Juzgado 10º de lo Fam1har 
"B" Secretaria 
Exp l.t2/98. 

Oficio Núm 3467 

APENO l CE NO. 3 D.F (T S de J.) Juzg Fam. 

AJ contestar este ofic10,s1rvase m.:nc1ona:r el 

el numero:, Secretaria que lo grro 

C. DIRECTOR DEL ARCHIVO GENEfü\L DE NOTARIAS. 
PRESENTE 

Solicito informes sobre testamento 

/ 
GENERALES· 
Nac1onal!dad· MEXICANA. 
Lugar de Nacimiento M UNITEPEC, HIDALGO. 
Edad 42 AÑOS 
Estado Ovil· CASADA CON ANTONIO MORENO VILLAVICENCIO 
Padres· JUAN MONTIEL Y JUANA PEDRAZA (FL'l'ADA) 
Día del faUecimiento 16 DE MARZO DE 1975 



Juzgado 10º de !.o Familiar 
"B" Secretaría 

E~p 142/98. 

A PE N D ICE NO. 4 DF(TS deJ)Juzg Fam 

Al contestar este ofic10.s1rvase mencionar el 

el numero) Secretana que lo giro 

C. DIRECTOR DEL ARCHIVO JUDICIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE 

Agiadece~ted se s1rva infonnar a este Juzgado, a 
a la brevedad posib1'-_~esa oficina a su cargo se encue~tra dis
posición testame'fl!'i~ MONTIEL PEDRAZA MARIA y en 
los interesados ~ 

~ /~. 

/ 

/ 
Atent ente 1

1 

Mé ,ca, D F a 15 dé ABRIL de 1 
E Juez 10' de lo 

1c. GLOÁ~;~~~~~~ID 

/ 
GENERALES 
Nacronahdad MEXICANA. 
Lugar de Nacimiento· MUNITEPEC, HIDALGO. 
Edad 42AÑOS 
Estado Cm! CASADA CON ANTONIO MORENO VILLAVICENCIO 
Padres. JUAN MONTIEL Y JUANA PEDRAZA (FINADA) 
Día del fallecnruento 16 DE MARZO DE 1975 



APÉNDICE NO: 5 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA ENTRADA A LA DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 

México Distrito Federal a 20 de Noviembre de 1998. 

Con el escrito de cuenta y anexos que se acompañan fórmese 

expediente y regístrese en el libro de Gobierno con el número de 

ue le corres onda. Se ELOISA 

ZAMORA JUÁREZ denunciando el JORGE 

or los 

lo familiar Licenciado ALFREDO JUÁREZ 

de acuerdos ue autoriza da 



A P É N D I C E i~O. 6 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL JUEZ RECIBE LOS INFORMES 
QUE REMITE EL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS Y EL ARCHIVO 
JUDICIAL DENTRO DEL JUICIO INTEST AMENT ARIO 

México Distrito Federal, a 12 de Septiembre de 1998. 

A sus autos el escrito de cuenta Se tien resentado a ELOISA 

al Archivo 

ectivos. los ue se 

1ón testimonial a ue se refiere el 



A P É N D I C E NO.: 7 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EFECTUA LA 
DECLARATORIA DE HEREDEROS 

México. Distrito Federal a once de octubre de Mil Novecientos Noventa y 

Ocho - V I S T O el pedimento del C. Agente del Ministerio Público y las 

constancias de Autos y encontrandose satisfechos los requisitos del 

articulo 803 del Cód1 o de Procedimiento 

UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS e intestado a bienes de 

todos 

orle 

ue le 

señor ALEJANDRO BEREZOWSKY 

en v1stud de ue los 

1nicial de denuncia dieron su voto a favor 

ue se le desi nara albacea definitivo de la 

articulo 805 del Cód1 o Procesal Civil 

DEFINITIVO de esta sucesión al señor ALE EZOWSKY 

RODRIGUEZ 

firma el e 
Juez-Do fé 



A P É N D I C E NO. B 

México, Distrito Federal, a 10 de Abril de Mrl Novecientos Noventa y 

Ocho - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • • -

V I S T O S para resolver en forma interlocutoria los autos del ju1c10 de 

Sucesión lntestamentarra promovido a brenes JORGE ALEJANDRO 

ROBLES PÉREZ, respecto de la dereclaratoria de herederos, y • • - - • ~ -

~:.-~~e _p_o_r ~~~;,t~ -;r~:~;t:: :~~e ~:~~o-~r~~:i~~ ~~ ;~ ~~~;!,~; 
,, o;," 00 '''="' 00 "" ~'~"'"", o~, rorn~•-•• 
MARIANA RAMOS GIL VIUDA DE , JORGE Y MARIANA, ambos 

de apellidas ROBLES RAMO~S a u ,ar la Suc~srón lnstestament,......__~ 

a bienes de JORGE ALEJA ROBLES PEREZ y fundaron 

denuncia en los hechos ,~ on narrados en su escrito 1nc1 

invocaron el derecho que c~aron aplicable al caso - - - - - - - - - - - -

2.- Por acuerd~ de 17 ~ero del año en curso, se tuvieron por 

presentados a los denunciantes, radicándose el 1u1c10 de referencia y se 

ordenó girar los of1c1os de estilo para sol1c1tar rntorme de posible 

testamento otorgado por el autor de !a presentes sucesión, recibldo que 

fue por este Juzgado el informe del Archivo Jud1c1a! como el del Archivo 

General de Notarias de esta Ciudad. en el sentido de no tener aviso de 

testamento alguno del de cu1us. tuvo !ugar !a información iestimonial a 

que se refiere e( articulo 801 del Códtgo de Procedimientos Civtles, 

dándose !a intervención correspondiente a la Representación Social, por 

lo que habiéndose desahogado los requerimientos hechos a los 

denunciantes y por haber repudiado los posibles derechos hered1tanos 

que pudiera corresponderles a JORGE Y MARIANA de apellidas 

ROBLES RAMOS par acuerdo de 3 de febrero del año en curso, se 



1 ... Con los documentos PUbl1cos exhibidos por !os denunciantes, se 

acredita el fallecimiento del autor de la presente sucesión, e\ matnmon10 

que en vida celebró con la señora MARIANA RAMOS GIL ba¡o el 

régimen de Sociedad Conyugal, así como el nacimiento y fil1ac1ón de 

JORGE Y MARIANA, ambos de apellidos ROBLES RAMOS como hi¡os 

de \as personas antes mencionadas, documentos que por ser públicos 

hacen prueba plena de acue_rdo con los artículos 39 y 5Q del Código Civil 

en relación con el artículo 340 del m1s~nam1ento legal y el 327 

fracción IV del Código de Proced!m1~nt ~es. - - - • - - - - - - - - • - • - • 

11.- Asimismo, habiéndo informado h1vo General de No 

Archivo Jud1c1al de esta Ciudad n') ~r aviso de testamento algun~~I 

autor de la presente sucesión~~ acordes y contestes los tee~-¡.,;~"""J:::zJ 
MARIA GUADALUPE JIMENE G NDO Y RENE PULIDO VERDUGO, 

en sus declaraciones a 17 ~ se les da valor probatorio pleno de 

acuerdo con lo dispuesto r¡ri~iculo 402 del Código de Proced1m1entos 

Civiles deberá tomarse t~n en cuenta el repudio que h1c1eron a \a 

herencia los h1Jos del de cujus JORGE Y MARIANA, ambos de apellidos 

ROBLES RAMOS, y declararse como única y universal hererdera de 

JORGE ALEJANDRO ROBLES PEREZ, a la señora MARIANA RAMOS 

GIL, en su carácter de cónyuge supérstite, quien heredara en términos 

del artículo 1624 del Código Civil - - - - - • - - • - • - - - • - - - - - - - - - - • - • • 

111.· En virtud de que la señora MARIANA RAMOS Gil, contraJo 

matrimonio con el señor JORGE ALEJANDRO ROBLES PÉREZ, baJo el 

régimen de Sociedad Conyugal, deberán respetarse/e sus derechos a 

perctbtr (os gananciales de dicha sociedad, respecto de Jos bienes 

adqu1ndos durante su vigencia - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Cón apoyo en el artículo 805 del Código de Pros:edim1entos Civiles, y 

tomando en cuenta que se trata de una sola heredera, debera designarse 



Por lo expuesto y fundado, con apoyo en las consideraciones anteriores, 

disposiciones legales rnvocadas y ademas en los artículos 79, fracción V, 

80, 81, 90. 91, 801, 805 y demás relatwvos del Código de Procedimientos 

Civiles, es de resolverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -RESUELVE. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Se declara como única y universal heredera de la sucesión 

intestamentana a bienes de JORGE ALE~O ROBLES PÉREZ a la 

señora MARIANA RAMOS GIL VIUD~BLES. en su carácter de 

~::~~::~t~~s'.1~e'. _ -q~'.~"- ~~r~~~~ _ -~1~~~ -d~'. ~~'.c~'.~ ~ _ _ _ _ '. 

SEGUNDO.- Se reconoce a MAPJ,.i:;AMOS GIL VIUDA DE R0\1rr'F's'"', ..::;;dc--?1 
su derecho a perc1b1r (os gana ~~e la Sociedad Cónyuga! que tenía 

los bienes adquiridos dur 

TERCERO,- Con apoyo e 

ANDRO ROBLES PÉREZ respecto a 

rticulo 805 del Código de Procedimientos 

Civiles, y tomando en cuenta que se trata de una sola hererdera, se 

designa como albacea de la presente sucesión a la señora MARJANA 

RAMOS GIL, a quien se hace saber tal designación, para los efecto de 

que comperezca ante la presencia 1ud1cia! y acepte y proteste el fiel y 

lega\ desemp~ño de\ cargo confendo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- NOTIFIQUESE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASÍ, en forma 1nterlocutona \ re olv ó y firma el C. Juez Vigésimo de !o 

Familiar de la Ciudad de 

ANTONIO CASTRO AGUIR 

autonza y da fe - - - - - - - - - -

1stnto Federal, Licenciado JUAN 



A P É N D I C E NO. 9 

ACTA QUE SE LEVANTA PARA LA ACEPTACION Y PROTESTA DEL 
CARGO DE ALBACEA. 

México. Distrito Federal a los diec,seis días del mes de octubre de mil novecientos 

noventa y ocho en el local de este Juzgado Décimo de lo familiar comparece el 

señor ALEJANDRO BEREZOWSKY RODRIGUEZ. quien se identifica con l1cenc1a 

para conducir número 10000. expedida por la Dirección General de Autotransporte 

Urbano solicita se le roteste su 

Postal Do 



A P E N D I C E/ NO. 1 O ¡ ,, 
j 

j' 
l I , 

-NUMERO CINCUE T ~SEIS MIL--

--QUINIENTOS N V NTA y SEIS--~ 

----- EN LA CIUDAD DE MEXlCO 

novecientos noventa y cinco, ante 

NtJEL GARCII\ DE QUEVROO OORT NA. N 

cuenta y cinca del Diet~ito 

otorgar la presente eacritu a de 

ADJUDit;ACION HEREDITARIA en la 

bienes de la finada SeBora 

BRRSZOWSKY, 

seis de octubre de mil--

REZOWSKY RODRIGUEZ, tanto en 

su car&cter de cónyuge aupé i e de la autora de la euce---

ei6n :_Y ALBACEA tle la m1ema, e en su carácter de APODERADO-

de 1-oB herederos Sefiorea ALIC A RAQUEL BEREZOWSKY OLA.ETA,----

AL&JANORO RAUL BE:REZOWSlY O 

y la Se5o~a MARIA 

nombre y derecho, 

COMPRA VENTA DE DERECHOS DE 

otorgan fea Señoree ALICIA 

ZOWSKY OLAETA Y ALEJANDRO BE 

primeros 

y FERNANDO BEREZOWSKY OLAETA 

por su propio--

de la sucesión; y la-

y la OONACION, que---

, ALEJANDRO y FERNANDO BERE-

como donante, en favor--

de MARIA CRISTINA BERBZOWS A, como compradora Y dona-

taria y al tnencionado efect. ieni ndo a la vista la copia---

' cs~t.ifieada de loa ,11.utas d 1 jfci intestamentario de refe--

rsncia, qus se tramitaron ante 1el J zgado Décimo Octavo de lo 

Familiar de eéta capital exped\ent~ numero cuatrocientos ee

senta y cuatro diagonal novent.a \y uno, compulso de la misnia,-

las siguientes constanc!aa:----------------------------------

----- I.- Que la autora de la herencia, Señora MARIA CRISTINA 

OLA.ETA ABURTO DE BEREZOWSKY, falleció en ~ata Ciudad con fe-

cha dieciocho de abril de mil novecientos noventa y uno, como 
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se acredita con la copia certi \ ada del acta de eu defunción 

aeenteda en la Entidad Cero N v, Deleg&ci6n nfunero Diez,--

del Juzgado treinta Y ocho, A ta cero ~il trescientos trein-

ta Y eiete, afio mil novecient a aventa y uno, del Registro--

Civil de esta capital.------- ----------------------------

la mi8tna señora no otorgó----

eetamente.ria, ae d nunc!ó la inteetantentnr!a en-

t Quinto de lo Fa i lar de esta capital.---------

ue previoa loe t ltee legales correspondientes 

·J'Iú~~if8tll!tle,lh,9t6 la declare.ter e. de herederos que textualmen
O~OF"AMitJAR 

te di~--------------------- -----------------------------, 
----- "Mex}o.t:i, DistritQ Feder 1 a anee d,s octubre de mil no-

veeientos neventa y uno.- V S O el pedi~entO del C. Agen

te del Minieteria Públtco y as onstanoiaa de Autos y encan-

triindoee eattefechoe loe re ieit e del Articulo 803 del C6--

dig0--_de Procedimientos Civi es, se declara como UNICOS Y UNI

~LES llEREDEROS de este intesta o a bienes de MARIA CRIS--

TINA OLAETA ABURTO. a 

ALEJANDRO RAUr:; FERNANOO 

BEREZOWSKY OLAETA, en la 

rreeponda, de conformid 

ijas de ombres ALICIA RAQUEL,----

1607 del Código Civil, INCUENTA POR CIENTO que 

e,ñor ALEJANDRO BERE---

ZOWSKY RODRIGURZ por concepto de gananciales y en virtud de--

gue loe coherederoa desde su escrito iniqial de denuncia die

ron su vote a favor del cónyuge supérstite para que se le de-

signara albacea definitivo de ln ~resente sucesión, se omit,e-

la junta de herederos a que se refiere el articulo 805 del---

Código Proceee.l C1.vil y se dealgna ALBACEA DEFINITIVO de esta. 

Sucesión, al sefior ALEJANDRO BEREZOWSKY RODRIGUEZ y hágeaele-
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saber su nombramiento para los e ecos de aceptación y pro---

testa del cargo. Notifigueee. L p oveyó y firma el C. Jue~-

Doy fé.- Firmas ilegibles".---- --------------------------

----- IV.- Que el albacea nom ra o, aceptó el cargo para el

que fué designado, el cual le u ó discernido en la forma---

legal correspondiente, fegún e n ta de loe actuactonea que---

textualmente dicen:-----------

----- "México, Distrito Federa 

de octubre de mil novecientoe 

este Juzgado Décimo Octavo de 

'-Alej:andro Berezowsky Rodrigue. 

cencia de conducir número 100 

Geñeral de Autotransporte Ur a 

' ei·cargo de albacea y oolici a 

pe9"0, asimismo aolic!ta ae e 
,r ~"" 

dp...,,del dia once de octubre ' 

d 

- -----·-------------t~~~. 
a los dieclsels d ié,'ij_Slfbie"e 

"l ,, . ·i.•i:,¡ 
oventa y uno, en el',JoOÁt-('3,i! ~ 

,- ¡,. '-·~1"1<" 

o ram111ar, compa;Joe/~'i\S or 

gu!en ee identifi~a ';ijfjf~f
expedlda por la Dlrecc16n---

y quien en este acto acepta-

1" le proteste ou fiel dcscm--

ecierna el cargo eegün acuer-

m l novecientos noventa y uno,-

sol.icite.ndo se le e:io:.pidan ,;ipia certifice.das para justifica-

do del acuerdo anterior, d esta aceptación y del acuerdo que 

le recaiga, a:3~mlemo eefla a como domicilio para oir y recibir 1 

notificaciones, en San Pe ro nUme o cuarenta y cuatro, Colo--

nia Club de Golf México, lalpan, Distrito Federal, C6digo--

Poetal 14620. Firma para conetanc a.- Doy fé.- Firma ilegi---

ble".-----------------------------------------------------
º'Héxico, Distrito Federal, a diecieie~e de octubre de mil no

vecientos noventa y uno.- Vista la acepta~i6n y protesta he--

chas por Alejandro Berezowsky Rodríguez, se le discierne el--

cargo de albacea definitivo de la presente suceai6n, con le--

su clase y expido.nsele las coplas certificadas que solicltare 
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para acreditar eu carácter.- flqueee.- Lo proveyó y firma 

el C. Juez.- Doy f6.- Dos fir e ilegibles" _______________ ._ __ 

V.- Que la autora de 1 h rencta, Señora Maria Crletina 

Olaeta Aburto y el comparee nt S9ffor AleJandro Berezoweky-

Rodriguez. estaban casados aj el reslmen de sociedad conyu-

gal, como ee acredita c~n 1 pla certlflcada del acta de su 

matrlmon1óT· ntada baJo p r ida nümero ochenta y uno, a la

fo;}a~;~~;;,~·;~¡ ca, del 11 Biete diagonal Onceava, del Re

gi•t~\!~Jf.Af' esta CapH l en la que •• ooneigna que el--

matrimoMio~b~febrado entre ·chas señoree, con fecha cuatro--
• 1ff'.'[I-J\'IG'."'ll1,)?,r;>r:l(1-

de dici~fflBf~ de mil novecie toa cuarenta y eeia, fué bajo el-

indicado régimen de eocieda conyugal.-----------------------

----- VI.- Que en virtud d que ante el Juzgado del conaci---

miento de la Sucesión, 86 se tramitó la Sección Primera,---

do en cuenta dicha ava 

dad del citada inmueb 

' y el titulo que acredita la propie-

proce e el albacea, a íormvlar el---

Inventario de loa bi nea de la 

----- INVENTARIO DEL UNICO BIEN E CONSTITUYE EL ACERVO HE--

REDITARIO DE LA SUCES!ON fNTARIA A BL~~~S DE LA FINA-

DA SEHORA MARIA CRISTINA OLAETA AEURTO, QUE FORMULA EL SEílOR

ALEJANDRO BEREZOWSKY RODRIGUEZ, EN SU CARACTER DE ALBACEA DE

LA PROPIA SUCESION.------------------------------------------

A C T l V O: 

BIENES INMUEBLES: 

----- CINCUENTA POR C!ENTO de los dere-

ches de copropiedad de la casa marcad~-



con el numero CUARENTA Y 

calle SAN PEDRO y tSrreno 

esta construlds, que es 

CXIATRO. de la 

, de la-

el que-

ClNaJEN-

TA Y IXJS, del Frscclon ient de la Co-

lonia CWB DE GOLF MEX CO, términos-

de la Delegación de 'I LPAN Dietr1 to--

Federal, con 5uperfic e de EISCIENTOS-

TA Y NUEVE 

DECIMETROS y las sLguiente linderos y-

med~~: 

la calle 

al NORTE, e 

Sen Pedro; 

trec 

l su 

tras cincuenta centim tro 

dad Pt\fticular; al OREN 

metr-os, con 

en doce me-

con Propie-

en cincuen-

ta y'.~cinco metr-os, co p opiedad parti
.¡;-'. 

cula~; y al PONIENTE, e cuarenta y----

ouar~'l'lta y ocho metros uarehta centi--

mebroe, can el lote tr 

eetecientoe doce, d fec a veintiseis--

de septiembre de mi nov cientos ochen-

ta, otorgada ante Lice ciado Rodolfo 

Charles Sierra, l otario P blico numero-

cuarenta y cuatro de esta apita!, ins-

crita en el Registro Público de la Pro-

piedad del Distrito Federal, en el Fo--

lio Real número ciento cuarenta y alete 

mil trescientos cincuenta y cuatro, con 

fecha tres da diciembre de mil nove----



cientos ochenta, loe Se o ALEJANDRO-
'· 

BEREZOWSIY RODRIGUEZ y IA CRISTINA-

OLAETA ABURTO DE BERE OWS , adqulrie--
o 

ron proindivieo y en epre entaciones--

iguales, por compra loe efiores Asela 

de loa Angeles Marti ez Ea rlú de san-
chez ,'I Jaime Sánchez Salce o, en precio 

ento treinta y---

mil uinientos----

a pe os}. Moneda--

erio mente deecri-

----- AVALUO.- El val r dicho inmue-

ble, de acuerdo con e a alüo practica-

do por &npaie, Sacie ad Anónima. con--

fecha seis de octubre e mil n9vecien--

coa noventa y cinco, e a cantidad de-

tidad de UN HILLON CUAT CIENTOS TREIN

TA Y CINCO M!L NÍJEVOS P OS, de la que-

SUMA EL ACTIVO DE LA CES!ON:---------

6 

N$ 717,500.00 

N$ 717,500.00 

{SETECIENTOS DIECISIETE HIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS, 00/100,-

MONEDA NACIONAL}.--------------------------------------~-----

P A S I V O: 

----- No e~iste ~asivo alg~no a cargo de la Suces1on. El ~1-

bacea de la herencia. Señor Alejandro Berezowsky Rodriguez,--

declara ba~o ~rotesta de decir verdad, no conocer otros bie--
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nes d1st1ntos del que ha guedado listsdó en eete inventario--

que formen parte del acervo here,d1. ario de la sucesión pero--
I 

que si posteriormente aparecie en, loe listará en su oportu--

nidad, en el lugar que les ca reep nda.----------' ----------

VII.- Que el irunuebl de q e se trata, consiste en una 

caea habitación desarrollad en 

Planta Baja; Ves'tibulo. pa 

comedor, antecomedor, coci 

Sala de Televisión, dos 

una recama.re. con clóeet y 

bañ~.- Piso Bajo; Cuarto 

vadof Asador y áree. de co cubierto.---------------------

n, tiene una euperflcie de TRES-

VIII.- Que según ifiesta el cornpareclen'te bajo pro--

y hace entrega al suscrito Nota---

rio, para a íesoreri.g. del Distrito Federal. 

del aviso ~rev~sto pos el a~ticulo treinta y ocho del Código-

Financiero del Di trito Feder.:i.l, en el que. "se relacionan las 

declaraciones y comprobantes de pago relativos a contribucio-

nes relacionadas con bienes inmuebles", respecto del inmuebl"' 

de qu<c: s~ tt"ata, corresprJndientes a los últlníos cinco ofv..-s.- · 

avis.a ~ue es susr;r1t.o bajo la r-elJI,-CJOSFlliclad rle lAs de1:laran-· 

tes y d~l cuál yo el Note.ria agregaré al Ap,i>ndi<:"e de l,¡1 pre--



?J) 

B 

sente, bajo l.a let:r-a "A", del lega 'o reepectivo, una. copia--

del miemo tleatinando,fotoetática éel propio avieo, al pr1mér

t.eet1mon;;v1~,~ de le. pr-esente :lexp de..--------------------

----- ¡,1.;r· El/ mo inmueble el.A 1 bre de todo gr~vamen y--

limltJ[(~, de,1 · n.to. como fice con el cert!ficado--
1f\\~1-·•<•A' 

expedlaQ~tot'~ ~trd PU la Propiedad de esta Ca--
~~.'~~~'~ 

pita! y del sr,.-t'é\~ata adem no existe sobre el mismo,-
~t>'t/.t)i.\.fJ . 

declaraciones de provieion e, uso, reservas y destinos, de--

acuerdo con el.articulo e 

de AsintamJ.entos Humanos. 

letrlf"B", del legaJo res 

Y ~9toeopia del m1emo 1 e 
~-. 

la pfeaente $e expidan.-

----~ X.- El VALOR CATAS 

comparecientes, es la ca 

le Ley General--

presente, bajo la 

dicho certificado 

tara en loa testimonio$ gue de 

el inmueble, según declaran loa 

CIENTOS SESENTA NUEVOS F SO .--------------------------------

da.miento, encontr.indoae posesión de los adquJ

rentes, quedandd adverti a y enteradas las partea. del con--

tenido del Articulo dos t il cuatrocientos cuarenta y ocho "J" 

del Código Civil para e !atrito Federal.-------------------

----- EXPUESTO LO ANTER O, los comparecientes otorgan las---

siguientas:-----------

L U SULAS: --------------------

UDICÁCION 1IEREDITARIA -----------------

----- PRIMERA.- El \J i1e1· A.J..RJANDRO QRRRZOW9KY RODRIGUHZ, en--

:u caró.cter d? ALBA1E de la. SUCESION INTEST/IJ1ENTl\..R.lA a bic -

nea de su finada e7'°aa la neíiara MJI.Rl/1. CRISTINA OI.J\ET/1. AUUH

'l'O DE BER.EZOWSKY, ~e ADJUDICA fl. SI tf.ISMO, como cónyug~ su----

péretite de la autor.e. de la herenci,¡,, ¡,or la aplicación de---



bienes al quedar dieuelta la eoc 

rigi6 ou tttatr!atonio. el CIN 

de copropiedad de la 

aJATRO, de la calle SAN FEDRO 

conetruide.. 

9 

da~ conyugal por la que se

~ PO CIENTO de loe derechos

ª e el riümero CUARENTA Y--

ter eno sobre el ciue esta----

e le manzana 

CINCUENTA Y DOS, del Fra.ccion ien o de la Colonia CLU 

GOLF MEXICO, Delegaci6n de T LPt. , Diatri to Federal. 

tiene la descripción, euperf rned!dae, linderos Y 

caracterieticae, que ee mene en el inventario,formSi'~do},. 

en la declaración sexta y en eclaración eép·tima del proe-

mio "ci,e este instrumento y qu esta cláueule ee tienen por-
\ .¿, 

repro,tl.ucidos como si se 

SEGUNDA.- El mismo 

coma herederos de la propia ucesión, mencomün, proindivieo y 

par cuartas partee i CINCUENTA POR CIENTO restante-

de dicho inmueble, un DOCE PUNTO CINCO por ciento-

para cada uno de éllos.--- --------------------··----------

----- TERCERA.- El valor e 1 adjudicación a que ee r-efiere-

la clausula anterior, es el m amo que el eefialado en el pro--

pio inventario, o sea 1 cant ad de SETECIENTOS DIECISIETE--

HIL QUlNIENTOS NUEVOS P SOS, H neda Nacional y que correspon

da al cincuent3 por el nto del valar del avalúo practicado---

por Banpaie Sociedad hace referencia en--

el nüsm.o inventario e igual cantidad de SETECIENTOS DIECISIE'-

TE ttIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS, al cincuenta por ciento qu~--

.se adjuda.ca al compareciente Señor Alejandro Bere~o..ii;,.ky Ro---

driguez, como cbnyuge eupérat 1 te-------.:..,------------------ ---
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Por au 

' 
----- CUARTA~- El Señor Alejandro Berezoweky Rodriguez 

propio derecho y en re~resentac\.óónn de sua hijos Alicia Re.----

quel. Alejandro,Raül y Fernando~it'rezowsky Olaeta y la Se~ora 

Maria Cristina Berezoweky Olae amblén por su propio nom--

ls adju !cae On efectuada en su favor, 

e lae cl~usu e q anteceden y 6e dan por--

s del acerva here itario que les correBponde 

C 1 O N ---------------------

-:---- ~!MERA. - El mismo Seña A ANDRO BEREZOWSKY RODRIGUEZ. 

hace .OÓ~ACION pura y aimple, n vor de su hija la Señora--

HARIA..imISTlNA BEREZOWSKY O A del ClNQJENTA por ciento de 

las: ~Sjlchoi:J de copropiedad gu e corresponden, fie la m1sma-

eaea ~a~cada con el nUmero CU TA Y CUATRO de la calle SAN-

PEDRO, del fraccionamiento de a Colonia CLUB DE GOLFO HEXICO 

en T!ALPAN, Distrito Federal y terreno sobre el que eatá-----

construida, que ae deecrlbe a riormente.-------------------

----- SEGUNDA.- El valor de onaci6n a que se ref1J?re l.e.--

clá.uaula anterioi::-. es la de SETECIENTOS DIECISIETE--

MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS, da Nacional y que correapon-

de al cincuenta por ciento va ar del avalúo practicado---

por Banpaie, Sociedad Anón qu tanto el donante, como la-

donatar1a, aceptan para t dos los fectoa legales correapon--

----- TERCERA.- El Seño ,erezowsky Rodrlguez, ma-

nifiesta bajo rrotesta de dP.cir verdad para lo~ efectos del--

Articulo doa niil trescientos cu~1.1·enttt y siete del C6d1go Cl..--

vil del Distrito Federal, que tiene otros bienes adem8s n~---
los derechos de Coi'ropiedad df!l inmueble que es materia de lti 

presente donac16n, que le ¡:,erml..te eubsietl..r Y llenar eus ne--



ALEJANDRO RAUL BEREZOWSKY O 

vende a la Señora MARIA CRISTI 

compra y adquiere, el TREINTA 

a razón de un DOCE PUNTO CINC 

de
1
lo~ derechos de copropiedad 

misma' casa número CUAREN'!'l\ Y 

del Fracéionamiento de la 

11 

corresponden, de la---

1& calle SAN PEDRO,---

trulda, descrita anteriormente-----------------------------

----- SEGUNDA.- El venta a que se refiere la----

clausula anterior, de QUINIENTOS TREINTA Y----

OCHO HIL QUINIENTOS NUEVOS P Honeda Nacional, gue la----

recibe para éstos, a su ra aatiafacclón, ot.orgando---

por dicho precio en favor primera, el recibo mas eficaz 

en derecho para au 

-CUUSULI\S COMUNES A LA. 1C"16ION. COMPRA VENTA Y A Ll\ 00-

NACION. ---------------- -------------------------------------

----- TERCERA.- En la adjudicación, donacion y compra venta--

ee comprende todo cuanto de hecho y por derecho corresponda--

al inmueble objeto de la presente, el cual ae tre.omite a la--

parte adquirente. libre de todo gTavamen y limitaciOn de do--

minio, al corriente en el pago de impuestos y derechos, ha---

ciéndose constar que se presentar~ a 1~ Tesoreri~ del Distri-
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viso indicado en el p~nto Octavo de antece--

la P,arte vendedora y donante, al

e! caso de evi bión en favor de la parte ad-

términos de ey.-

CUARTA.- Para loe efec os d lo dispuesto en la Ley Ge-

neral de Asentamientos Hwnan e y orla Ley del Desarrollo---

Urbano para el Dietr1to Fed ral, aclara la parte adquirente, 

que el inmueble que por eet eser tura adquiere, seguirá des-

tinado a ueo habitacional o a cua esquiar otro uso que le----
·i,,,. 

fuere'<_autorizado por las ~u orida es correspondientes.--~----

----; QUINTA.- La Señora H ia Crietina Berezoweky Olaeta,--

ace;iá la adjudicaciOn, e ra v nta y donaci6n efectuada en-

su favor, en loe términos d las claueulae que anteceden y---

con'VS.ene tin gue les gastos ho11 t-arios que cause la. preGent.e 

eecritura, aerii11 ¡:.or su cuen a.- ----------------------------

SEXTA.- Como conse<::uen ia de la adjudicación, con1s:,ra.---

venta y donación contenidas e et~ escriture., le. Seftore. Ha.--

ria Cristina Berezoweky Ole.et quede. <::omo üni<::e. propieta.t'i8.-

del inmueble materia de este 1 t.rumerttc.--------------------
•. 

------------------PE R SON L 1 DAD------------------

----- Acredita el Señor ALEJAN BEREZOWSKY RODRIGUEZ, la---

rll'presentaoión que ostente., mi ma que manifiesta bajo protee-

ta de decir verdad, no le ha ido evocada ni limitada, agre-

g~ndc que su~ representados t·~n9n apacidad legal, con el---

testimonio de la escritura nli ero ciicuenta y trea mil tres--

cientos veintiuno, de fecha v int!och de octubre de mil no--

vecientos noventa y uno, ot ga.da ante- .,el suscrito Notario,-

por 11'!. cual, loe sl"lí1ore5 ALICIA RAQUEL DEREZOWSKY DI.AETA,· --

ALEJANDRO Rl\UL HEREZOWSKY OL/\ETA, FERNANDO IlEREZOWSKY Di.AETA-

v Harie. Criatina Berezowaky Ole.eta, co11flrleron en favor de--
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su padre el Sefioc ALEJANDRO BERBZOWSlY RODRIGIJEZ ~~DllB l!SPI!- 17 
CIAL, ta.n amplio y bastante cuanta en derecho ee,requiera y--

fuere necesario, para que en eu nombr' repreeentación, pro: 

correspondan a los otor~antee, del'OB en loe bienes-

de la auceal.ón inteetamentar1a de u f 1e.da madre la Seflora--

MARIA CRISTINA OLAETA ABURTO, conf rié dole al apoderado, en-

ejercicio del mandato, facultadea de apoderado ~eneral pa-
'> 

r3 actbs de dominio, con todas la fa ultades de dueño, con--

l~ a,nplitud y en loe términos del p&1rafo tercero del articu-

lo d6s mil quinientos cincuenta y cu tro del Código Civil pa-

ra eL.\'iistY:ito Fedeal y para que 

r:-ae de vent.a 

privados que el ejercicio 

I.- De tener a la vista. lo 

ras y dem&s documentos de que s 

relacionado e ;~aerto de loa m· 

eue respeetivoe originales.---

cidad legal bastante para e 

y firme, las eecritu-

e documentoa pübllcoe o---

requiera.----------------

y FE. -------------------

estimonloe de la.a eacritu-

tomado raz6n Y de que lo-

, concuerda fielmente con-

tienen a mi juicio capa-

a.mienta, ha.biéndotw'l a.se--

gurado de su identidad por 

por eua generalee declarar 

originarios de México, D 

anocerlo personalmente y de gue

n eer ~e~~canoe par nacimiento y-

Feder~l; la Señora HARIA-----

CRlSTlHA BEREZOWSKY OLAE A, nació el Qle nueve de marzo d~---
' mil novecientos cincuenta y ocho. Licenciada en Nulriologia.-

casada y con domicilia en Pléyades Oriente nümero cincuenta y 

uno, Colonia Prados de Coyoacán~ y el Sefior ALE,JANDRO DERE---

ZOWSKY RODRlGUEZ, t1ació el die. dlectocho de marzo de mil no--
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veciento~:.:~~,:~v vludo, in us rlal y con domicilia en San 

Fedro n-~;;o·~~ a y cuatr, en la Colonia Club de Golf~--
~,,..,.,,. í' 

Héxico;<"~:j{iíf; n; decla;an bst último, a.d.etn&s, que aue--
~t>r)1~ , 

representado!:lí,pc,r· sus genere es so inexicanoe por nacimiento, 

casados y originarios y veci os de esta Ciudad; la Señora----

ALICIA RAQUEL BEREZOWSKY O A, n ció el d1a eiete de marzo-

de mil novecientos cuarenta y ocho dedicada a las labores de 

BU hogar y con domicilio en Pléy ad e Oriente nümero clncuent;e 

y uno, Colonia Prados de Co oaclin; el Seftor.ALEJANDRO RAUL---

BEREZOWSKY OLAETA, nac!O el dia d • de enero de mil nov.ecien-.. 
tos ~~cuenta, Médico CiruJa o De tiste y con domicilio en---

Avtfló!i nümero noventa y cuat o, e lan1a Villa Verd>ln; y el---

Señor FERNANDO BEREZOWSKY O ETA, nació el dla diez de abril-

de mtL novecientos cincuent~ y d Licenciado en Administra-

ción de Empresas y con domlci lo en José Apolinar Nielo núme-

ro nuev~. Colonia Bosques de et ameya.----------------------

----- III.- De que el mismo SS? o Berez.oweky Rodriguez n1e---

acredita. que eue hijos Alici!' uel Berezowaky Olaet..a y Fer-

nanclo Berezows~y Olaeta, est.§in ae<adoe baJo eol l'~glmen de ee

pareción de bienes, con eus ectlvoe cónyuges, Sefíoree: Jo-

copias certificaOas de las act e \e su matrimortio, eeentadas

la de la primera, bajo partida nú~ero cuarenta y seis, a la-

foJa cuarenta y eeia, del libo' d0pe diagonal setenta y dos.

Y la del segundo, baJo parti. nüme1·0 nueve, libro diecisiete 

año de mil novecientos setenta y seis, ambaa del Registro Ci-

vil de Coyoac;Sn, Distr-ito Fedet·e.l y en les que conste que l0s 

matrimonios celi;brados ror dichos señores, respectivamente-·-

con fechaz trece de octubre de mil nov~cientos setenta Y do3-

y primero de octubre de mil novecientos setenta Y ssie, fue--



contrajo inatrimrnio en la Ciudad dEJ GuadalaJara, Jalisco, ·el-

die nueve de febrero de mil nov c1e toe eetenta y cuatro, be-

jo el régimen de sociedad lega y acuerdo con el Articulo-

doscientos do~e del Código Civ 1 pre ParB el Eetado de Ja---

lisco, no entran a formir par e en la Sociedad legal, loa----

bienes adquiridos gratuitamen e, e sea por herencia, dones de 

la fortuna, donación, etcéter -------------------------

----- v'":e: De que le parte ad uire te manifiesta su conforml-

dad:,\ hacerse responsable a te 1 Teeorerta del Distrito Fe

deral', de loe impuestos, der cho y accesorios que por cual--

quier eauea, pueda tener el nmu le que adquiere.-----------

----- VI.- De que igualtn'2nte la arte adquirente, queda ente

rada, de que las liquidación s l Impue~to eobre Adqu1Bic16n 

de Inmueblee, se pagaran a í T soreria del Distrito Federal, 

para ser revisadas por ésta. Po lo tanto. qued~ obligada a--

pagat" a la propia Tesorería, diferencia por dichos Impues

tos que resulte cOmo coneecue la de la aplicación del Código 

Financiero deÍ'Dietrito Feder , mae loe recargos y acceso---t 

rioa que procedan, pagos que beran hacerse en su caso, den-

diente.--------.-------------

----- VII.- Pe que ml el Notario la----

presente escritura quedaron enterados--

del valor y fuerza enido, manifestaron su----

conformidad con ella Y 
1
n comprobaci6n hoy di~ --
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----- AUTORIZO EN MEXICO, el .di intisiete de no-.i,i,embre de 

mil novecientos noventa y ei e 

ct.1b1.ertos todos los req~1isito g"le~. - Doy f~. - J. M. G. 

DE [~UEVEDO. - HUBRICA, - f:.l se lt> e.le At1lor1:.:1r.--·--··---------

----- NOTA F'RIMERA. - M'°xico a trece de noviembre de 1111 l 

noveeientos noventa y einc C.on esta f et.ltsi qtred6 

pre-s¡,¡ntado:, el '-\VI so r·revent.tv, 

Prn¡ned;i.d, eori-espo11diente 2,, ,¡¡, ;,, operi\ti6n. - Uoy .f,:\, - G. 
1'mh, 

DE Q~O. - RUBRICA.--------- ---------------------------

----- SEGUNDA. - f1~11ico, a ve ,ti siete de nov1,;;,mbre de mi 1 

nove,;,ientoe. noventa y cinco - Con e§ta fechi!! ag,-ego a.l 
~fs,,' 

;;>,p!SnªiCe, en Ltna foJa. útil y jo la. lP.tra "C", del leg8JO 

tle lo;; lmpt1est<:is 

$Obre la Renta y al Valor A por J a EnaJ er1ac 1 f'n y 

AOqtt1$ici6n de f\1!:':nes, pr,:;.s,;,.n 
•, 

de Trám1 tes Fí ~cales de l,::<1 el<;> Hacienda y 

Doy f~~ G. QUEVEOd. - RUBR!CA.~--

----- NOTA TERCEr,A. - Mei:ico. a ve11 t1siete de r1ov1emtwe de 

mil novec:ientos noventa y c:1 co. - on !c'5ta fecha agregrJ al 

bajo letra "l)", clel 1PQ<1JO 

r?sj"l<?ctivo, 18 Dr,,cl,;u-aci(ln 'S.H.C.P.l', pr-es~ntad;;,, e>n el 

B,;1r1c:o l~<'lt·1on~1 d1~ 11e:11co, t.- l.._ qi.1e con~ta quF.> ~;e ria,;ió , " 

c;,nl_tdl:l.d de: 1,1$ ~2-986.fJI), por r[)1lC!"f"ll.o de pe,;,o rrov1s1on"'' 
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¡; 

del Impuesto sobre la Renta, por E aje 1
, 

,;,.e~~ @~. :._ Doy 

--- ~~~"'o<l'.>... ______ · __ · 
ié. - G, DE QUEVEDO. - RUBRICA, - ·-~-~~ 

NOTA CUARTA. - México,,;,. vein is1ete de noviembre de 

mil novecientos noventa y cinc - en esta. fecha agrego al 

Apéndic:e, en una foja •'1t1l t:a a 1.1na de éllas y, baJo las 

"!::'', "F" y "ª"• del leqajo rea;pectivo, las 

Declar,.1.c1ones del pago del Im uesto sobre Adquisic:ión de 

Bienes Inmuebles, correspond ente • est,10. oi:,eración, 

present.?.dc1.s en la Tesare>ria deo Dis rito federal~ en lc1.s qL•e 

figlf~ las certific.;,,ciones de pa o por las cantidades de: 

N$ 14.081,77, N$ 14,081.77 y f 0,568.03 respeoctivamente, 

', 
agregando una copia simple., cnc.uerd,M\ e1i'acta111ente can 

',::,.li, 
~u~~~p~ct1vos originales, rimer testimonio que de la 

pres_ente se expida, - Doy fé, - • DE QUEVEDO, - RUBRICA.---

DONDE SE COMPULSO Y SE~ORA MARIA CRISTINA 

BEREZOWSl'.Y OLAETA, VA EN NU VE OJAS Ul ILES Y DEBIDAMENTE 

COTEJADA,-----·-·------------- ----

MEXlCO, DlSIRllO fEOERAL. A SE S DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA y SEI , 

111.m. 



El primer test!Jnoni~ de e ente escritura 

qued6 inscrito en.el Registro P de la Propie-

"147354 11
, con fech~ doce de di iemb de mil nove -

- Do f,$..-

\ 

,, 
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